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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

In 
r e d K d Í a l a r n e n t e ° l u e , o s señores Alcaldes y Secreta 
ejernp"- e S t e . B o L E T Í N < dispondrán que s 

nos 
se deje un 

a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

F ^ «NISTRACIÓN : Calle de Castelló, núm. 107. Tele-
D

n o : 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
" V J r , e z a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

a lPortillo'\ Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E SUSCRIPC ION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
dc tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLFTÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
J u nta Provincial Distribuidora 

de Herencias del Estado 

n Ue| a p . e n d o fallecido en Madrid, don M a 
tado n

e r e Z Conde, sin herederos y decía-
auto ^ r e d e ro -ab intestatp el Estado, por 
númer

 J u z g a d o de primera instancia 
Wembr° 3 d e Madrid, de fecha 2 de no
ques i d e 1 9 8 2 ' observadas las disposi-
nirjo l e8ales al efecto, y, según lo preve-
de| n el párrafo segundo del artículo 11 
M i n u t o 2091/71, de 13 de agosto, del 
S ent e

 1 0 d e Hacienda, se publica el pre-
InS(it

 n u r , c i o , 3 fin y efecto de que las 
c h 0

 c ' °nes que se consideren con dere-
térrnjn

 e n e f i c i a r se de la herencia en los 
v,| "os del artículo 956 del Código C i -
c io n e s

 m u ' e n , ante esta Junta, las alega-
d e Un m U C e s t i m e n pertinentes en el plazo 
a | d e | ' a c o n t a r desde el día siguiente 

Man • j P u b , icación de este anuncio, 
krnad ' 7 d e f e b r e r o d e 1 °83.—El G o -
vinc¡a| °r í - C , v i 1 ' Presidente de la Junta Pro-
tad0 , U l s tnbuidora de Herencias del Es-

' J o s e María Rodríguez Colorado. 
^ (G. C—1.863) 

DlPUTAC ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

riianí C o n v o c a t o r i a para proveer, me-
técni °P° s ' c ión libre, tres plazas de 
cnta<¡ d e Gestión Urbanística, ads-
m 0 v ' Principio, al Area de Urbanis-
pr. y ordenación Territorial. 
^ s

l r r |era. Objeto de la convocatoria. 
' a provi ??° d e l a Presente convocatoria 
JClén i iu ° n ' P ° r e l procedimiento de opo-

C s t ió n n l d e t r e s P l a z a s d e T é c n i c o s d e 

5 o - al * r b a n ' s t i c a , adscritas, en princi-
e r r i t o r ' i 6 3 d e Urbanismo v Ordenación 

trarr>ite H d e l a Corporación, dándose el 
cúl 0 5 8 ° * urgencia establecido en el artí-
? s i r ativ l a l e y d e Procedimiento admi-
¿éenje ^encuadradas en el subgrupo de 

Pecial u P e r i o res de Administración 
p °ndi e n . y d ° tadas con el sueldo corres-
C O e r ' c ien, a i n , v e l d e proporcionalidad 10, 
n a r«as t ' 8 rado, dos pagas extraordi-
^uluine e n i o s y d e m á s retribuciones o 
8 0 a l a 1 o s ^ u e correspondan, con arre-

S e
 e8' slación vigente. 

S. S U n d a - Condiciones de los aspiran-
*Va t 

n c c « s a r i 0 ? m a r p a r t e e n l a oposición será 

b) ^ r e s p a ñ o l . 
í ° exceda6!, C U m P 1 >dos dieciocho años y 

a s al| I asenta, edades ambas refe-
e s e ntar - a e n ° « u e finalice el plazo de 

a c ' ° n de solicitudes. 

El exceso del límite señalado no afecta
rá para el ingreso en el subgrupo de los 
funcionarios que hubiesen pertenecido a 
otros y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local. 

c) Poseer título superior en Facultad 
Universitaria o Escuela Técnica Superior, 
en la fecha de publicación de esta con
vocatoria. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

0 No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, y que deberán declarar que 
se comprometen, en el caso de obtener la 
plaza, a prestar juramento establecido por 
Real Decreto 707/79, de 5 de abril, se 
dirigirán al excelentísimo señor Presiden
te de la Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca el último de los 
anqneios de la convocatoria, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia o del oportuno extracto en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia, y no podrán ser devueltas más 
que en caso de no ser admitidos al examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L F T Í N OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 

resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador de la oposición 

estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporación o un 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: Un representante del Profeso

rado Oficial, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; un D i 
rector o Jefe de Servicio del Area de Ur
banismo y Ordenación Territorial o, en 
su defecto, un técn ico o experto, nombra
do por el Presidente de la Corporación; 
un funcionario de carrera designado por 
la Corporación; un representante oficial 
de los Colegios Profesionales de Madrid 
que correspondan. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Administración General en quien delegue. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L F T Í N OFI
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para aquellos cargos del mismo 
delegables. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, quince días antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L F T Í N OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convocato
ria; ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el B O 
LETÍN OF IC IAL de la provincia el día, hora 
y lugar en que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán cin

co, de carácter obligatorio, cuyo desarro
llo y forma consistirá en: 

Primer ejercicio.—Presentación ante el 
Tribunal de una memoria justificativa, por 
escrito, de los méritos que en relación con 
su función técnica posean los aspirantes. 
Expresión oral durante un periodo de 
tiempo máximo de quince minutos. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas de un tema señalado por el 
Tribunal de los relacionados en el anexo I 
de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema elegido por el 
Tribunal de entre tres extraídos al azar de 
los relacionados en el anexo II de esta 
convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema elegido por el 
Tribunal de los relacionados en el anexo 
III de esta convocatoria. 

Quinto ejercicio.—Consistirá en la reso
lución por escrito de un ejercicio práctico 
relacionado con el contenido de los anexos 
II y III de esta convocatoria, a propuesta 
del Tribunal, durante un tiempo máximo 
de dos horas. 

Todos los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por los opositores. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán calificados 

hasta un máximo de diez puntos. El nú
mero máximo de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

El orden de clasificación final estará 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

El primer ejercicio no será eliminatorio. 
Los demás ejercicios serán eliminatorios, 
siendo eliminados aquellos opositores que 
no alcancen cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar ésta el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para ingreso en la A d -
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ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de f igurar , po r 
orden de puntuación, todos los opositores 
que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas c on 
vocadas. 

L o s opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del p lazo de treinta días hábiles, a part i r 
de la publicación de la l ista de aprobados , 
los documentos acredi tat ivos de las c o n d i 
ciones que para tomar parte en la opos i 
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nac imiento , expe
d ida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. C o p i a auténtica o fo tocopia (que 
deberá presentarse acompañada con el 
or ig ina l para su compulsa ) del título o f i 
c ia l super ior en Facu l tad Univers i ta r ia o 
Escuela Técnica Super ior . N o obstante, 
en su caso, se podrá just i f icar mediante la 
documentación de haber abonado los de
rechos para su expedición. S i el título 
estuviese expedido después de la fecha 
que finalizó el p lazo de presentación de 
instancias, deberá just i f icar el momento 
en que conc luyeron los estudios. 

3. Cer t i f i cado negativo del Registro 
Cen t ra l de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. C e r t i f i c a d o de buena conduc ta , 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapac idad. 

6. Cer t i f i cado acreditat ivo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que i m p o 
sibil ite el no rma l ejercicio de la función. 
Este cert i f icado deberá ser expedido por 
la Jefatura Prov inc ia l de San idad . 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionar ios públicos estarán exentos de 
just i f icar documentalmente las cond i c i o 
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anter ior nombramiento , debien
do presentar certificación del M in i s t e r i o , 
Corporación L o c a l u organismo público 
del que dependan, acredi tando su c o n d i 
ción y cuantas c ircunstancias consten en 
su hoja de servic io. 

S i dentro del p lazo ind icado y salvo los 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro 
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exig idos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu la 
das todas sus actuaciones, s in perjuic io de 
la responsabi l idad en que hub ie ran i n 
curr ido por falsedad en la instancia so l i c i 
tando tomar parte en la oposición. E n 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en las plazas 
convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corpora t i vo , los opositores nombra 
dos deberán tomar posesión en el p lazo 
de treinta días hábiles, a contar del s i 
guiente a l en que lc sea not i f icado el n o m 
bramiento ; aquel los que no tomen pose
sión en el p lazo ind icado , sin causa justi
ficada, quedarán en la situación de ce
santes. 

Novena . Incidencias. 
E l T r i b u n a l queda autor izado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 
Excmo . Sr.: 

D o n (nombre y apel l idos) , nacido 
cn prov inc ia de calle de 
número teléfono de estado 
e-vil con Documento Nac i ona l de 
Identidad número 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en la oposición 
c o n v o c a d a p o r esa Corporación, por 
anunc io inserto en el B O L L T I N O I - I C I M de 
la prov inc ia de fecha y en el " B o l e 
tín Of ic ia l del E s t a d o " de fecha 
para proveer tres plazas de Técnicos de 
Gestión Urbanística en el A rea de U r b a 
nismo y Ordenación Ter r i to r ia l , y en con
secuencia manif iesta: 

a) Ser español. 

19. 
b) Nac i do el día de de 

c) Que se ha l la en posesión del título 
de 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta . 

e) Que no padece enfermedad o defec
to físico que imp ida el no rma l ejercicio de 
la función. 

f) Que no se ha l la incurso en las cau
sas de incapac idad , según el artículo 36 
del Reg lamento de Func i ona r i o s de A d m i 
nistración Loca l . 

g) N o haber s ido separado, mediante 
expediente d i sc ip l inar i o , del servicio del 
Estado o de la Administración L o c a l , ni 
hallarse inhab i l i tado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cump l im i en to a las Leyes. 

i) A l g u n a otra c i rcunstanc ia conforme 
a la convocator ia . 

E s t i m a , po r tanto , que reúne las c ond i 
ciones establecidas y, respetuosamente, 
supl ica a V . E . admi ta la presente instan
c ia , previo abono de los derechos corres
pondientes, y , en su v i r tud , tenga a bien 
declararle admi t i do a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera a lcanzar de V . E . 
E n a de de 19 

E x c m o . Sr . Presidente de la Diputación 
P rov inc i a l de M a d r i d . 

A N E X O I 

Marco político administrativo 
y urbanístico 

1. L a Constitución española de 1978. 
Antecedentes, estructura y conten ido . 

2. Organización terr i tor ia l del Estado. 
E l estado de las Autonomías. Su sig
n i f icado. 

3. L a Administración Pública en el or
denamiento español. Personal idad jurídi
ca de la Administración Pública. Clases 
de Administración Pública. Somet imiento 
de l a Administración a la Ley y a l 
Derecho. 

4. E l concepto del Derecho admin i s 
trat ivo. A c t i v i d a d admin is t ra t i va de Dere
cho pr i vado . Relaciones del Derecho a d 
minis t rat ivo con otras d isc ip l inas y c ien
cias. C ienc ias de la Administración. 

5. L a Ley como fuente del Derecho 
admin is t ra t i vo . D ispos ic iones del G o b i e r 
no c on fuerza de Ley . Decretos, leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

6. E l Reg lamento: Concep to y clases. 
Proced imiento de elaboración. Límites de 
la potestad reglamentaria y defensa con 
tra los reglamentos ilegales. Instrucciones 
y c irculares. 

7. E l acto admin is t ra t i vo . Concep to . 
Clases de actos adminis trat ivos . E l emen
tos d e l acto admin is t ra t i vo . Inval idez. 
Convalidación. L a revisión de of ic io . 

8. E l procedimiento admin is t ra t i vo . 
L a ley de Procedimiento Admin i s t ra t i v o y 
su revisión. Pr inc ip ios y ámbito de ap l i ca 
ción. Las fases del procedimiento admin is 
trat ivo general. Procedimientos especiales. 

9. L o s recursos administrat ivos . C o n 
cepto. Pr inc ip ios generales y clases. 

10. E l servicio público. Los modos de 
gestión. L a gestión directa e indirecta. L a 
concesión. Otras formas de gestión ind i 
recta. L a gestión mixta . 

11. L a Administración Loca l . C o n 
cepto y evolución en España. Ent idades 
que comprende. Pr inc ip ios const i tuc iona
les del Régimen L o c a l español. 

12. L a legislación de Régimen Loca l . 
La reforma del Régimen Loca l en España. 

13. Organización prov inc ia l . L a D i p u 
tación Prov inc ia l . Su constitución y fun
c ionamiento . Elección de miembros. Pre
sidencia de la Diputación. E l Presidente: 
Carácter y n o m b r a m i e n t o . D ipu tados 
prov incia les : Su nombramien to y a t r i 
buciones. 

14. Comis iones in format ivas de la D i 
putación. Formación. Nombramien to y 
atr ibuciones de sus miembros . Clases. 

15. E l personal de la Administración 
Loca l . Los funcionar ios y sus clases. N o m 
bramientos y situaciones. Derechos y ob l i 
gaciones. Régimen d isc ip l inar io . 

16. L o s bienes de las Ent idades L o c a 
les. Concep to y clasificación. E l pa t r imo
nio de las Ent idades Locales. Adquisición 

y enajenación. Administración y enajena
ción. Administración, desl inde, re iv ind ica
ciones y defensa de los bienes de las E n t i 
dades Locales . 

17. L o s contratos adminis t rat ivos en 
la esfera loca l . Legislación reguladora. 
Clases de contratos admin is t ra t i vos l o 
cales. 

18. Requis i tos procedimentales de los 
contratos adminis t rat ivos locales. C o n s i 
deración especial de la selección de los 
contratistas. F o r m a de adjudicación. 

19. E l mun i c ip i o . Situación actual en 
el Derecho español. Organización y c o m 
petencias. E l A l ca lde : Elecciones, deberes 
y atr ibuciones. E l P leno y la Comisión 
Permanente. Las Comis i ones In format i 
vas. Ent idades Loca les menores. M a n c o 
m u n i d a d e s vo luntar ias y agrupaciones 
forzosas de munic ip ios . 

20. E l sistema de p laneamiento de la 
Ley 19, de 2 de mayo de 1975, de re forma 
dc la ley sobre Régimen del Suelo y Orde 
nación U r b a n a de 1956. Los reglamentos 
de p laneamiento , gestión y d i sc ip l ina ur
banística. Desarro l l os jurídicos poster io
res que afectan a la ley de l Suelo de 1975. 

21. E l p laneamiento urbanístico. E l 
va lor normat i vo de los planes. Clases de 
planes. E l proced imiento para la e labora
ción y aprobación de los planes. 

22. L a legislación de viv iendas. Análi
sis específico del régimen de viv iendas de 
protección o f ic ia l . E l marco normat i vo de 
la rehabilitación de edi f ic ios y v iv iendas. 
Régimen de arrendamientos e inc idencia 
en el sector. 

A N E X O I I 

Marco de gestión urbanística local 
1. L a población en la p rov inc i a de 

M a d r i d . Evolución reciente de la pob la 
ción de los mun ic ip i os de M a d r i d . L o s 
factores de crec imiento vegetativo de la 
población en los últimos años. M i g r a c i o 
nes intra y extra prov inc ia les . Aspectos 
demográficos en el p laneamiento de los 
mun ic ip i os de la p rov inc ia de M a d r i d . 

2. E l mercado de trabajo en la p r o v i n 
cia de M a d r i d . Características generales. 
Evolución de las tasas de ac t i v idad y o cu 
pación. Composición por sectores. N i v e 
les de paro . Estructuración terr i tor ia l . 

3. Es t ruc tura y localización de las ac
t iv idades industr ia les en M a d r i d . Oferta 
de suelo. F o r m a s espaciales de organiza
ción de las act iv idades industr ia les. Incen
tivos de localización. Nuevas tendencias 
de reconversión indust r ia l y traslados en 
el ámbito de la p rov inc ia de M a d r i d . 

4. L a p rov inc ia de M a d r i d en el de
sarro l lo regional español. Sectores p ro 
duct ivos. Evolución y camb io en el t iem
po. Niveles dc renta y p roduc t i v idad de la 
fuerza de trabajo. Distribución de la ren
ta sectorial y terr i tor ia l . 

5. E l sector de la v iv ienda en la pro
v inc ia de M a d r i d . Análisis estructural de l 
sector. Desar ro l l o y crisis del sector en la 
última década. 

6. Rasgos básicos de la promoción i n 
mob i l i a r i a en la prov inc ia de M a d r i d . P ro 
moción pública y pr i vada . 

7. Los transportes y las comun i cac i o 
nes en la p rov inc ia de M a d r i d . L a red de 
carreteras. L o s ferrocarri les. L o s transpor
tes urbanos. 

8. A c t i v i dad y equipamiento comer
c ia l en la p rov inc ia de M a d r i d . Caracterís
ticas de los diferentes niveles de equ ipa
miento comerc ia l en núcleo urbano . Aná
lisis de las insuficiencias de comerc ia l i za 
ción en la prov inc ia . 

9. Est ructura terr i tor ia l de la p r o v in 
c ia de M a d r i d . C iudades y pueblos. L a 
consolidación de las funciones met ropo l i 
tanas. Carácter de las relaciones func io
nales. 

10. Síntesis de las variables básicas en 
cl A r ea Me t ropo l i t ana de M a d r i d (en par
t icular , aspectos demográficos de v iv ienda 
y empleo) desde los avances y compa t i b i -
lización de los planes munic ipales de or 
denación urbana . 

11. Diagnóstico de los déficit de i n 
fraestructuras básicas y equipamientos en 
la p rov inc ia de M a d r i d . Localización y 
magni tud por zonas territoriales. 

12. Diagnóstico de l p laneamiento ur
banístico heredado en la prov inc ia de M a 
dr id . Rea l idad del A r e a Me t ropo l i t ana de 
M a d r i d . E l p laneamiento subs id iar io de 

la Comisión del A r e a Metropo l i tana pa r 

la p rov inc ia de M a d r i d . . de< 
13. L a organización inst i tucional u 

urban ismo en la p rov inc ia de Madr id . 
Diputación P rov inc i a l de M a d r i d : Comp 
tencias y actuaciones urbanísticas. 

14. L a Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del A r e a Metropol i tana 
M a d r i d . Func iones y estructura. 

15. E l Conse jo de Mun i c i p i o s Metr 
po l i tano de M a d r i d . Or i gen , organizado 
y competencias. . e S 

16. M a n c o m u n i d a d e s y agrupado _ 
m u n i c i p a l e s . Antecedentes. Regulaci 
actual . Pos ib i l idades y perspectivas en 
ámbito de la gestión de servicio. 

17. Financiación de la inversión uro 
nística, especialmente en lo referente a 
p rov inc ia de M a d r i d . Aportación de 
Diputación P rov inc i a l : P lan de Obra.s 
Servic ios, Ca j a de Cooperación P r o V , n

r r ¡ . 
y Programas Especiales ( P . E . A . L M . ) - V , 
teños para la distribución ¡ntermunicip^ 
de las inversiones públicas en la provin 
de M a d r i d . e r 1 

18. Los presupuestos municipales 
la p rov inc ia de M a d r i d . Los ingresos loe 
les. E l gastos público loca l . . g| 

19. L o s presupuestos provinciales, 
presupuesto o rd ina r i o y su estructura 
tual . L a estructura del presupuesto ae 
versiones. Presupuestos especiales: t-
cepto, conten ido y estructura. 

A N E X O I I I 

La gestión urbanística 
1. M a r c o general e instrumentos ope 

racionales de una política de suelo p » _ 
co; el papel del p laneamiento . Patrimon^ 
mun i c i pa l de suelo. Políticas presupue s 

rias y de inversiones. Experiencias en 
prov inc ia de M a d r i d . 0 . 

2. Gestión de suelo para usos d ° | a C 

nales. Sistemas generales y propios de P_ 
ligónos o p lan parc i a l . Obtención de res 
vas dotac iones en el suelo urbano. ' 
de la gestión adecuada desde el p ' a P 

miento. 
3. L a Administración L o c a l y ' a fe^, 

tión de la infraestructura comercial e ' 
dus t r ia l ; el papel del planeamiento. Exp 
riencias en la p rov inc ia de M a d r i d . 

4. Intervención de la admin is t rad 
mun i c i pa l y p rov inc i a l en la p r o m o d 
de v iv ienda rústica; instrumentos mas a 
cuados en la p rov inc ia de M a d r i d . . ^ e 

5. Intervención pública en materia 
rehabilitación. Operac iones programad 
de rehabilitación. Inic iat ivas v presupu 
tos en la p rov inc i a de M a d r i d . Ana ' i -
c omparado de las políticas de rehabiW 
ción en F r a n c i a , Ital ia y- España. 

6. L a coordinación y compatib» 1 

ción del proceso de revisión del P m 

miento urbanístico en el ámbito metrop 
htano de M a d r i d . Cr i t e r i os de actuad 
terr i tor ia l y sector ial y formas de BeS}l°l 
Análisis y evaluación de su función 
miento. 

7 - L a compatibilización del P , a n . < L 
miento mun i c i pa l en el A r e a Metropo» 
na de M a d r i d de la v i v i enda ; e q u i p a " 1 1 0 

tos sociales. Industr ia y terciar io. j p , 
8- L a gestión y programación de . 

versiones en el p laneamiento municip 
metropo l i tano de M a d r i d . V i n c u l a d o ' 
con la Administración Cent ra l y 
v inc ia l . 

9 L a gestión del sistema de tn\niifr°.¿ 
te en el A r e a Me t r opo l i t ana de M a ü l 

Relación c on el p laneamiento u r b a n a ^ 
m u n i c i p a l . Ins t rumentos y formas 
gestión. . | e S 

10. Las mancomunidades municip? J 
c o m o fo rma de gestión de servicios. _ 
trumentos y adecuación de la gestión rn» ^ 
comunada a las necesidades actuales uc 
prov inc ia de M a d r i d . | 0-

11. E l servic io público en la e s t e r
n c j j -

ca l . L o s modos de gestión directa e m 
recta. L a gestión mix ta . c e r -

12. P laneamiento y urban ismo com* 
tado. P rograma de actuación nrbanisi f 

Antecedentes de regulación actual- r 

mas que puede asumi r la concertad 
13. Desar ro l l o de los planes de oí ^ 

nación y p laneamiento subsid iar io e 
ámbito mun i c i pa l . E l papel de los con 
nios en el p laneamiento munic ipa l - . g S 

14. E l papel de los sistemas gene ra 
en el p laneamiento . Su concepto >' c ° 
n ido . Gestión y adecuación. Mecanis ' 
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Pal n c i 0 n - La gestión de suelo munici -
t r a v é

n . e Planeamiento. Su obtención a 
to meQij m e c a n i s m o del aprovechamien-

gerler i s , s t e m a s de actuación. Idea 
de] si t C O n c e P t o y régimen. La selección 
subsirT a d e actuación v el principio de 

16
 l a " d a d de la gestión pública, 

canis s ' s t e m a de compensación. M e -
d e a c? 1 0 5 , J - U n t a s d e compensación y bases 
CÍCK u a c i ° n - La compensación de benefi-

V Caroz-íc r> : J - . . c I o 
eJecu 

,.„ y. cargos. Cesiones de terrenos. L a 
| 7

U c ' ° n de las obras. 
c e p i o r^.1 s|stema de cooperación. C o n -
La e i e

 ü l s t n b u c i ó n de beneficios y cargos. 
c«ac¡o d e l a urbanización. Las aso-

18 a d r n m i s t r a t i v a s de cooperación. 
teríst"; s i s t e m a de expropiación. Carac -
dim;e y t i p o s d e valoración. E l proce-

19
 n t 0 expropiatorio. 

n¡ s t j C a programas de actuación urba-

.eJecución 
su ej^"..Características. Peculiaridades de 

20. 4) i ,:• 
ciones l c e n c , a urbanística. Considera
ron n g e n e r a l e s . Supuestos de su conce-

2i e°.uisitos para su operatividad. 
de r a c ¡ a infracción urbanística. Cons i 
gnes n e s generales. Tipología. Las san-
acciA« a responsabilidad penal civil . La 

¿ ° n Publica. 
estUfjj * ~ ° s Programas de actuación y los 
neami s e c o n ómico - f inanc ieros en el pla
c e s p ° u r D a n i s t i c o . Contenido y fun
de! n i " K e c u r s o s asignables a la ejecución 
E t « P a s

a n e a m Í e n t o - Equi l ibr io y Plan de 

c ^ a r d r i d ' 2 d e f e b r e r o d e I 9 8 3 - - E 1 S e " 
H a n

 1 1 0 general, Fernando Albasanz G a -

( G . - 3 5 1 ) 

'"es H 
diant C O n v o c a t o r i a para proveer, me-
8en¡ 0 P° s >ción libre,-una plaza de In-
de A E R ° S u P e r » o r de Montes, del Area 
crit r i c u l t u r a v M e d i o Ambiente, ads-
VJII3 a 'a Escuela de Capacitación de 
p " a v « c i o s a de Odón. 
Quiera. Objeto de la convocatoria. 

' a P rov^ e - t 0 d e ' a presente convocatoria 
$ición / L 0 " ' P ° r e ' procedimiento de opo -
cia e s f r r e ' dándose el trámite de urgen-
de p r ! a b l e . c i do en el artículo 58 de la ley 
Pla^ ^ e d»rniento Administrativo, de una 
^ l A r I n S e n i e r o Superior de Montes, 
le, a d

 e a de Agricultura y Medio Ambien -
de Vji, n t a a , a Escuela de Capacitación 
sub g r ' a v i c » o s a de Odón, encuadrada en el 
^n i s t i ? 0 d e T e c n i c o s Superiores de A d -
do c o r ^ 1 0 0 E s P e c i a l y dotada con el suel-
nalicjjJ^Pondiente al nivel de proporcio
nas, t r j 9' grado, dos pagas extraordina-
l u m e n t

e n , O S v demás retribuciones o emo-
a 'a | e o ° s , correspondan, con arreglo 

s g's'ación vigente. 
t e s

 e 8und a . Condiciones de los aspiran-
^a ra t > 

n e c e s a r i 0 ° m a r p a r t e e n l a o p ° s i c i o n s e r a 

b) ^ e s p a ñ o l . 
n ° e X c e H n e r c u r n P ' i d o s dieciocho años y 
r¡da s a i \ de sesenta, edades ambas refe-
p r esenf d í a e n que finalice el plazo de 

El e ! , 0 n de solicitudes. 
I a Para 0 6 ? 0 d e l l í m i t e señalado no afecta

r o n C ' , n 8 r e s o en el subgrupo de los 
°tr 0 s v

a 7 ° s q u e hubiesen pertenecido a 
C ° n lo ° n o 'irnire podrá compensarse 
Atente a i S e r v i c i o s computados anterior-

c) p Administración Local . 
8en>ero Q T A R e n Posesión del título de In

ri) c ^ u P e n o r de Montes. 
naber oh r C C e r d e antecedentes penales y 

e) N
D s e r v a d o buena conducta. 

['sic0 Q l J
0 P a d e c e r enfermedad o defecto 

'Unción l m p , d a el normal ejercicio de la 

C a p a c i d a ° H h a l , a r s e incurso en causa de in 
tento dI p S C g U n e I a r u ' c u l o 36 del Regla-
L°ca|. C , U r , cionarios de Administración 

? P e d ien? h a b e r s i d o separado, mediante 
r^ado . d l s c i p l i n a r i o , del servicio del 
Nlarse • u la A d m i 

nistración Local , ni 
n c ' o n p s ' ! ! l a

L
3 , i l i t a d o P a r a el ejercicio de 

Ti 
n e s Públicas. 

L a s 0 6 ^ " I n s t a n c i a s . 
e n l a ' "Rancias solicitando tomar parte 
d e b e r á n

 C l ó n ' e n l a s ° . u e , o s aspirantes 
N a * ' manifestar que reúnen todas y 

n a de las condiciones exigidas en la 

base segunda, y que deberán declarar que 
se comprometen, en ei caso de obtener la 
plaza, a prestar juramento establecido por 
Real Decreto 707/79, de 5 de abril, se 
dirigirán al excelentísimo señor Presiden
te de la Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publi 
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia o del oportuno extracto en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia, y no podrán ser devueltas más 
que en caso de no ser admitidos al examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpora 
ción, concediéndose un plazo de ocho días 
a efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Cuarta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de la oposición 

estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o un 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profeso

rado Oficial del Estado, un representante 
del Colegio Profesional correspondiente, 
un funcionario de carrera de la Diputa 
ción Provincial de Madr id y el Director 
del S e rv i c i o de Agricultura y Medio 
Ambiente. 

Secretario: E l de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Administración General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse, para el Secretario del Tribunal y 
vocalías del mismo no delegables. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

L a publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, quince días antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 

oposición. 
Para establecer el orden en que habrán 

de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en los "Boletines Oficiales" de la provin
cia y del Estado y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convocato
ria; ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en los 
"Boletines Oficiales" de la provincia y del 
Estado el día, hora y lugar en que habrá 
de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán c in 

co, de carácter obligatorio, cuyo desarro
llo y forma consistirá en: 

P r imer ejercicio.—Consistirá en la 
expresión oral por los aspirantes de su 
actividad profesional realizada con ante
rioridad, respondiendo a las aclaraciones 
que se soliciten de los mismos, a fin de 
constatar la idoneidad de los candidatos 
para la plaza a cubrir. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de tres horas, de un tema de carácter 
general, sin sujetarse a epígrafes concretos 
y re lac ionados con el anexo I de la 
convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de tres horas, de un tema que elegirá el 
Tribunal entre tres extraídos al azar de 
los relacionados en el anexo II de esta 
convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que determinará 
el Tribunal entre dos extraídos al azar de 
los que componen el anexo III de la 
convocatoria. 

Quinto ejercicio.—Consisitirá en la re
solución de un caso práctico sobre temas 
relacionados con las enseñanzas en una 
Escuela de Capacitación. Los aspirantes 
podrán utilizar para la resolución de este 
ejercicio todo el material de tipo técnico y 
teórico que consideren oportuno. 

Todos los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por los opositores. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de anuncios de la Corporación. 

E l orden de clasificación final estará 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar ésta el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para ingreso en la A d 
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación, todos los opositores 
que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

El opositor propuesto presentará, en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base segunda, y que son: 

1. Certiticacion de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspondiente. 

2. Título de Ingeniero Superior de 
Montes. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Ce r t i f i cado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 

Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi 
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el aspirante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera incurrido 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor del que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, 
tuviera cabida en la plaza convocada a 
consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to; si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

Novena. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
D o n (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de con 
domicil io en provincia de , 
calle de número , teléfono 

de estado civil , con Documen
to Nacional de Identidad número 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en la oposición 

c o n v o c a d a por esa Corporación, por 
anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de fecha para proveer 
una plaza de , y en consecuencia 
manifiesta: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
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c) Que se halla en posesión del título 

de 
d) Que carece de antecedentes penales 

y observa buena conducta. 
e) Que no padece enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Local . 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento a las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las condi 
ciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V. E . admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes, y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . 
E n a de de 19 

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Madr id . 

A N E X O I 
(duración, tres horas) 

1. Principales formaciones orográficas 
de la provincia de Madr id . 

2. Geomorfología de las zonas de la 
cordillera Central , Centro y Sureste y su 
influencia en la climatología provincial. 

3. Formaciones geológicas provincia
les y su conexión con las eras geológicas: 
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División geológica de la prov inc ia de 
M a d r i d . 

4. T i pos de rocas y suelos más c o m u 
nes en relación con las masas forestales 
que sustentan en la p rov inc ia de M a d r i d . 

5. Organización forestal p rov inc ia l de
pendiente de la Administración L o c a l y 
su conexión con la Administración C e n 
tra l . Es t ruc tura ac tua l y func ionamiento . 

6. Impor tanc ia forestal de la p rov in 
c ia . Masas naturales y de repoblación ar
t i f ic ia l . Reparto de la prop iedad forestal. 
Montes de Ent idades Locales en régimen 
de consorc io con la Diputación P rov inc i a l 
de M a d r i d . 

8. Características botánicas de las es
pecies arbóreas, autóctonas c in t roduc idas 
de la prov inc ia de M a d r i d . 

9. Plagas y enfermedades en las masas 
forestales de interés económico en la p ro 
v inc ia de M a d r i d . Med i o s existentes para 
su lucha y tratamientos. L a caza y la 
pesca en la prov inc ia . 

10. Red f luv ia l p rov inc ia l y con tami 
nación f luv ia l . Contaminación atmosféri
ca en la prov inc ia de M a d r i d . C o n t a m i n a 
ción del paisaje. 

11. Evolución histórica de la jard ine
ría. Jard ines clásicos. 

12. Jardinería actual . Especies u t i l i za 
das en parques y jardines provincia les se
gún las .condic iones del medio y dest ino. 

13. Pr incipales riesgos potenciales de 
incendios forestales en la prov inc ia de M a 
dr i d . Med i o s de lucha existentes: Su orga
nización y dependencia. 

14. E l fuego forestal c o m o fenómeno 
biológico y sus efectos ecológicos, sociales 
y económicos. 

15. L o s servicios contra incendios y 
de salvamento en la prov inc ia de M a d r i d . 

16. L a agr icu l tura en la p rov inc ia de 
M a d r i d . 

17. L a ganadería en la prov inc ia de 
M a d r i d . 

A N E X O I I 
(duración, tres horas) 

1. L a enseñanza para la capacitación 
forestal y de jardinería. Taxonomía de 
objetivos. Conten idos y programas. 

2. L a enseñanza para la capacitación 
forestal y de jardinería. Organización de 
la enseñanza. Clases teóricas y prácticas. 

3. L a capacitación agrar ia en el de
sarro l lo de comunidades rurales. 

4. Ecología. E l concepto de ecosiste
ma. Circulación de la energía y los n u 
trientes. C i c l os biogeoquímicos. 

5. A b u n d a n c i a y distribución de las 
especies. L a d ivers idad. 

6. Factores a considerar en la i m p l a n 
tación de masas arbóreas. Interrelaciones 
bosque-estación, dependencias y mod i f i 
caciones ambientales. 

7. Preparación dc la estación. Méto
dos manuales. Mecanización de los t ra 
bajos. 

8. Plantación y cu idados culturales. 
9. Técnicas especiales para estaciones 

difíciles. 
10. Organización y planificación de 

las operaciones. 
11. Se lv icu l tura . E l c a m p o de la prác

tica selvícola. Intensidad de la interven
ción selvícola. 

12. Métodos de tratamientos de m o n 
te a l to . 

13. Métodos adaptados a la repobla
ción vegetativa. Conversión del monte ba 
jo en monte al to. 

14. Efectos selvícolas de los restos. 
Métodos de eliminación. Fuegos cont ro 
lados. 

15. Exp lo tac iones forestales. Ma te r i a 
les y herramientas uti l izadas cn la explo
tación forestal. 

16. Explotac iones forestales. O rgan i 
zación de los trabajos. 

17. Diseño y establecimiento de vías 
de saca. 

18. Técnicas de reproducción de espe
cies vegetales. Epoca . Aplicación de hor
monas de enraizamiento. Sistemas de m u l 
tiplicación " i n v i t r o " . 

19. V iveros . Instalaciones y equipa
mientos. Distribución de superficies. 

20. Viveros. Organización y cont ro l dc 
la producción. Administración. 

21. C u l t i v o de plantas para repobla
ción, jardinería c inter ior . Técnicas. T ipos 
de envases. Abonados . Riegos. C o m e r 
cialización. 

22. Plantas medicinales y aromáticas. 
Reproducción. Instalación y aprovecha
miento . 

2 3 . Incendios forestales. C o m p o r t a 
miento del fuego. Prevención. 

24. Incendios forestales. V i g i l anc ia y 
detección. Extinción. Actuac iones después 
del incendio . 

25 . Incendios forestales. Equ ipos y 
medios de lucha. 

26. Aspectos a considerar en los p ro 
yectos de jardinería en parques y jardines 
públicos. 

27. Cr i te r ios a seguir en la elección de 
especies vegetales para su utilización en 
espacios verdes. 

28. Manten im ien to de zonas verdes 
Proyecto y mantenimiento . 

29. Manten im ien to de zonas verdes 
Organización. Análisis de costes y necesi 
dades de personal . 

30. Made ra . Pr inc ip ios y técnicas en 
la protección de la madera de uso rura l o 
en jardinería 

31. Segur idad e higiene en los trabajos 
forestales. 

32. Segur idad e higiene en los trabajos 
de jardinería. 

33. L o s estudios del medio físico. C a 
suística y problemática. Etapas para su 
desarro l lo . 

34. M e d i o físico. Elección de var ia 
bles. Inventario y cartografía. 

A N E X O I I I 
(duración, dos horas) 

1. E n t i d a d e s Locales . Prov inc ias y 
munic ip ios . Ent idades Locales menores. 
Mancomun idaes vo luntar ias de m u n i c i 
pios. L a M a n c o m u n i d a d prov inc ia l . 

2. Organización prov inc ia l . L a D i p u 
tación P rov inc ia l : Su constitución y fun
c ionamiento . Elección de miembros . Pre
sidencia de la Diputación: E l Presidente, 
carácter y nombramien to . D i pu tados p ro 
vinciales: Su nombramien to y a t r ibuc io
nes. 

3. Comis i ones in format ivas de la D i 
putación. Formación. Nombram i en t o s y 
atr ibuciones de sus miembros . Clases. 

4. E l personal de la Administración 
Loca l . Los func ionar ios y sus clases. N o m 
bramientos y s i tuaciones. Derechos y o b l i 
gaciones. Régimen d i sc ip l inar i o . 

5. Organización y competenc ia de l es
tamento func ionar ia l . Secretaría. Inter
vención. Depositaría. Secciones y Servi
cios Técnicos. 

6. Serv ic ios de los entes locales. O b l i 
gaciones mínimas del mun i c i p i o y la pro
v inc ia . L a municipalización y p rov inc i a l i -
zación de los servicios. Fo rmas de gestión 
indirecta y d irecta. Cooperación p ro v in 
c ia l a los servicios munic ipa les . 

7. Contratación por las C o r p o r a c i o 
nes Locales . Las formas de contratación 
admin is t ra t i va : Subasta , concurso , c o n 
curso-subasta y conc ier to directo. L a eje
cución directa de obras y servicios. Perfec
c ionamiento y formalización de los c o n 
tratos adminis t rat ivos . 

8. E l med io ambiente en la Cons t i tu 
ción española. E l mode lo de la gestión 
pública. M e d i o ambienta l en la A d m i n i s 
tración Pública española: Administración 
L o c a l , Autonómica y Cen t ra l . 

9. L o s ins t rumentos de regulación 
normat i va del medio ambiente en España. 
Leyes básicas. Leyes sectoriales. No rmas 
adic ionales dc protección. 

10. L a Administración L o c a l y el me
d io ambiente. L a ley de Régimen Loca l . 
L a ley del Suelo. Las ordenanzas m u 
nicipales. 

M a d r i d , 2 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Se
cretar io general, Fe rnando A lbasanz G a 
llan. 

(G .—352 ) 

Servic io Administrat ivo de la Delegación 
de Agr icul tura y Med io Ambiente 

A p r o b a d a la recepción def init iva del 
trabajo denominado "Metodología y m a 
pas temáticos de la produc t i v idad climáti
ca agrar ia de las hojas 534 y 583 del mapa 
1:50.000" del Serv ic io dc l M e d i o A m b i e n 
te, real izado por " D e n d r o s , Sociedad L i 
m i t a d a " , se hace público, por med io del 
presente anunc io , a fin de que se f o rmu
len, en el p lazo de quince dias, las recla

maciones opor tunas y pueda ser devuelta 
la f ianza const i tu ida . 

M a d r i d , a 10 de febrero de 1983 — E l 
Secretar io general, Fe rnando A lbasanz 
G a l l a n . 

( Q . - 5 7 . 3 6 5 ) 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

H a b i e n d o so l ic i tado " B O C Med i sh i e ld , 
Soc iedad Anónima", adjudicatar ia del su 
min is t ro de 14 a larmas de presiones, un 
módulo de presión, 10 moni tores , 11 osc i -
loscopios de memor i a , equipos de aneste
s ia , aparato de anestesia, un respirador y 
diversos aparatos para dist intos Servic ios 
del Hosp i t a l P rov inc i a l , la devolución de 
la f ianza correspondiente , se pone en pú
bl ico conoc imiento , para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible a l ad
jud ica tar i o , po r razón del contra to garan
t izado, puedan presentar las rec lamac io
nes opor tunas ante esta Diputación Pro 
v inc i a l , durante un p lazo de quince días 
hábiles, contados a par t i r de la pub l i ca 
ción del presente anunc i o , todo el lo c on 
forme a l o establecido en el a r t i cu lo 88 
del Reg lamento de Contratación de las 
Corpo rac i ones Locales . 

M a d r i d , a 10 de febrero de 1 9 8 3 . — E l 
Secre tar io general , F e r n a n d o A l b a s a n z 
Gallan. 

(O.—57.387) 

H a b i e n d o so l i c i tado la casa " A t a i o m e d . 
Soc iedad Anónima", ad judicatar ia del su
min is t ro de un respirador para el H o s p i 
tal P r o v inc i a l , la devolución de la f ianza 
correspondiente , se pone en público cono 
c imiento , para que, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a l ad jud icatar io , 
por razón del contrato garant i zado , pue
dan presentar las rec lamaciones.oportunas 
ante esta Diputación P rov inc i a l , durante 
un p lazo de quince días hábiles, contados 
a part i r de la publicación dc l presente 
anunc i o , t odo e l lo con forme a lo estable
c ido en el artículo 88 del Reg lamento de 
Contratación de las Corporac i ones L o 
cales. 

M a d r i d , a 10 de febrero de 1 9 8 3 . — E l 
Secre tar io general , F e rnando A l basanz 
G a l l a n . 

(O.—57.388) 

H a b i e n d o so l i c i tado " E l e m i n s a , Socie
dad Anónima", ad judicatar ia del suminis
tro dc diversos aparatos médicos, con des
t ino a d ist intos Serv ic ios de l Hosp i t a l P ro 
v inc ia l , la devolución dc la f ianza corres
pondiente, se pone en público conoc im ien 
to, para que, quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a l ad judicatar io , por ra
zón del contra to garant i zado, puedan pre
sentar las reclamaciones opor tunas ante 
esta Diputación P rov inc i a l , durante un 
plazo de quince dias hábiles, contados a 
part ir de la publicación del presente anun 
c io , t odo el lo conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de C o n 
tratación de las Corporac iones Locales . 

M a d r i d , a 10 de febrero de 1983 .—E l 
Secre tar io general, Fe rnando A lbasanz 
Gallan. 

(O.—57.389) 

H a b i e n d o so l ic i tado " C . G . R. España, 
Soc iedad Anónima", adjudicatar ia del su 
min is t ro de diverso mater ia l para dist intos 
Servicios del H o s p i t a l P r ov inc i a l , la devo
lución de la f ianza correspondiente, se 
pone en público conoc imiento , para que, 
q u i e n e s c r eye r en tener algún derecho 
exigible a l ad judicatar io , p o r razón del 
contrato garant i zado , puedan presentar 
las rec lamac iones opor tunas ante esta 
Diputación P rov inc i a l , durante un plazo 
dc quince días hábiles, contados a part i r 
de la publicación del presente anunc io , 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de C o n t r a t a 
ción de las Corporac i ones Locales. 

M a d r i d , a 10 de febrero de 1983 .—E l 
Secre tar io general . Fe rnando A lbasanz 
Gallan. 

(O.—57.390) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL D»E 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID SO 
BRE REGISTRO. DEPOSITO Y PUBLICACION Dt 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "FON".' 

NA DE SOMOSIERRA. SOCIEDAD ANONIMA 
E x a m i n a d o el texto del Conven io Co

lectivo de la empresa " F o n s a n a de Somo
sierra, Soc iedad Anónima", suscrito po r 

la Comisión De l i be rado ra del día I 0 

enero de 1983, comple tada la documenta
ción ex ig ida en el artículo 6 C del Rea 
Decreto 1040/81, sobre registro y deposij 
ción exig ida en el artículo 6 C del 
Decreto 1040/81. sobre registro y de 
to de conven ios , y de con fo rmidad c ^ 
dispuesto en el artículo 90, 2 y -> , Q 

Ley 8/1980, de 10 de marzo , y el a r % j -
2 e del menc ionado Real Decreto , e S t a

; d a d 

el R E ' 

rección P rov inc i a l de Traba jo y Según 
Soc ia l 

A C U E R D A 
lQ Inscr ib i r d i cho C o n v e n i o en 

gistro Espec ia l de Conven ios Coleen 
de esta Dirección. ¡ 0 

2° Remi t i r un ejemplar del Convem 
a l Inst i tuto de Mediación, Arbi t ra j 
Conciliación para su depósito. 

3 e D i spone r su publicación, ° b " y j¡¡ 
ría y gra tu i ta , en el BOLETÍN O F I C Í A L O 
prov inc ia . 

Convenio Colect ivo de la empresa " F , ° n ^ . 
na de Somos ierra , Sociedad Anónima , 
dicada a l envasado de aguas minera 

naturales 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 
Artículo I o Ambito de aplicación*-

presente C o n v e n i o es de aplicación °y"*0, 
tor ia a la empresa " F o n s a n a de Som 
sierra, Soc iedad Anónima", y a todos s ^ 
centros de trabajo, factorías, sucursales 
delegaciones dentro de la prov inc ia 
M a d r i d . L a empresa está dedicada al e 

vasado y venta de agua minera l y 
milares. 

A r t . 2 Q Ambito personal.—Están a f i 
lados po r el presente C o n v e n i o todas la 
personas inc lu idas en nómina. 

A r t . 3 o Vigencia, duración y P r o r r 

ga.—Este C o n v e n i o empezará a r e S ' r , 
part i r del 1 de enero de 1983, finalizan0" 
su v igencia el 31 de d ic iembre dc l Q o 4 , y 
se prorrogará tácitamente de año en an 
co inc id iendo con los años naturales si n^ 
fuese denunc iado po r cualquiera de la-
partes, c on tres meses de antelación, a 
término de su vigencia. Las condicione» 
de las denuncias son las que determinan 
el artículo 89 de la Ley 8/1980, de 10 oc 
marzo . 

A r t . 4° Revisión.—Las tablas salaria
les del presente C o n v e n i o serán revisada, 
el día 1 de enero de 1984 y para el t iemp 1 

que reste de vigencia del Conven i o . 
A r t . 5 Q Compensación y a h s 0 ' . 

ción.—Las mejoras resultantes del presen 
te C o n v e n i o serán compensadas y absor-
vidas hasta donde alcance en el cómpui 
anua l , con aquel las otras mejoras que P 
dieran establecerse po r disposición legal ü 

que estuvieran establecidas por la empie 
sa, cua lqu iera que sea su or igen, f o r m a ; 
denominación de dichas mejoras, inclusi 
ve las pr imas , destajos o incentivos, 
sobre-precio de horas extraordinar ias ; i ° 
premios sobre producción, beneficios 
facturación; el impor te super ior de l asg 1 " ' 
t i f icaciones extraord inar ias ; las bajas y 
pluses de carácter periódico o discontinua 
de cua lqu ier clase y las indemnización* 
suplementarias en caso de incapacidad 
temporal por enfermedad o accidente-

A r t . 6 Ü Comisión Paritaria.—^ara
hre 

solver las dudas que pudieran surgir soor 
la aplicación de lo pactado, se constituye 
una comisión mix ta compuesta por 1 0 

vocales que han intervenido en la negocia
ción y elaboración del Conven i o . 

A r t . 7 * Clasificación del pe*** 
Según su función el personal queo<» 

integrado en tres grandes grupos: 
I Q Personal Técnico. 
2 o Personal A d m i n i s t r a t i v o . 
3 Q Personal Obre ro . 
E l personal técnico comprende las si

guientes categorías: 

L i cenc iado o T i tu lados Superiores. 
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fe8 ? a s i ™lados. 
Ep°nal no titulado. 

l as si« í ¡? r s o n a l n o titulado se compone de 
g e n t e s categorías: 

E Í C A R G A D O G e n e r a l . 
¿argado de Sección, 
^oorante. 

^ r s o n a l Administrativo: 

H d e Prime™. 

Auxlna ' 6 S e g U n d a " . 

^ e r s°nal obrero: 

0 r P a t a z - s 

orS¡ f p r i m e r a -
Esn s e gunda . 
A Peciahsta de embotellado. 
P e ó d a m e -

Definiciones So 
? ^Cn a p u c a c i o n las mismas que rigen 
F 0 n t e n 0

 n y e m o Colectivo de "Aguas de 
mismo s ' v en lo no especificado en el 
l^ntaciA C S ! a r a a l o dispuesto en la regla
d o de i o d n B a l n e a r i o s , de fecha 3 de 
V|gentes ' e n l a s d e m á s disposiciones 

^n°ÍTda d e trabaJ° >' vacaciones 
% r e n t a Jomada de trabajo será de 
• Pañi/ l f e s n o r a s amánales en jorna
l a d a y d e cuarenta v dos horas en 

Ei ¿f c°ntinuada. 
bución r S ° n a l v i n c u l a d o a la venta, distri-
n ad a n

y r e Par to será excluido de la jor-
a Cü e r d " 0 r mal , siempre que de común 
Piones C ° n ' a empresa se fijen compen-
posibie&

 e c ¡ 0 n ómicas o de otra clase para 
J°rnada ^ e r a c i o n e s o prolongación de 
c¡ones

 - ! l enen el carácter de compensa-
l n c e n t i v ° n ó m i c a s , a s primas por ventas, 

r ea| ej". C 1 periodo de vacaciones scia ci 
u Pulado en el presente Convenio. 

^ acabaciones deberán ser concedidas 
K°' Proe c o n l a s necesidades del servi-

en l a
 C U r a n d o complacer al personal, si 

^ncedp^Presa se reserva la facultad de 
c°rnpr

 r ' a s fuera de la época de campaña 
Sepliernh e n t r e e l 1 d e junio y el 30 de 

D f e , ambas fechas inclusive. 

A r i Retribuciones 
c °nst a r á

1 ( ¡ - L a retribución convenida 
c°rnu|m

 d e d o s partes: Salario base y 
Art , e i n t o s «lariales. 

d e i f i c a S a l a r i o base.—Será el que se 
/ Art V-T l a t a b ' a salarial anexa. 

- L 0
 2 - Complementos salaria-

c°rnP|e
 e molumentos o indemnizaciones 

C a n e n , n t a r i a s serán los que se especifi-
? Ü e s e D

 a f a b l a de retribuciones anexa, 
cond¡ l r a n ° n o ' según se cumplan 

Art ,!> c , 0 nes pactadas para ello. 
r ° n Por AntiSüedad.— Como bonificá
i s P e r

 a P ° s de servicio los trabajadores 
a ntía r . í ' r a n bienios por la siguiente 
P e rson f a t r i e n i o : 

c a P a t
 a l técnico, 1.000 pesetas, 

testan, y o f , c i a l e s , 800 pesetas. 
u e Personal, 650 pesetas. 

. A r t , . ^'sterna de incentivos 
ti c i u ^ u n Productividad.— Queda esta
c a d " , n c e n t i v o o prima a la produc
i d l o p ° m o remuneración por rendi-
h? a d de tr t e, C O m P l e m e n t o salarial po rca -
V c¡birá „ a j 9 - ° sea, productividad, se 
L n ° s e n d , a efectivamente trabajado 

, i c ios , b l r á cuando no se presten 
b l U c u

 e n , f o r m a efectiva. 
D a anex c d e e s t e incentivo se fija en 
m - V t i v * ? - S e Percibirá en incentivo de 
"^ im^ , I Q a d cuando se alcancen como 

J 

v'cios 7 , u , | a cuanao 
U cua - r m a efectiva. 

i b | a an 3 d e e s l e incentivo se fija en 
r° QUctWA' S e Percibirá en incentivo de 

K l n 'nio iv c uando se alcancen como 
n ° r a r ¡ a . l a s siguientes cifras de producción 

? o teUa1 , e í t a s veinticinco cajas-hora para 
, aJas d

 d e 1 ¡tro y medio en P. V . C. 
«na). u e cartón, con 12 botellas cada 

? r a ° f e , a s s e t e n t a v cinco cajas-hora 
.°s m...^ , a s de un litro (cajas o botelle-
"as de a i l C o s o de plástico, con 12 bote-

D o ¿ o cada una). 
0°te||as "tas cincuenta cajas-hora para 
Knvasad-! m e d i o " t r o , indistintamente 
pel las- ' e n botelleros de metal con 24 

¿ o t e ! ' l a s e n b o t e l l e r o s d e P l a s t , c o c o n 

l e n t a s veinticinco cajas-hora para 

botellas de un tercio, indistintamente en
vasadas, en botelleros de metal con 24 
botellas, o en botelleros de plástico con 
20 botellas. 

Doscientas cajas-hora para botellas de 
un quinto, indistintamente envasadas, en 
botelleros de metal con 24 botellas, o en 
botelleros de plástico con 30 botellas. 

Estas cifras, de producción mínima, por 
hora serán revisadas cada tres meses, co
mo máximo, para actualizarlas. Actual 
mente se está instalando una línea de ma
quinaria automática y otras modernas ins
talaciones con capacidad para lograr c i 
fras de producción tres o cuatro veces por 
encima de las anotadas más arriba. 

Para determinar la producción alcanza
da, cuando sean varios los tamaños de 
botella que se llenan en una jornada, se 
dividirá el número exacto de cajas llenas 
producidas de cada tamaño de botellas 
por el tiempo empleado en cada caso, de 
forma que sumados los tiempos parciales 
empleados en el llenado de los diversos 
tamaños de botellas se alcancen el núme
ro total y exacto de horas laborables de la 
jornada. 

Para obtener la retribución establecida 
por día deberán alcanzarse todos y cada 
uno de los mínimos de producción hora
ria fijados a cada tipo de botella y su 
correspondiente caja. 

A r t . 15. Plus de asistencia.—Para 
corregir el absentismo, se establece este 
devengo que el trabajador percibirá por 
día trabajado. 

La cuantía del plus es la que se estable
ce por día de trabajo en la tabla de sala
rios anexa. 

E l derecho al percibo de este plus no se 
percibirá total o parcialmente por las si
guientes causas: 

a) E l 25 por 100 del plus correspon
diente al salario de un día, por falta de 
puntualidad de hasta cinco minutos, la 
reincidencia en este tipo de falta se agra
vará con el 50 por 100. 

b) E l 75 por 100 del plus correspon
diente al salario de un día por falta de 
puntualidad superior a cinco minutos y 
hasta media hora. 

c) E l 100 por 100 por más de media 
hora, sin llegar al día completo. 

d) E l correspondiente a tres días por 
faltas de asistencia. 

e) E l abandono del trabajo antes de la 
hora señalada, la no incorporación a la 
hora justa y las interrupciones injustifica
das, se considerarán como faltas de pun
tualidad a estos efectos. 

A r t . 16. Gratificaciones extraordina
rias.—Consistirán en dos pagas extraordi
narias de una mensualidad de salario base 
más antigüedad cada una, pagaderas en 
los meses de julio y diciembre de cada año. 

En concepto de participación de los be
neficios la empresa pagará otra mensuali
dad de salario base más antigüedad que 
deberá hacerse efectiva en el primer tr i 
mestre de cada año, y por año vencido. 

Ar t . 17. Premio de jubilación.—La per
sona que se jubile con edad comprendida 
entre los sesenta y los sesenta y cinco 
años, contando con más de diez años de 
servicio continuado en la empresa, perci
birá un premio de jubilación o indemniza
ción que consistirá en: 

a) De diez a quince años de antigüe
dad, tres mensualidades de sueldo base 
más antigüedad. 

b) De quince a veinticinco años de 
igüedad, seis mensualidades de sueldo 

ise más antigüedad. 
c) Con más de veinticinco años de an-

igüedad, nueve mensualidades de sueldo 
se más antigüedad. 
A r t . 18. Gratificación por matrimo-
K—Todos los trabajadores con antigüe-

de al menos tres años en la empresa, 
ido se casen tendrán derecho a una 

n.ficación de un mes de salario base 
ás antigüedad. 
Ar t . 19. Seguro de vida y acciden-
, .—La empresa estará obligada a man

ir un seguro para todo el personal 
tado por el presente Convenio que 

»ra las siguientes contingencias y con 
; siguientes indemnizaciones: 
Muer t e por accidente: 1.000.000 de 

pesetas. 
Muer t e po r cua lqu i e r o t ra causa: 

500.000 pesetas. 

antij 
base 

base 
rV •• 4 
nio 
dad 
cuando 
gratif 
más 

¡ 
tes 
tenei 
afect 
cubra 
las 

Los beneficiarios de este seguro serán 
el cónyuge viudo o en su caso los derecho-
habientes del trabajador asegurado. 

El plazo para concertar este seguro pa
ra el personal de nuevo ingreso, será de 
tres meses, a partir del día en que el tra
bajador cause alta en la empresa. 

Art . 20. Incapacidad laboral transito
ria.—Cuando un trabajador esté enfermo 
o accidentado, es decir, cuando se encuen
tra en situación de incapacidad laboral 
transitoria, la empresa abonará una in
demnización complementaria de la que la 
Seguridad Social satisface por la diferen
cia entre el importe de esta última y el 

100 por 100 del sueldo base más antigüe
dad correspondiente a la jornada normal , 
percibiéndose esta gratificación o indem
nización complementaria del salario si la 
baja se acredita con el parte médico de la 
Seguridad Social , entregado en la empre
sa dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al hecho que lo justifica. 

Disposición final 

En todo lo no previsto en el presente 
Convenio se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980 
y demás disposiciones legales vigentes. 

A N E X O 

T A B L A S A L A R I A L 

Salario 
base 

Personal técnico 

Licenciados o titulados superiores. 
Peritos y asimilados 

Plus de 
asistencia 

Prima a la 
productividad 

No titulados 

Encargado genera l . . . 
Encargado de sección 
Laborante 

Personal administrativo 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Auxi l iar 

48.000 
41.000 

41.000 
39.000 
32.000 

32.000 
30.000 
28.440 

Personal obrero 

Capataz 33.000 
Oficial de primera 32.000 
Oficial de segunda 30.000 
Especialista 28.440 
Ayudante 28.440 
Peón 28.440 

300 
300 

300 
200 
200 

200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 

225 
225 

225 
125 
125 

125 
125 
125 

125 
125 
125 
125 
125 
125 

Madr id , a 2 de febrero de 1983.—Por el Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Fernando Redondo Piquenque. 

(G . C—1.646) 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 3 de enero de 
1983, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial , a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de abril de 1983. 

2. a L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo

se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, f irmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em-
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presa sumin is t radora pueda proceder al 
cambio de tensión ( A p . 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reg lamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a T r anscur r i do un mes a contar des 
de la fecha de su expedición dc l boletín a 
que se refiere el punto 5 o , s in que el abo 
nado haya c o m u n i c a d o a la empresa su
min is t radora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anter iormente señalados, así c o m o la ins 
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reg lamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em 
pleo de interruptores diferenciales por in 
tensidad de defecto a t ierra ( instrucc io
nes del nuevo Reg lamento M I B T 021 v 
M I B T 023, apar tado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
c imiento de esta Dirección Prov inc ia l , a 
fin de que fije a l abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del sumin is t ro en el momento en que 
el edi f ic io sea a l imentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la ap l ica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en pr imera instancia , por esta Dirección 
Prov inc ia l del M in i s t e r i o de Industr ia y 
Energía de M a d r i d , contra cuyos acuerdos 
podrán recurr ir los interesados ante la 
Dirección Gene ra l de la Energía, sita en 
esta cap i ta l , paseo de la Caste l lana , núme
ro 160, en el p lazo de quince días hábiles, 
contados a part ir de la fecha en que sean 
not i f icados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 

M a d r i d (capital) 

Relación Je ta liada de fincas y distritos 

Enero 1983 
DISTRITO MUNICIPAL — CALLE — NUMERO 

13. — Entrev ias Ahi jones, b loque. — 1, 
2. 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y sin número. 

13. — Al jarafe. — S in número. 
13. — Vi lches. — S in número y 2. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

N O 0093. — Vedra , frente a l b loque 
34. — Entrev ias Ahi jones , b loque l , 2, 3. 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15. 16, 17, 18, 
19, 20. 21, 22, 23, 24, 25. 26, 27, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37 y sin número. Al jarafes, 
sin número. V i l ches , s in número y 2. 

M a d r i d , a 24 de enero de 1983 .—E l 
D i r ec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
prov inc ia l ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 0 9 1 ) ( O — 5 6 . 9 7 8 ) 

V i s ta la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Prov inc ia l del 
M in i s t e r i o dc Industr ia y Energía de M a 
d r i d , por la empresa "Unión Eléctrica, 
Soc iedad Anónima", calle del Capitán 
H a y a , número 53. de fecha 31 dc d ic iem
bre de 1982, en so l i c i tud de autorización 
para real izar el camb io de tensión dc ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 volt ios 
a los abonados de las fincas que f iguran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Prov inc ia l , a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Veri f icaciones Eléctricas y 
Regular idad en el Sumin is t ro de Energía, 
ha resuelto: 

Au t o r i z a r a la empresa "Unión Eléctri
ca , Soc iedad Anónima", el camb io de ca 
racterísticas de corriente que so l ic i ta , en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condic iones generales estable
cidas en el c i tado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l p lazo para real izar el camb io de 
tensión sol ic i tado será de un año, a part ir 
del mes de abr i l de 1983. 

2. " L a empresa sumin is t radora está 
obl igada a noti f icar a cada uno de los 
abonados afectados por c l cambio , con 
un mínimo de un mes de anticipación y 

mediante carta cert i f icada, su decisión de 
proceder a la realización del camb io de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
part i r de las fechas que fije la p rop ia em
presa, dentro del p lazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fo tocop ia acompañará a la c i tada carta. 

3. a L o s titulares de los contratos en 
v igor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sust i tuya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por d i cho camb io , que encontrándo
se en servicio, figuren re lacionados debi 
damente en la póliza en vigor y cuya po 
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. S i d icha relación de aparatos no fi 
gurase en la póliza, la obligación de sust i
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquel los receptores cuya po
tencia sea la que resulte de d i v id i r la con
tratada por el coeficiente de s imul tane i 
dad , est imado en 0,6, si bien la Dirección 
Prov inc ia l podrá var iar este coeficiente en 
casos just i f icados. 

4. a Esta autorización se refiere exc lus i 
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa ob l igada en los de 
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a L a empresa sumin is t radora deberá 
disponer antes de la conexión dc la insta 
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 vo l t ios , de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
p rop ia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado , dándose por enterado y v isado 
por esta Dirección P rov inc i a l del M in is t e 
r io de Industr ia y Energía, en el que con 
signará el va lor de la resistencia de a is la
miento con respecto a t ierra o la prueba 
de r igidez dieléctrica sopor tada desconec
tados los receptores a l imentados por la 
c i tada instalación, así c o m o la corr iente 
de fuga máxima registrada durante el fun
c ionamiento de los receptores que se con
sideren de probable func ionamiento s i 
multáneo. 

Los gastos ocas ionados po r la expedi
ción del menc ionado boletín serán a car
go de la empresa sumin is t radora de la 
energía. 

6. a C u a n d o los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el a is lamiento o a 
un m inu to de tensión sopor tada de 1.500 
volt ios para l a r ig idez dieléctrica o supe
r ior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada c i rcu i to prov isto de protección dife
renc ia l , el abonado deberá subsanar los 
defectos dc la instalación y/o los recepto
res a e l la acop lados , antes de que la em
presa sumin is t radora pueda proceder a l 
camb io de tensión ( A p . 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 dc l nuevo Reg lamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a T r anscur r i do un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que sc refiere c l punto 5 o , s in que el abo
nado haya comun i cado a la empresa s u 
min is t radora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así c omo la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reg lamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante c l em
pleo de interruptores diferenciales por i n 
tensidad dc defecto a tierra ( instruccio
nes del nuevo Reg lamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa l o pondrá en cono
c imiento de esta Dirección P rov inc i a l , a 
fin de que fije a l abonado nuevo p lazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cua l se procederá a la suspen
sión del sumin is t ro en el momento en que 
el edi f ic io sea a l imentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la ap l i ca
ción de esta autorización serán resueltas, 
en pr imera instancia, por esta Dirección 
P rov inc i a l del M in i s t e r i o de Industr ia y 
Energía dc M a d r i d , contra cuyos acuerdos 
podrán recurr ir los interesados ante l a 
Dirección Genera l dc la Energía, sita en 
esta cap i ta l , paseo de la Caste l lana , núme
ro 160, en el p lazo de quince días hábiles, 
contados a part i r de la fecha en que sean 
noti f icados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 

M a d r i d (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Dic i embre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. - CALLE. - NUMERO 

1. — Almadén. — 3, 5 y 8. 
1. — A t o c h a . — 79, 81, 83, 83 dup l i ca 

do , 85, 89, 91, 93, 95, 97, 99 y 101. 
1 . — C o s t a n i l l a de los Desampara 

d o s . — 2 1 . 
1. — Fúcar. — 9, 11, 12. 13, 15, 16, 17, 

18, 20, 21 y 22. 
1. — G o b e r n a d o r . — 2, 4, 6, 8, 14, 16, 

17, 19, 23 y 25. 
1. — San Pedro. — 13, 15, 19, 20, 21. 

22 y 26. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

S A 0067. — Almadén-Fúcar. — A l m a 
dén, 3, 5 y 8. A t o c h a , 79, 81, 83, 83 
dup l i cado , 85, 89, 91 , 93, 95, 97, 99 y 101. 
Cos tan i l l a de los Desamparados , 21. Fú
car , 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21 y 
22. G o b e r n a d o r , 2. 4, 6, 8, 14, 16, 17, 19, 
23 v 25. San Pedro , 13, 15, 19, 20, 21, 22 
y 26. 

M a d r i d , a 24 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
D i r e c t o r provincial , , P. D . , el Subdi rec tor 
p rov inc ia l ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 0 9 2 ) (O.—56.979) 

V i s ta la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección P rov inc i a l dc l 
M in i s t e r i o de Industr ia y Energía de M a 
d r i d , por la empresa "Unión Eléctrica, 
Soc iedad Anónima", calle dc l Capitán 
H a y a , número 53, de fecha 3 de enero de 
1983, en so l i c i tud de autorización para 
real izar el camb io de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 volt ios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección P ro v inc i a l , a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reg lamento de Ver i f icac iones Eléctricas y 
Regu la r idad en el Sumin i s t r o de Energía, 
ha resuelto: 

A u t o r i z a r a la empresa "Unión Eléctri
ca, Soc iedad Anónima", el camb io de ca 
racterísticas de corr iente que so l ic i ta , en 
las f incas mencionadas en el anexo ad jun
to, c on las condic iones generales estable
cidas en el c i tado Reg lamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l p lazo para real izar el camb io de 
tensión so l ic i tado será de un año, a part i r 
del mes de abr i l de 1983. 

2. a L a empresa sumin is t radora está 
ob l i gada a not i f icar a cada uno de los 
abonados afectados por el camb io , con 
un mínimo de un mes dc anticipación y 
mediante carta cert i f icada, su decisión de 
proceder a la realización del camb io de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
part i r dc las fechas que fije la p rop ia em
presa, dentro del p lazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fo tocopia acompañará a la c i tada carta. 

3. a L o s titulares de los contratos en 
vigor en el momento del camb io tendrán 
derecho a que la empresa sust i tuya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por d i cho cambio , que encontrándo
se en servic io, figuren re lacionados debi
damente cn la póliza en v igor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. S i d icha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de sust i 
tu ir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquel los receptores cuya po
tencia sea la que resulte de d i v id i r la con 
tratada por el coeficiente de s imul tane i 
dad , est imado en 0,6, si b ien la Dirección 
Prov inc ia l podrá var iar este coeficiente en 
casos just i f icados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa ob l i gada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación dc potencia que formulen sus 
abonados , con las mismas características 
de corriente que f iguren en la póliza en 
vigor. 

5. a L a empresa sumin is t radora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 vo l t ios , de un boletín-
extendido po r los servicios técnicos de la 
p rop ia empresa, f i rmado por ésta y por e l 

abonado , dándose por enterado y visa 
por esta Dirección Prov inc ia l del Ministe
r io de Industr ia v Energía, en el que c o n 
signará el va lo r de la resistencia de aisla
miento con respecto a t ierra o la prueba 
de rigidez, dieléctrica soportada desconec
tados los receptores al imentados por a 
c i tada instalación, así c o m o la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun-
c ionamiento de los receptores que se con
sideren de probab le funcionamiento si
multáneo. 

L o s gastos ocas ionados po r la expedi
ción del menc ionado boletín serán a car
go de la empresa sumin is t radora de 
energía. . 

6. a C u a n d o los valores resultantes de 
las medic iones efectuadas sean inferiore 
a 250.000 ohmios para el aislamiento 09 
un m inu to de tensión sopor tada de l ' u 

volt ios para la r ig idez dieléctrica o supe
r io r a 25 m A , la corriente de luga por 
cada c i rcu i to prov is to de protección diie-
renc ia l , el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a el la acop lados , antes de que la em
presa sumin i s t radora pueda proceder a 
camb io de tensión ( A p . 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a T r anscu r r i d o un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el pun to 5 U , sin que el abo
nado haya c o m u n i c a d o a la empresa su
min i s t radora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fug a 

la ms-anter iormente señalados, así como 
talación de los sistemas de protección p 
vistos en el nuevo Reg lamento Electro 
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por | n ' 
tensidad de defecto a t ierra (instruccio
nes del nuevo Reg lamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apar tado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
c imiento de esta Dirección Prov inc ia l , a 
fin de que fije al abonado nuevo pía* 0 

para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cua l se procederá a la suspen
sión del sumin is t ro en el momento en q u 

el edi f ic io sea a l imentado a la nueva 
tensión. 

Las inc idencias der ivadas de la a p l i c a * 
ción de esta autorización serán resueltas, 
en pr imera instanc ia , po r esta DtrcccK>" 
P rov inc i a l del M in i s t e r i o de Industria > 
Energía de M a d r i d , contra cuyos acuerdos 
podrán recurr i r los interesados ante » 
Dirección Gene ra l de la Energía, sita en 

>ta cap i ta l , paseo de la Caste l lana , núme-
3 160, en el p lazo de quince días hábiles. 

esta 
ro l o u , en ei p lazo de q « 
contados a part i r de la fecha en que sea 
not i f icados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 

M a d r i d (capital) 

Relación detallada de fincas y distrit°s 

Enero 1983 
DISTRITO MUNICIPAL. - CALLE. - N U M F * 0 

3. — C r u z del Sur . — 42. 

Centros de transformación distribuid'^ 
afectados por el cambio de tensión a 

(380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. - UBICACION P* 
CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B¿ 

S O 0 1 7 7 . — Perseo-Cruz del S u r . -
C r u z del Sur . 42. 

M a d r i d , a 24 de enero de 1983. -El 

D i r ec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec io 
prov inc ia l ( F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 0 9 3 ) (O.—56.980) 

V is ta la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Prov inc ia l o t 

Min i s t e r i o de Industr ia y Energía de M a 
d r i d , po r la empresa "Unión Electriza-
Soc iedad Anónima", calle del C a p ' t a " 
H a y a , número 53. de fecha 5 de enero oe 
1983, en so l i c i tud de autorización P í , r ' 
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alizar i 
elé c t r- e l cambio de tensión de energía 
los ah a d e 220/127 a 380/220 voltios a 
el anev a d ° s d e , a s f i n c a s q u e f , g u r a n e n 

Esta rv C S t a a u t o r ' z a c i ó n . 
d is D U p c l

u , r e c ción Provincial, a tenor de lo 
R í l a m l ° C n e I a r t í c u l o 76 del vigente 
Reguío e n t o d e Verificaciones Eléctricas y 
ha resuelto? d S u r n i n i s t r o d e E n e r g í a « 

^Soc - 1" H 3 r 3 l a e m P r e s a "Unión Eléctri-
racter¡st

e A n ó n i m a ' \ el cambio de ca
las f l n c

 l c a s de corriente que solicita, en 
lo, C Q

 a s mencionadas en el anexo adjun-
cidas en i c o n d i c i o n e s generales estable
óles e " C ' c l t a d o Reglamento v las espe-

I, Sl8uientes: 
tens¡ón r ' a Z ° p a r a realizar el cambio de 
dfH nw s ° , l c , t a d o será de un año, a partir 

2 ? c s de abril de 1983. 
alisan empresa suministradora está 
a b°nad 3 n o t i n c a r a cada uno de los 
ün m ¡ " o s aiectados por el cambio, con 
ttedia n!m° d e u n mes de anticipación y 
P r 0 c e d

 e c a n a certificada, su decisión de 
tens¡5n

er a l a realización del cambio de 
Partir d ' 3 S i n s t a l a c i o n e s de aquél a 
Presa H aechas que fije la propia em-
c°ndiCi' n t r o d e l p , a z o señalado en la 
foto c 0 n ° n de esta autorización, cuya 

3, P la acompañará a la citada carta. 
vig0 r

 L o s titulares de los contratos en 
de R E CL n e l momento del cambio tendrán 
ada p t e° a Que la empresa sustituya o 
l ad 0 s n S l o s elementos eléctricos afée
se e n P ° r dicho cambio, que encontrándo
l o e r v , c i o < figuren relacionados debi-
te n c¡ a

 e en la póliza en vigor y cuya po-
ésta Si Precisamente, la declarada en 
gürasp a relación de aparatos no fi-
tuir Q

 e n 'a póliza, la obligación de susti-
co n c

 a d a P t a r por parte de la empresa, se 
te n c¡ a

 a r a a aquellos receptores cuya po-
<ratad.Sea l a Que resulte de dividir la con-
darj a .P ° r el coeficiente de simultanei-
Provjn

 U r n a d o en 0,6, si bien la Dirección 
c*sos : C , a ! P°drá variar este coeficiente en 

4 > r
s f i f icados . 

vam t s t a autorización se refiere exclusi-
^Ucdand 3 ' a s fincas y plazos señalados, 
% c

 0 'a empresa obligada en los de-
a t tp l l a >

s . 0 s a satisfacer las demandas de 
at>on a c¡ C l 0 n d e potencia que formulen sus 
de c o r r

O S ' C O n ' a s mismas características 
v'8o r

 l e n t e que figuren en la póliza en 

f'sPone e r n Presa suministradora deberá 
'ación L a n i e s de la conexión de la insta-
^0 /38n a D ° n a d o a la nueva tensión 

Rendid ° d e 2 2 0 voltios, d e u n boletín, 
Prop¡a e ° P ° r , o s servicios técnicos de la 
abo n a f j P^sa, firmado por ésta y por el 
Por e s t a ° r v a n d o s e P o r enterado y visado 
n o d e r ^'rección Provincial del Ministe-
S |gna r a

 n i U S t r i a y Energía, en el que con-
rniento V a l o r d e ' a resistencia de aisla-
d e r i g i d e 0 l i r e s P e c t o a t i e r r a 0 I a P r u e b a 

l a d ° s lo d , e , é c t r i c a soportada desconec
tada i n

S r e c eptores alimentados por la 
f u g a

 n / s ! a l a ción, así como la corriente 
C|onamie a X l m a registrada durante el fun-
s ' de r e n ,nto de los receptores que se con-
r í l ü ' t á n ^ e Probable funcionamiento si
mios 

c ió n d e ? a S t O S °casionados por la expedi-
8o d e mencionado boletín serán a car-
e n e r g ¡ a empresa suministradora de la 

. 6 Í r 
'as m e í r U a n d o 'os valores resultantes de 
a 2 5 0 rSift ° n e s efectuadas sean inferiores 
un ni¡n ohmios para el aislamiento o a 
v ° lt i 0 s

 t o d e ^nsión soportada de 1.500 
r ,°r a ? a r a l a rigidez dieléctrica o supe
r a cir m A ' l a corriente de fuga por 
^nciui U l t o provisto de protección dtfe-

¿ a c i r
 m A ' l a corriente de fuga por 

-n c¡ai i l t o Provisto de protección dife-
í e fecto A a b ° n a d o deberá subsanar los 
r«s a J, d e l a instalación y/o los recepto-
Presa s, a c o P l a d o s , antes de que la em-
C a rnbin rmrmtradora pueda proceder al 
c ió n M , d e

n tens ión (Ap. 2.8 de la Instruc-
tlectr' 1. B T 0 , 7 del nuevo Reglamento 

7.. fénico para Baja Tensión). 
e 'a fP , a n s c u r r i d o un mes a contar des-

q u e s e r r d e s u expedición del boletín a 
n ad 0 hn e e l P u " t o 5°, sin que el abo-
^ ' s t r an c°municado a la empresa su-
° r ePara ° r a , a realización de las reformas 
° S u * r e o " 6 5 necesarias en su instalación 
5 'os v ^ p t 0 r e s P a r a que estos respondan 
a n t e r i o r m ° r e s de las corrientes de fuga 
dación H t e s e ñ a l a d o s , así como la íns
i t o s e n , l o s sistemas de protección pre-
n ' c ° Dar e l

D
n u e v o Reglamento Electrotéc-

a Baja Tensión, mediante el em

pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI B T 021 v 
MI B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Re/ación detallada de fincas y distritos 
Enero 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 
14. — Villalobos. — 101 y 103. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

N O 0197. — Villalobos, 89. — Villalo
bos, 101 y 103. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Director provincial, P. D.. el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—1.222) (O.—57.025) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MADRID 

Tribunal Provincial de Contrabando 

Don Felipe Rodríguez Vicente, Subdele
gado de Hacienda de la provincia de 
Madrid. 
Hago saber: Que el día 24, a las diez 

horas, en el Salón de Actos de esta Dele
gación de Hacienda, Guzmán el Bueno, 
número 139, tendrá lugar la subasta de 
mercancías procedentes de aprehensiones. 

Composición de lotes y tasaciones esta
rán expuestos en el tablón de anuncios. 

Madrid, 7 de febrero de 1983.—El Sub
delegado de Hacienda, Felipe Rodríguez 
Vicente. 

(G .C—1 .709 ) (O.—57.361) 

AYUNTAMIENTOS 
E L E S C O R I A L 

Por parte de doña Julia Muñoz Muñoz 
se ha solicitado licencia para la instalación 
de una tapicería en la finca número 9 de 
la calle Independencia, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 4 de febrero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.539) (O.—57.210) 
F U E N L A B R A D A 

Por las personas que seguidamente se 
relacionan se ha solicitado de este Ayun
tamiento licencias de apertura para las 
actividades que igualmente se detallan: 

Don Florentino del Rey Guijarro.—Ins
talación de un bar, cuarta categoría, en la 
plaza de Valdehondillo, número 1, de este 
término municipal. 

Doña María Blasa y doña Agustina Ra
mírez Rodríguez.—Instalación de un esta
blecimiento de alimentación y bebidas en 
local situado en la avenida de las Comar
cas, número 3, de este término municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por las actividades a esta
blecer, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes dentro del plazo 
de diez días que establece el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961. 

F u e n l a b r a d a , a 31 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.574) (O.—57.244) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 

Doña María del Carmen Fraisero Ruiz 
ha solicitado licencia municipal para de
pósito para almacenamiento de propano 
para usos domésticos en la calle Verda 
del Chaparro, sin número. 

Don Enrique Martín Pascual solicita 
licencia municipal para la instalación de 
autoservicio de alimentación en la calle 
Iglesia, número 3. 

Don Maximino Godar González solici
ta licencia municipal, para taller de Artes 
Gráficas en la avenida de los Sauces, nú
mero 20. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de diez días, las recla
maciones que estimen oportunas a los 
efectos de los artículos 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, y 4 Q-4 de la 
Instrucción de 15 de marzo de 1963. 

Fuente el Saz de Jarama, a 1 de febrero 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G .C—1.547 ) (O.—57.218) 

G A L A P A G A R 

Don Vicente Alonso Martín, vecino de 
Galapagar, solicita licencia para la aper
tura de una industria destinada a bar-res
taurante, tercera categoría, en local de su 
propiedad situado en la plaza Imperial, 
número 7, de este municipio. 

Lo que se hace público al objeto de que 
las personas interesadas puedan formular 
en el plazo de quine días hábiles las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Galapagar, a 1 de febrero de 1983.—El 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—1.546) (O.—57.217) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Relación de deudores a la Hacienda mu
nicipal por el concepto de incremento 
del valor de los terrenos (plusvalía), que 
se envía al BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para su publicación en el mismo, 
por encontrarse en ignorado paradero 
o por ser desconocido en el domicilio 
declarado. 

Número de expediente. — Contribuyen
te. —Domicilio. —Importe 

58/74. — Dwight Weston. — Santa Te
resa, 4, Las Rozas. — 2.849 pesetas. 

63/74. — Sociedad Econ. — Avenida 
del Generalísimo, 4, Madrid. — 29.541 
pesetas. 

3/72. — Leonardo Rodríguez More
n o . — Axayacate, 66, México.— 3.771 
pesetas. 

25/73. — Alberto Gabas Moser. — Las 
Calas, 15, M a d r i d . — 13.313 pesetas. 

26/73. — Alberto Gabas Moser. — Las 
Calas, 15, Madrid. — 13.751 pesetas. 

27/73. — Alberto Gabas Moser. — Las 
Calas, 15, Madrid. — 13.456 pesetas. 

127/73. — Constancio Vázquez Ló
pez. — Zaragoza, 9, Madrid. — 61.732 
pesetas. 

161/74. — Cecilia Serrano Carrete
ro. — Isturiz, 12, Madrid. — 10.141 pe
setas. 

202/74. — Carmelo Sánchez Pepeota-
l o . — Generalísimo, 1, M a d r i d . — 1.226 
pesetas. 

32/75. — Manuel López Tercero Sán
chez. — Virgen Retamar, 6, Las Rozas. — 
1.098 pesetas. 

246/75. — Javier Pérez Dana. — Mer
cedes Valdés, 50 bis, Madrid. — 4.674 
pesetas. 

247/75. — Juan José Pérez Dana. — 
Conde Valle Súchil, 19, Madrid. — 4.603 
pesetas. 

274/75 . — Enr ique De lgado De l 
Real. — Arapiles, 15, Madrid. — 2.652 
pesetas. 

191/75. — Jesús Grand io Rivalde-
ría. — Juan XXIII , 3, Madrid. — 892 
pesetas. 

238/75. — Jesús Hernández de la Ro 
sa. — Santa Ana, sin número, Las Ro
zas. — 87.120 pesetas. 

351/75. — San Gabriel, Sociedad Anó
nima. — Cea Bermúdez, 4, Madrid. — 
445.170 pesetas. 

4/76. — José Ramírez Pambiu. — Ig
norado. — 1.867 pesetas. 

5/76. — Ana María Diez Bolaños. — 
Calvo Sotelo, 30, Las Rozas. — 2.236 
pesetas. 

22/76. — Sociedad Las Rozas, Socie
dad Anónima. — Fuenterrabía, 6, M a 
drid. — 181.452 pesetas. 

27/76. — José L. Santillán Lobato. — 
Alejandro Moran, 46, Madrid. — 6.432 
pesetas. 

34/76. — Pedro Lorca Suárez. — A l 
fonso XIII, 107, Madrid. — 30.723 pe
setas. 

104/76. — Juan A. Barrio González. — 
Islas Cies, 3, Madrid. — 600 pesetas. 

105/76. — Domingo León Ezcurra. — 
Ramírez de Arellano, 18, Madrid. — 4.692 
pesetas. 

128/76.— Luis F. Velasco López .— 
Velázquez, 11, M a d r i d . — 108.466 pe
setas. 

2 1 8 / 7 6 . — María Martín Santama
r ía .— Brasil, 21, Las Matas. — 2.734 
pesetas. 

227/76. — Antonio Rodríguez Rodrí
guez. — Huesca, 27, Madrid. — 48.040 
pesetas. 

234/76. — Zuzanne Gise la L i n d -
holm. — Cap. d'Antibes, 43, Francia. — 
54.420 pesetas. 

251/76.— Donato Andrés V i c a r i o .— 
Villaamil, 74, 3 o , Madrid. — 2.446 pe
setas. 

22/77.— Sociedad Mercantil Adaro, 
S o c i e d a d Anónima. — Ignorado. — 
73.800 pesetas. 

48/77. _ Fernando Pérez Martín. — 
Huesca, 3, Las Rozas. — 3.127 pesetas. 

1 5 8 / 7 7 . — Enr ique Sánchez G u 
tiérrez. — Calvo Sotelo, sin número, Las 
Rozas. — 645 pesetas. 

173/77. — Sociedad Terrenos Las Ro
zas. _ Ignorado. — 58.740 pesetas. 

198/77. — José M . Rico Laredo. — 
Clara del Rey, 31, Madrid. — 159 pesetas. 

234/77. — Angel González Ayala. — 
Reina Mercedes, 5, Las Rozas. — 2.452 
pesetas. 

292/77. — Tomás Puente Rodríguez. — 
Carretera del Escorial, sin número, Las 
Rozas. — 63.343 pesetas. 

320/77. — Julio Ortega Allanegui. — 
Habitat 71, 3, 3°, Sevilla. — 6.432 pesetas. 

321/77.— Julio Ortega A l lanegui .— 
Habitat 71, 3, 3°, Sevilla. — 261 pesetas. 

340/77. — Manuel Jiménez Benítez. — 
A r t u r o Sor ia , 307, Madrid. — 68.048 
pesetas. 

352/77. — Migue l A . López Jimé
nez. — El Caño, 9, Las Rozas. — 4.396 
pesetas. 

362/77. — Pedro Tirado Hernández. — 
Velázquez, 6, Las Matas. — 7.339 pesetas. 

368/77. — Jesús Zúñiga Pérez Le-
maur. — María Magdalena, 36, M a 
drid. — 1.772 pesetas. 

381/77.— Isabel Semprun B o l l u n . — 
C l aud i o Coel lo , 28, Madrid. — 6.496 
pesetas. 

389/77. — José M . Arostegui Garr i 
do. — Velayos, 14, Madrid. — 64.651 
pesetas. 

397/77. — Ignacio Bravo Riaza. — So
lana del Romeral, 1, Las Rozas. — 2.400 
pesetas. 

404/77. — Desarrollo de la Edifica
ción. — Serrano, 10, Madrid. — 2.727 
pesetas. 

415/77.— Rosario Ibáñez Ga l l ego .— 
Ilsutración, 13, Madrid. — 26.650 pesetas. 

417/77.— Margarita Fernández Rive
ra. — Los Naranjos, 3, Sevilla. — 32.003 
pesetas. 

464/77. — Juan José Cenzano Martí
nez. — Paseo de La Habana, 190, M a 
drid. — 133.283 pesetas. 

471/77.— Lucas García Sánchez.— 
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Embajadores, 50, Madrid. — 97.718 pe
setas. 

4 7 9 / 7 7 . — Incresa. — Meseña, 108, 
Madrid. — 65.091 pesetas. 

141/74. _ Gabina Aguado Gallego. — 
O'Donnell , 19, Madrid. — 30.450 pesetas. 

147/75.— Fernando García Monte
ro. — Joaquín Braña, 7, Las Matas. — 
9.235 pesetas. 

5/81. — Luis Simano López. — Bravo 
Murillo, 211 bis, Madrid. — 362 pesetas. 

6/81.— Francisco Monux Orgaz. — 
Edificio Azul, bloque 3, Las Rozas. — 
2.232 pesetas. 

8/81. — Magdaleno Herrero Arranz. — 
Edificio Azul , bloque 1, Las Rozas .— 
196 pesetas. 

9/81. — Basilio Santamaría Muñoz. — 
Edificio Azul, bloque 2, Las Rozas. — 
2.282 pesetas. 

1 1 / 8 1 . — M a r í a L u i s a Mínguez 
Sanz. — Edificio Azul, bloque 1, Las Ro
zas. — 196 pesetas. 

13/81. — María Ofelia Fuster Bis-
bal. — Carretera de La Coruña, 31, Las 
Rozas. — 1.106 pesetas. 

2 0 / 8 1 . — Indalecio Castellanos Sil
va. — Isaac Peral, 4, Majadahonda. — 
1.498 pesetas. 

23/81. — Ana Sofía Zander Thiele. — 
Eurogar , 20, 3°, Las Rozas. — 4.156 
pesetas. 

27/81.— Horst Hermann Werner.— 
Sor Angela de la Cruz, 7, Madrid. — 278 
pesetas. 

29/81 .— Enrique Castelló M o r a . — 
Eurogar, 11, Las Rozas. — 2.643 pesetas. 

30/81 .— Enrique Castelló M o r a . — 
Eurogar, 11, Las Rozas .— 172 pesetas. 

33/81.— José Luis Aguirre de Re
tes .— Eurogar, 21, 3 Q , Las Rozas .— 
3.992 pesetas. 

36/81.— M . del Carmen Santiago de 
Luque. — Eurogar, 7, Las Rozas. — 2.659 
pesetas. 

38/81.— Domingo Plazas Gómez .— 
Nuestra Señora de Retamar, 6, Las Ro
zas. — 2.526 pesetas. 

41/81.— Manuel Pedro Elizalde Te
na. — Res. Conde Bustillo, 10, 2 Q , Sevi
lla. — 972 pesetas. 

4 2 / 8 1 . — Juan José Miranda M u 
ñ o z . — Vallehermoso, 51, M a d r i d . — 
316.009 pesetas. 

4 6 / 8 1 . — Manuel Sanz Ferradas.— 
Nuestra Señora de Retamar, 2, Las Ro
zas. — 4.895 pesetas. 

49/81.— Gumersindo Azcárate Pas
tor. — General Miranda, 30, Madrid. — 
83.996 pesetas. 

50/81. — Amadeo Hernández Azcára
te. — Fernández de la Hoz, 78, Ma 
drid. — 22.000 pesetas. 

51/81.— Beatriz Hernández Azcára
te. — Vallehermoso, 6, Madrid. — 22.000 
pesetas. 

61/81. — José Franco López. — Bravo 
Murillo, 4, Madrid. — 1.606 pesetas. 

62/81. — José Franco López. — Bravo 
Murillo, 4, Madrid. — 1.950 pesetas. 

63/81. — José Franco López. — Bravo 
Murillo, 4, Madrid. — 1.217 pesetas. 

64/81. — Inguacil Maeia Rudin. — La 
Rinconada, 7, Madrid. — 198.734 pesetas. 

65/81. — Antonio Gurau Sena. — Co 
mandante Zorita, 37, M a d r i d . — 137.283 
pesetas. 

66/81. — Begoña Mateache Zubieta. — 
M o l i n o H o z , 116-B, Las R o z a s . — 
208.016 pesetas. 

67/81.— Francis Joseph Pons Botti-
n e . — Costa Brava, 23, M a d r i d . — 
192.078 pesetas. 

68/81.— Leopoldo César La fout .— 
Eurogar , 19, 2 o , Las Rozas. — 2.520 
pesetas. 

69/81.— Leopoldo César La fout .— 
Eurogar, 19, 2 o , Las Rozas. — 172 pe
setas. 

7 0 / 8 1 . — María Teresa Seudo M u 
ñoz. — La Rinconada, 44, Aravaca. — 
3.017 pesetas. 

7 1 / 8 1 . — María Teresa Seuda M u 
ñoz. — La Rinconada, 44, Aravaca. — 
3.017 pesetas. 

7 2 / 8 1 . — Angel Fernández Fernán
dez. — López de Hoyos, 64, Madrid. — 
4.486 pesetas. 

73/81.— Andrés Navea Espinosa .— 
Doctor Toledo, 21, Las Rozas. — 2.002 
pesetas. 

74/81.— Manuel Pastor Sanjosé.— 
Eurogar, 16, Las Rozas. — 4.296 pesetas. 

75/81. — Giorgio Aresu. — Los Pinos, 
número 5, Las Rozas. — 18.360 pesetas. 

7 7 / 8 1 . — Nicolás Palacios M o z o . — 
Glorieta de Fuentedueñas, 8, Madrid. — 
2.183 pesetas. 

79/81. — José Luis Escalera Valero. — 
C a l v o Sotelo, 22, Las Rozas .— 935 
pesetas. 

8 4 / 8 1 . — Manuela Olmeda Hernán 
d e z . — Aguilar del Río, 11, M a d r i d . — 
1.091 pesetas. 

86/81. — María Pilar Calvo Parrilla. — 
General Martínez Campos, 41, Madrid. — 
1.002 pesetas. 

92/81. — Andrés Arenas Marín. — E u 
rogar, 26, Las Rozas .— 1.167 pesetas. 

94/81. — Honoria Catalina Blanco. — 
Las Cruces, 1, Las Rozas .— 2.248 pe
setas. 

100/81 .— Patricio Munido Rodri
go. — Francos Rodríguez, 56, Madrid. — 
247 pesetas. 

103/81. — Víctor García Blanes Deba
te. — Nuestra Señora de Retamar, 13, Las 
Rozas. — 6.508 pesetas. 

106/81.— Antonio Pulido San Ro
mán. — Molino Hoz, 7-A, Las Rozas. — 
34.930 pesetas. 

109/91. — José Luis Carrasco Hernán
dez. — Molino Hoz, 128-A, Las Rozas. — 
96.192 pesetas. 

113/81.— Santigo A . Muñoz Vale
ro. — Hernández de Tejada, 10, M a 
drid. — 308 pesetas. 

114/81.— Manuel Pedro Elizalde Te
na. — Conde de Bustillo, 10, 2 Q , Sevi
lla. — 2.960 pesetas. 

116/81. — Luis Pardo Monzo. — San
to Tomás, 1, Las Rozas. — 1.099 pesetas. 

123/81.— Francisco Arranz Corne
jo. — Fernán González, 47, Madrid. — 
113.715 pesetas. 

124/81. — Juan Melgarejo Enriquez. — 
Conj. Peñalara, 3, I o, Las Rozas. — 1.325 
pesetas. 

134/81. — Juan José Palacios Canale-
jo. — Cristóbal Bordiú, 23, Madrid. — 
7.827 pesetas. 

142/81.— Julio Mínguez Ventosa .— 
Joaquín María López, 46, Madrid. — 
23.619 pesetas. 

143/81. — Roger Mottoudi. — Avenida 
Mitchell, 716, Montreal. — 10.543 pe
setas. 

156/81.— Octavio López Cas t ro .— 
Porto Colón, 4, Madrid. — 258.608 pe
setas. 

180/81.— Bruno Crespo Martínez.— 
José del Pino, 9, Madrid. — 83.129 pe
setas. 

190/81. — Esperanza Jaquetti Sáez. — 
Altamirano, 32, M a d r i d . — 48.157 pe
setas. 

198/81.— Genaro Velasco B ravo .— 
Pocito de las Nieves, 6, Las Rozas. — 
2.179 pesetas. 

202/81.— Pablo Alobera del R í o . — 
Caballería, A - 7 e , Alcalá de Henares. — 
1.550 pesetas. 

203/81.— Pablo Alobera del R í o . — 
Caballería, A - 7 U , Alcalá de Henares. — 
86 pesetas. 

204/81.— Pablo Alobera del R í o . — 
Caballería, A-7°, Alcalá de Henares. — 
86 pesetas. 

213/81.— Vicente Arenas Benítez.— 
Los Alamos, 6, Torrelodones. — 32.256 
pesetas. 

2 1 7 / 8 1 . — Narciso Rodríguez Mar
tín. — Guisando, 34, Madrid. — 137.402 
pesetas. 

2 1 8 / 8 1 . — Narciso Rodríguez Mar
tín. — Guisando, 34, Madrid. — 131.407 
pesetas. 

221/81 .— Hilario José Más Areni
l las .— San Luis, 95, Madrid. — 24.410 
pesetas. 

227/81. — Eduardo Cocina Palacio. — 
Eurogar, 9, Las Rozas. — 162 pesetas. 

256/81.— Asunción Gi l Paradela.— 
Siete Picos, 11, Las Rozas. — 821 pesetas. 

257/81.— Asunción Gi l Paradela.— 
Siete Picos, 11, Las Rozas. —627 pesetas. 

264/81.— Gonzalo Muñoz D e z a . — 
Galicia, 6, Las Rozas. — 656 pesetas. 

Las Rozas de Madrid. 1983. 
(G. C—1.573 bis) ( X . - 48 ) 

Aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente el Padrón fiscal municipal so
bre solares sin vallar, 83 y el apéndice 1 
del impuesto municipal sobre circulación 

de vehículos 82, se exponen al público 
durante el plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Las Rozas de Madrid, a 2 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.591) (X.—49) 

L E G A N E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.389/82 de don Se
gundo Palacios Pérez para instalar y ejer
cer la actividad de venta menor de ultra
marinos en la avenida de Fuenlabrada, 
número 11, galería de alimentación, pues
to número 11. 

Expediente número 2.390/82 de don 
Eugenio Moran López para instalar y ejer
cer la actividad de venta menor de salchi
chería en la calle Juan Muñoz, núme 56, 
con vuelta a la avenida del Ejército. 

Expediente número 2.298/82 de don 
Luis Bueno Martín para instalar y ejercer 
la actividad de taller de estampaciones de 
chapa metálica en la calle F , parcela 15 y 
16, manzana F, polígono industrial "San 
José de Valderas". 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 3 de febrero de 1983.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—1.575) (O.—57.245) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.372/82 de don Er 
nesto Pérez Martín para instalar y ejercer 
la actividad de pastelería y frutos secos en 
la calle Polvorancia, número 3. 

Expediente número 2.382/82 de don 
Teodosio Valdelomar González para ins
talar y ejercer la actividad de venta menor 
de aves, huevos y caza en la plaza de 
Hernán Cortés, número 7. 

Expediente número 2.387/82 de doña 
Antonia Martínez Muñoz para instalar y 
ejercer la actividad de venta menor de 
aves, huevos y caza en la calle Nuestra 
Señora de las Angustias, número 22, gale
ría de alimentación, puesto número 25. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 3 de febrero de 1983.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—1.576) (O.—57.246) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.353/82 de don 
Amancio Rodríguez-Peña Sánchez-Aran-
zueque para instalar y ejercer la actividad 
de chocolatería y pastelería en la calle de 
los Monegros, número 8. 

Expediente número 2.362/82 de doña 
Luzdivina Gómez Sánchez para instalar y 
ejercer la actividad de bar, cuarta catego
ría, en la calle Barcelona, número 7. 

Expediente número 2.369/82 de don Ri 
cardo Romero Romero para instalar y 
ejercer la actividad de bar, cuarta cetego-
ría, y marisquería en la calle Seminario, 
número 13. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 3 de febrero de 1983.—El 
Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—1.577) (O.—57.247) 

A los efectos de los artículos 30 de' 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.402/83 del Ayun
tamiento de Leganés para instalar y ejer
cer la actividad de instalación eléctrica en 
B^j^T-a-elementos de calefacción y jjg 
acondicionado en el polideportivo de ' E ' 
Carrascal". 

Expediente número 2.403/83 del Ayun
tamiento de Leganés para 

instalar y ejer
cer la actividad de calefacción, agua ca
liente sanitaria y gasóleo en piscinas cu
biertas de " E l Carrascal". 

Expediente número 2.393/82 de "Iber-
duero, Sociedad Anónima", para instalar 
v ejercer la actividad de centro de trans
formación de estación eléctrica en la calle 
Italia, bloque número 73. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 3 de febrero de 1983.—E' 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C — 1.578) (O.—57.248) 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 19oi 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación, y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.355/82 de don Vi
cente González Martín para instalar y 
ejercer la actividad de planta de higiemza-
ción de leche en la carretera de Leganés al 
barrio de La Fortuna. 

Expediente número 2.400/83 del Ayun
tamiento de Leganés para instalar y ejer
cer la actividad de alumbrado y fuerza en 
piscinas cubiertas de " E l Carrascal". 

Expediente número 2.401/83 del Ayun
tamiento de Leganés para instalar y ejer
cer la actividad de tanque de gasóleo, de 
20.000 litros, en piscinas cubiertas de "E< 
Carrascal". 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 3 de febrero de 1983.—E' 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C . -1 .579 ) (0. -57.249) 

L O Z O Y A 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1983, se anuncia que estara 
de manifiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por espaciao de quin
ce días hábiles siguientes a la publicactfg 
de este edicto en el Bol. LTÍN OFICIAL oe 
provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante esta Corporación, cu
yo Pleno resolverá en el plazo de treinta 
días, transcurridos los cuales sin resolu
ción expresa, se entenderán denegadas-

Lozoya, a 3 de febrero de 1983.— c ' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.551) (0. -57.222) 

M E C O 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 19»- • 
el cual ha sido aprobado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión especial extraor
dinaria, el día 31 de diciembre de I W ¡ 
Lo que se hace público de conforrnidaa 
con el artículo 14.2 de la Ley 40/1981. d e 

28 de octubre, siendo su resumen por ca
pítulos el siguiente: 

Pesetai. I N G R E S O S 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. -13 

Impuestos directos 16.169.3 -
Capítulo 2. o 0 ( ) 

Impuestos indirectos 7 3 ü ' 
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Pesetas 

Ta 3 -
^ a s y otros ingresos 10.596.000 

T Capítulo 4. 
^sferencias corrientes . . . 3.378.000 

.Capítulo 5. 
^esos patrimoniales 727.000 

^ O p e r a c i o n e s de capital 
T ^Pítulo 7. 

h e r e n c i a s de capital . .. 6.784.003 
Total ingresos 38.384.346 

G A S T O S 
Pesetas 

^ Operaciones corrientes 
R

 L aPítulo E 

^uneraciones d e Personal 8.337.771 
C o

L a Pítulo 2. 
^Pra de bienes corrientes 
>ae servicios 14.061.632 

T
 e a P i t u l o 4. 

r a nsferencias corrientes . .. 1.115.000 

Operaciones de capital 
Aapítulo 6. 

, V e r siones reales 14.869.943 

Total gastos 38.384.346 

calde^A 3 3 D E F E B R E R O D E 1 9 8 3 _ E 1 A 1 " i A. Barranco García. 
^ • C . - i . 5 5 7 ) ( 0 . -57 .225 ) 

N A V A C E R R A D A 
d e

p o r don Juan Vicente Heredero Valver-
d e r o

n n°mbre y representación de "Here
do J¡. M ínguez, Sociedad Anónima", co-
fíiad c a t a r i o d e l aprovechamiento de 

a e r a s del lote II del pinar de la Barran-
la ' d

a n ° forestal de 1980, se ha solicitado 
42 v ^ o l u c i o n de la fianza depositada de 

' {*» Pesetas. 
qu¡ 0 ^ ue se hace público por término de 

»JCe días a efectos de reclamaciones. 
] 9 8

 a v a c e r r a d a , a 31 de enero de 
f ~ E l Alcalde (Firmado). 
1 0 1.583) (0 . -57 .253 ) 

p 
de, e l " d o n Juan Vicente Heredero Valver-
de ro v

n w r n ° r e y representación de "Here
do ^.Mínguez, Sociedad Anónima", co-
H a d e r

J u d ' C a t a r i o del aprovechamiento de 
del e ¡ a s del monte pinar de la Helechosa, 
d e v 0 | , c ! c i o de 1980, se ha solicitado la 
I l 7 Q

U c | o n de la fianza depositada de 
Q u Pesetas. 

qüi n c e
q u5, se hace público por término de 

Ñav a efectos de reclamaciones. 
l 9 83 l C e r r a d a , a 31 de enero de 

(C o 1 A , c a | d e (Firmado). 
V V J- c — 1 . 5 8 4 ) (O.—57.254) 

de ° í n J u a n Vicente Heredero Valver-
d e r o v 1 ( í m b r e y representación de "Here
do a H

M l n g u e z , Sociedad Anónima", co-
del a

 a j u d i c a t a r i o de la limpieza de leñas 
d e l a

P [ ° V e chamiento de maderas del pinar 
h a S n . H e l e c h o s a , año forestal de 1980, se 
de D fu c , t a d o !a devolución de la fianza 

f^ ' tada de 63.180 pesetas. 
qui n

 q u f , se hace público por término de 
M e días a efectos de reclamaciones. 

1983 a c e r r a d a , a 3 1 de enero de 
— E l Alcalde (Firmado). 

1.585) (0 . -57 .255 ) 

de, e I d o n Juan Vicente Heredero Valver-
de r o v

n ^ m b r e y representación de "Here
do ad ̂ , n g u e z ' Sociedad Anónima", co-
d e , "JUdicatario de la limpieza de leñas 
del ? r o v e c h a m i e n t o de maderas lote II 
1 V ' a r

u
 d e la Barranca, año forestal 

fiariza H s°ücitado la devolución de la 
lo oepositada de 26.000 pesetas. 

q u i n c
 q u e , s e hace público por término de 

Ñau a e f ectos de reclamaciones. 
1983 a c e r r a d a , a 31 de enero de 

( r ' 7 ' Alcalde (Firmado). 
C — 1 5 8 6 ) (0 . -57 .256 ) 

de, ^ d o n Juan Vicente Heredero Valver-
de r o V w m b r e y representación de "Here
do a J ¡^ . n guez , Sociedad Anónima", co-
rnader. c a t a r i o del aprovechamiento de 
•ote ir j , m o n t e P i n a r de la Helechosa, 

del ejercicio de 1979, se ha solicita

do la devolución de la fianza depositada 
de 62.100 pesetas. 

L o que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

N a v a c e r r a d a , a 31 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G.C.—1.587) (O.—57.257) 

Por la Corporación en Pleno, en sesión 
ordinaria de fecha 7 de enero de 1983, ha 
sido aprobado definitivamente el expe
diente de modificación de créditos núme
ro 1, dentro del Presupuesto del Patrona
to Deportivo municipal para 1982, siendo 
las partidas que han sufrido modificación 
las siguientes y los recursos a utilizar los 
que se indican: 

A U M E N T O S 

Capítulo.—Consignación inicial.—Aumen
tos. —Consignación definí ti va 

L—760.000.—20.000.—780.000 pesetas. 
II. —577.033.—1.004.670.—1.581.703 

pesetas. 
Sumas : 1.337.033. — 1.024.670. — 

2.361.703 pesetas. 

D E D U C C I O N E S 

Capítulo. —Consignación inicial. —Ba
jas. —Consignación definitiva 

].— 180.000.— 150.000.—30.000 pesetas. 
II.—50.159.—25.580.—24.579 pesetas. 
Sumas: 230.159.—175.580.—54.579 pe

setas. 
Recursos a utilizar 

Superávit liquidaciones ejercicios 1980 
y 1981: 849.090 pesetas. 

Baja en partidas 181-3, 211-3 v 242-3: 
175.580 pesetas. 

Suma: 1.024.670 pesetas. 
L o que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre. 

N a v a c e r r a d a , a 29 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . G.—1.588) (O.—57.258) 

Por la Corporación en Pleno, en sesión 
ordinaria de fecha 7 de enero de 1983. ha 
sido aprobado definitivamente el expe
diente de modificación de créditos núme
ro 1, dentro del actual Presupuesto ordi
nario para 1982, siendo las partidas que 
han sufrido modificación o de nueva crea
ción las siguientes y los recursos a utilizar 
los que se indican: 

A U M E N T O S 

Capítulo.—Consignación inicial. —Aumen-
tos.—Consignación definitiva 

I. — 13.343.461. — 3.773.267. — 
17.116.728 pesetas. 

II. — 6.956.500. — 7.075.189. — 
14.031.689 pesetas. 

VI.—69.111.067.-69.111.067 pesetas. 
Sumas: 20.299.961. — 79.959.523. — 

100.259.484 pesetas. 
D E D U C C I O N E S 

Capítulo. — Consignación inicial. —Ba
jas. —Consignación definitiva 

IX . — 19.961.241. — 12.154.956. — 
7.806.285 pesetas. 

Recursos a utilizar 
Superávit de liquidación Presupuesto 

extraordinario de 1975 (artículo 17, Real 
Decreto-ley 11/1979): 52.161.067 pesetas. 

Operación de crédito con la Caja Pos
tal de Ahorros: 15.000.000 de pesetas. 

Subvención Consejo Superior de De
portes: 643.500 pesetas. 

Baja partida 942,9. Amortización prés
tamo: 12.154.956 pesetas. 

Suma: 79.959.523 pesetas. 
L o que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre. 

N a v a c e r r a d a , a 29 de enero de 
1983 — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.589) (0 . -57 .259 ) 

N U E V O B A Z T A N 
Por resolución de esta Alcaldía se pone 

en conocimiento de los interesados en ge

neral, que los exámenes para el concurso 
de Subalterno de este Ayuntamiento, en 
propiedad, darán comienzo el próximo 
día 16 de marzo, a su hora de las once de 
su mañana. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

N u e v o Baztán, 3 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.690) (O.—57.322) 

P A R L A 

Por parte de don Mar ino Oropesa Ru i -
pérez se ha solicitado licencia para la aper
tura de una salchichería en la finca núme
ro 37 de la calle Torrejón, galería " M a r 
tín Azpéitia", puesto número 6, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 1 de febrero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—1.545) (O.—57.216) 

P I N T O 

A los efectos del artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 4 Q-4 
de la Instrucción, de 15 de marzo de 1963, 
se hace público que por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id se 
ha solicitado licencia para instalar una 
oficina bancaria con aire acondicionado 
en la calle Isabel la Católica, número 39. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 1 de febrero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 1 . 5 9 0 ) ( O . — 5 7 . 2 6 0 ) 

V A L D E M O R O 

Los exámenes para proveer en propie
dad tres plazas de Conductores de este 
Ayuntamiento, según convocatoria publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia número 199, de fecha 23 de agosto de 
1982, darán comienzo el día 24 de marzo 
de 1983, a partir de las diez de la mañana 
para el primer ejercicio, en las aulas del 
Colegio Nacional Cristo de la Salud, sito 
en paseo del Prado, sin número. 

L o que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. 

Valdemoro. a 7 de febrero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.706) (O.—57.336) 

Los exámenes para proveer en propie
dad dos plazas de Operarios de Cometi
dos Múltiples de este Ayuntamiento, se
gún convocatoria publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número 184, de 
fecha 5 de agosto de 1982, darán comien
zo el día 21 de marzo de 1983, a partir de 
las diez de la mañana para el primer ejer
cicio, en las aulas del Colegio Nacional 
Cristo de la Salud, sito en paseo del Pra
do, sin número. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. 

Valdemoro, a 7 de febrero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.707 ) (O.—57.337) 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid 

A N U N C I O S 

En la reclamación número 5.372 de 
1982, impuesto tráfico empresas, seguida 
ante este Tr ibunal a instancia de don M a 
nuel Castro Alvarel los, en nombre de 
"Cía. M . Castro Instalaciones, Sociedad 
Anónima", calle Aguilón, número 17, se 
ha requerido para que reclame por sepa
rado. Teniéndose por interpuesta reclama
ción número 5.372 de 1982, por impuesto 

tráfico empresas, del acta A-754206, ejer
cicio 1979, de la reclamación formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar el 
trámite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.620) 

En la reclamación número 6.110 de 
1972, transmisiones, seguida ante este T r i 
bunal a instancia de don Jesús Sancho 
Iglesia, en nombre de "Sociedad Alcume-
ria Hoteles, Sociedad Anónima", se ha 
requerido para que aporte alegaciones y 
aval bancario correspondiente a la l iqui
dación 134F, ejercicio 1972, por importe 
de 3.281.145 pesetas, más el 8 por 100 de 
intereses de demora, de la reclamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cumpl i 
mentar el trámite dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 13 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F irma
do). 

(G.—3.622) 

En la reclamación número 6.151 de 
1978, transmisiones, seguida ante este Tr i 
bunal a instancia de don Enrique de M a 
r ía J i m é n e z , se ha requerido para que 
aporte alegaciones y escritura del p r é s t a 
mo, de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 13 de septiembre de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (F irma
do). 

(G.—3.623) 

En la reclamación número 6.876 de 
1980, transmisiones, seguida ante este T r i 
bunal a instancia de don Luis Martínez 
Marib lanca, se ha requerido para que 
aporte garantía y alegaciones, de la recla
mación formulada, bajo apercibimiento 
de tener la misma por no presentada de 
no cumplimentar el trámite dentro de los 
diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.624) 

En la reclamación número 7.190 de 
1978, transmisiones, seguida ante este T r i 
bunal a instancia de doña Presentación 
Martínez Requena, se ha requerido para 
que aporte alegaciones y garantía banca
ria por importe dc 21.257 pesetas, más el 
8 por 100 de interés de demora. L iquida
ción T-116.814-R, ejercicio 1978, de la 
reclamación formulada, bajo apercibí-
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miento de tener la misma por no presen
tada de no cump l imen ta r el trámite den 
tro de los diez días siguientes a l de recibo 
de la notificación. 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
dom i c i l i o señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anunc i o , de con
fo rmidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reg lamento de Proced imiento en las recla
mac iones económico-administrativas de 
26 dc nov iembre de 1959. 

M a d r i d , 20 de septiembre de 1982 .—E l 
A b o g a d o del Estado-Secretar io ( F i r m a 
do). 

(G .—3.625) 

E n la reclamación número 1.930 de 
1981, por el concepto de renta personas 
tísicas, seguida en este T r i b u n a l a instan
cias de doña C r m e n Sebastián Gascón, se 
ha d ic tado la siguiente prov idenc ia : 

Rei terada de la O f i c ina Ges to ra , la re
misión del expediente, s in que hasta el 
momento haya s ido rec ibido en la Secre
taría de este T r i b u n a l , se le not i f ica esta 
prov idenc ia , a los efectos del ar t i cu lo 95.5 
d e l R e g l a m e n t o de Proced imiento de 
26 de n o v i e m b r e de 1959, a f in de 
que en el p lazo de quince días hábiles, 
contados a part i r de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del proced imiento y, en ca
so a f i rmat ivo , aporte los documentos y 
antecedentes que permi tan a este T r i b u n a l 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado , apercibiéndole, 
as imismo, de que se declarará, en su caso, 
la caduc idad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del c i tado Reglamento. 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
dom i c i l i o señalado por la interesada, se 
hace por medio de este a n u n c i o , de con 
fo rmidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Proced imiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , 1982 .—E l A b o g a d o del Esta
do-Secretar io, Lu i s F . Castresana San-

C h e z - ( G . - 3 . 6 5 3 ) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Rober to García C a l v o , Mag i s t rado 
de Traba jo número 8 de los de M a d r i d 
y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás Cremades 
M o r e n o , contra " M o n t e j a n o y Ponchón, 
Soc iedad Anónima", y otros, en rec lama
ción por cant idad , registrado con el núme
ro 3.036 de 1982, se ha acordado c i tar a 
A n t o n i o Muñoz A r j o n a , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de marzo de 1983, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de ju i c i o , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Mag is t ra tura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, c on la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que s i r va de citación a A n t o n i o 
Muñoz A r j ona , se expide la presente cédu
la , para su publicación en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la prov inc ia y colocación en el 
tablón de anuncios . 

M a d r i d , a 23 de d ic iembre de 1982 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

( B . — 1 4 . 5 2 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto García C a l v o , Mag is t rado 
de Trabajo número 8 de los de M a d r i d 
y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de J u l i o M o y a V i l l a l t a 
más seis, contra " L e v e r Ibérica, Soc iedad 
Anónima", en reclamación por clasif ica
ción, registrado con los números 3.335-
341 de 1982, se ha acordado citar a J u l i o 
M o y a Guitérrez, en ignorado paradero , a 
fin de que comparezca el día 13 de abr i l 
de 1983, a las nueve y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de ju i c i o , 
que tendrán lugar en la Sa la de Vistas, 
letra E , de esta Mag i s t ra tura de Traba jo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convoca tor ia y que d ichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que s irva de citación a J u l i o 
M o y a Gutiérrez, se expide la presente cé
du l a , para su publicación en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de la prov inc ia y colocación en el 
tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 23 de d ic iembre de 1982 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo (F i rmado ) . 

(B .—14 .528 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Rober to García C a l v o , Mag is t rado 
de Traba jo número 8 de los de M a d r i d 
y su prov inc ia . 

Hago saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fe rnando Rodrí
guez López, contra M u t u a Patrona l Ase-
peyo y otros, en reclamación por incapa
c idad , registrado con el número 3.281 de 
1982, se ha acordado c i tar a "Ca l e f a c c i o 
nes M e l p a , Soc iedad Anónima", en igno
rado paradero , a f in de que comparezca 
el día 11 de ab r i l , a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de j u i c i o , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Mag is t ra tura de 
Traba jo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, deb iendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injust i f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ca le fac 
ciones M e l p a , Soc iedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su pub l i ca 
ción en el B O L E T Í N OF IC IAL de la p rov in 
cia y colocación en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 28 de d ic iembre de 1982 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo (F i rmado ) . 

( B . - 5 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Rober to García C a l v o , Mag is t rado 
de Traba jo número 8 de los de M a d r i d 
y su p rov inc i a . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás Cremades 
M o r e n o , contra " M o n t e j a n o y Ponchón, 
Soc iedad Anónima", y otros, en rec lama
ción por cant idad , registrado con el núme
ro 3.036 de 1982, se ha acordado citar a 
José A n t o n i o Tor tosa Mondéjar, en igno
rado paradero , a f in de que comparezca 
cl día 21 de marzo , a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de j u i c i o , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Mag is t ra tura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
A n t o n i o To r t osa Mondéjar, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de la prov inc ia y co loca 
ción en el tablón de anuncios . v 

M a d r i d , a 28 de d ic iembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

( B . — 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Rober to García C a l v o , Mag i s t rado 
de Traba jo número 8 de los de M a d r i d 
y su prov inc ia . 

Hago saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el d ia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José D iego C a r r o 
González, contra " H o l m e s Ibérica, Socie
dad Anónima", y otros, en reclamación 
por cant idad , registrado con el número 
3.411 de 1982, se ha acoradado c i tar a 
" H o l m e s Ibérica, Soc iedad Anónima", en 
ignorado paradero , a fin de que compa 
rezca el día 19 de ab r i l , a las nueve y 
cuarenta y c inco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conc i 
liación y, en su caso, de ju i c i o , que ten
drán lugar en la Sala de V is tas , letra E , de 
esta Mag i s t ra tura de Traba jo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada , y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, c on la advertencia de que es úni
ca convoca to r ia y que d ichos actos no se 
suspenderán por falta injusti f icada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " H o l m e s 
Ibérica, Soc iedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de la prov inc ia y co loca
ción en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 10 de enero de 1983 — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B .—338) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Rober to García C a l v o , Mag is t rado 
de Traba jo número 8 de los de M a d r i d 
y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a n u e l a Sánchez 
F r a n c o , cont ra C a r m e n García Romero , 
en reclamación por cant idad , registrado 
con el número 2.948 de 1982, se ha acor
dado c i tar a C a r m e n García Romero , en 
ignorado paradero, a f in de que compa 
rezca el día 15 de marzo , a las nueve y 
cuarenta y c inco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conc i 
liación y, en su caso, de ju i c i o , que ten
drán lugar en la Sala de Vistas , letra E , de 
esta Mag i s t ra tura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada , y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocator ia y que d ichos actos no se 
suspenderán por falta injusti f icada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a C a r m e n 
García R o m e r o , se expide la presente cé
du l a , para su publicación en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de la prov inc ia y colocación en el 
tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 13 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo (F i rmado ) . 

(B.—611) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Rober to García C a l v o , Mag i s t rado 
de Traba jo número 8 de los de M a d r i d 
y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d i c ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafaela Eve l ia C a l 

zada González, con t ra Inst i tuto Nacional 
de la Segur idad Soc ia l , en reclamación 
por pensión, registrado con el número 
3.237 de 1982, se ha acordado citar a 
Rafaela Eve l ia C a l z a d a González, en igno
rado paradero , a f in de que comparezca 
el día 4 de a b r i l , a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de j u i c i o , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magis tratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, deb iendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada , y c o n todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injust i f icada de asistencia. . 

Y para que s i rva de citación a Rafaela 
Evel ia C a l z a d a González, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de la prov inc ia y coloca
ción en el tablón de anunc ios . P ) 

M a d r i d , a 17 de enero de 1983.—t ' 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo ( F i rmado ) . • 

( B . - 7 2 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Rober to García C a l v o , Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de M a d r i d 
y su p rov inc i a . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José M a n u e l Cabe
zas Gómez, cont ra " G e o r g i a , Sociedad 
Anónima" , en reclamación po r cantidad, 
registrado con el número 3.181 de 1982, 
se ha aco rdado c i tar a " G e o r g i a , Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a f' n 

de que comparezca el día 17 de marzo, a 
las nueve y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de ju i c i o , que ten
drán lugar en la Sa la de Vistas, letra E , de 
esta Mag i s t r a tu ra de Traba jo número o, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada , y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni-

i vocator ia y que d ichos actos no se 
nderán por falta injusti f icada de 

ca con 
suspe 
asistencia. 

Y para que s irva de citación a " G e o r 
g ia , Soc iedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de la prov inc ia y coloca
ción en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 17 de enero de 1983 .—t ' 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo ( F i rmado ) 

(B.—847) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Rober to García C a l v o , Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de M a d r i " 
y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia dicta

da en el día de la fecha en el P r £ c e
 e 

seguido a instancia de Justo de la i ° r 

Sánchez, contra "Inter-Atlántica Come -
c ia l , Soc iedad Anónima", y otros, en r 
clamación por can t idad , registrado con 
número 3.636 de 1982, se ha acordaa 
c i tar a "Inter-Atlántica C o m e r c i a l , Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, 
fin de que comparezca el día 27 de a t " ' 
a las nueve y cuarenta y c inco horas de 
mañana, para la celebración de los act • 
de conciliación y, en su caso, de j u ' c l ' 
que tendrán lugar en la Sala de V i s t a s 
letra E , de esta Mag is t ra tura de Trapaj 
número 8, sita en la calle Orense, num 
ro 22, debiendo comparecer personaim 
te o mediante persona legalmente apoo ' 
rada, y con todos los medios de P r u e ? 
de que intente valerse, con la advertent 
de que es única convoca to r i a y que dien -
actos no se suspenderán por falta injus 
ficada de asistencia. r , 

Y para que s irva de citación a "IB* . 
Atlánt ica C o m e r c i a l , Sociedad Anón 
m a " , se expide la presente cédula, para 
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Prov pación 
•ncia en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 

anun ci 0 s
 y c o , o c a c i ó n en el tablón de 

^ U r i j / c - 1 9 d e e n e r o d e 1983.—El 
r aDain7r l r m a d ° ) - — E 1 Magistrado de 

a j 0 (Firmado). 

(B.—888) 

M A S Í ? T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

\ R 0. E D , C T O 

de T iJu e r - t 0 G a r c i a Calvo, Magistrado 
u i a r j a j o número 8 de los de Madrid 

Provincia. 

^bre c a
 r : ^ u e e n e l procedimiento 

t rat ü r a .ntldad' registrado en esta Magis-
l9g2 P i

 e Trabajo, con el número 12 de 
'nstan c¡J

a
e c" c ,ón número 243 de 1982, a 

c°ntra * T
e C a s i m i r o Vázquez del Rey, 

'̂rnitaH , , a r j , e r o s y Molduras, Sociedad 

^ n a d ' e n e l d í a d e l a f e c n a s e h a 

tiino d7 S a c a r a Pública subasta, por tér-
e % a r

 0 c r>o días, los siguientes bienes 
!e derna H S C O m o d e Propiedad de la par-
a $iguient a ' C U y a r e l a c i ó n v tasación e s 

Esta S i e n e s q u e s e subastan 
2°cuernríerías

 metálicas como para hacer 
U n a P°,s d e s e i s e s t a n t e s , 50.000 pesetas. 
2arr> q u i n a serradora vertical, mode-

'^Oon ' c o n d o s motores de 1,1 HP. , 
C n f ' e S e t a s -

^sa a c l u , n a serradora horizontal, con 
d e c i rr í i , n a d a ' sin marca, compuesta 

osetas y , a b r a ' d e 5 H K 2 5 0 0 0 0 

° t a , : 450.000 pesetas. 

T C n . ^°ndiciones de la subasta 
^estaíL^gar en la Sala de audiencias 
^ a c 1,r l ag lstratura de Trabajo, en pri-
? s e Í T t a ' e l d > a 21 de marzo de 1983; 
fe a f e a subas, 
S i é n

 d e 1 9 8 3< 
subasta, en su caso, el día 5 

y en tercera subasta, 
% " e n su caso] el día 11 de abril de 
e | la$'ufándose como hora para todas 
Cele°rará u t r e i n t a d e l a m a ñ a n a ' >' s e 

11 jan bajo las condiciones siguientes: 
Podrá ei U i a n l e s de verificarse el remate 
H° P r i n í - d e u d o r librar sus bienes, pagan-

' qued P a l v c°stas; después de celebra-
2.* n

a r a la venta irrevocable. 
r PrevU C l o s l i c i tadores deberán deposi-

e s i a b l e r ¡ l a m e n t e e n Secretaría o en un 
lo¿ l m ' ento destinado al efecto el 10 

h Q
a e l tipo de subasta. 

en lat U C e l e J e c u t a n t e podrá tomar par-
f t se h¡ s u b a s t a s y mejorar las posturas 

P°si l o
 r e n> s i n necesidad de consignar 

*' s'stem l a s s u b a s t a s se celebrarán por 
f^'tirár? d e p u J a s a l a l l a n a >' n o s e 

•Ceras n p o s t u r a s que no cubran las dos 
* ndo Se i e s d e l tipo de subasta, adjudi-

5. ' 0
O s bienes al mejor postor. 

t'Po H Primera subasta tendrá co-
6. » 0

e | valor de tasación de los bienes. 
? ' 'os h U e e n segunda subasta, en su ca-

R ' 00 H 1 ? " s a l d r á n con rebaja del 25 
7. » Q el tipo de tasación. 

, e s a r i n , e n tercera subasta, si fuese 
> c i ó n

 c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
f° sto r s i

a l l P 0 ' adjudicándose al mejor 
Partes d , S u o f erta cubre las dos terceras 

r'^SUrid' P r e C l ° q u e s i r v i o d e t i p o p a r a 

r'0, con í S U D a s t a , ya que en caso contra
bate ^Pensión de la aprobación del 

H e rtado r á s a b e r a l deudor el precio 
d s P u e r i l q u e en el plazo de nueve 
* d a o n r a r l ü s b i e n e s pagando la 

>ra ú i t r e S e n i a r Persona que mejore la 
.*.\ Q i a ' naciendo el depósito legal. 

L d e r echrf '/ n t o d o c a s o - q u e d a a s a , v o 

púdica '? - d e l a Parte actora de pedir la 
r sUbsI¿tnS a dministración de los bie-
? n d ' c i o n ° s ' e n I a forma y con las 

i ació n ? e s t a b lec idas en la vigente le-

*} °2 Procesal. 
[ d e c e

Uder°S r e m a t e s P ° d r a n s e r a c a l i " 
p 0 S e n c ' a

e n e l e r n b a r g a d o s están deposita
r e A

d l e Monederos número 24, a car-
hi Para ° I z qnierdo Muñoz. 
iic0

 a que sirva de notificación al pú-
ffi^so p

8 e n e r a l y a las partes de este 
i > D i , k , T n Particular, una vez que haya 
b i P r ° v i n r C a d o e n E L B O L F T Í N OF IC IAL de 
' e cido e n , v en cumplimiento de lo esta-

e x P id e i v ,gente legislación procesal, 
e i Presente en Madrid, a 24 de 

enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C . -258 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 2.571 de 1982, ejecución 
número 247 de 1982, a instancia de Vicen
te López Montes, contra "Electrificacio
nes Generales, Sociedad Anónima", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Renault-4", matrí

cula M-0778-BS, 200.000 pesetas. 
Valorado en un total de 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
en Tráfico. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) _ E 1 Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

ÍC—259) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madnc 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre ejecución, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número 3.700 
de 1981, ejecución número 262 de 1981, a 
instancia de Salvador Hernández Hernán
dez, contra Isabel Moral Ruiz, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un mural clásico, de nogal, 2,40 por 

2,30, 50.000 pesetas. 
Un mural moderno en color natural, 

3.60 por 2,40, 75.000 pesetas. 
Una librería de 2,87 por 2,10, en clási

co, 50.000 pesetas. 
Total: 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso el día 5 de 
abril de 1983, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 11 de abril de 1983, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por-
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos' terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la avenida de Oporto, número 8. 

Y para que sirva de notificación al pú-
hlico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLET ÍN OF IC IAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do)- (C—260) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre cantidad, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número 2.954 
de 1977, ejecución número 207 de 1977, a 
instancia de Mercedes García Blázquez, 
contra "Monsy, Sociedad Anónima", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 

propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan , 
Cuatroc ientas blusas manga larga 

"Mambu la " , 300.000 pesetas. 
Ciento cincuenta y dos blusas manga 

corta, "Mambu la " , 75.000 pesetas. 
Ciento cuarenta pantalones "Gales" , de 

tregal, 210.000 pesetas. 
Total: 585.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; i 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983,' y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en plaza Santa Cruz, número 3, a 
cargo de Juan José Simón Andrés. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—261) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre despido, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número 5.581 
de 1978, ejecución número 133 de 1979, a 
instancia de Blas Martínez Nieto, contra 
"Muebles Liaño, Sociedad Limitada", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina circular doble, marca 

"Egurko " , 150.000 pesetas. 
Total: 150.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 
- 4.a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, Jos bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Luis Sauquillo, número 74, 
Fuenlabrada, a cargo de Lino Díaz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O I IC IAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C — 2 6 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre despido, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número 287 de 
1981, ejecución número 231 de 1981, a 
instancia de Pedro Bendicho Hurtado, 
contra José Luis Camacho Lorman, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una fresadora marca "Lagun F T - 4 " , 

150.000 pesetas. 
Un torno marca "Torrent 42", 125.000 

pesetas. 
Un rectificadora marca "Ge r R H . L . 

450", 175.000 pesetas. 
Total valoración: 450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 

celebrarán bajo las condiciones siguientes: 
1. a Que antes de verificarse el remate 

podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Fornillos, número 30. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—263) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre despido, registrado en esta Magis
tratura dc Trabajo, con el número 3.322 
de 1979, ejecución 270 de 1979, a instan
cia de Alfonso Ventoso Cermeño, contra 
Rufino Gonzalo, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina ingletadora, 35.000 pe

setas. 
Tres bancos de trabajo de carpintería, 

15.000 pesetas. 
Una piedra esmeril, 10.000 pesetas. 
Veinte tornillos de apriete, 20.000 pe

setas. 
Total: 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas, las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2y Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 

establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Sallaverry, número 75, a 
cargo de Rufino Gonzalo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C — 2 6 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los dc Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
sobre cantidad, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número 1.235 
de 1982, ejecución número 211 de 1980, a 
instancia de María Luisa Miguel Berzal, 
contra Alejandro Caballero Fernández, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina "Fpaf f " , modelo 132, 

350.000 pesetas. 
Total: 350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta ¡ e n d _ r a
n e S . 

mo tipo el valor de tasación de los o ^ 
6. a Que en segunda subasta, en s ^ 

so, los bienes saldrán con rebaja ae 
por 100 del tipo de tasación. . f # 

7. a Que en tercera subasta, si < 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r d ! e j o r 

sujeción a tipo, adjudicándose al J S 

postor, si su oferta cubre las dos te 
partes del precio que sirvió de tipo y^ 
la segunda subasta, ya que en caso c ^ 
rio, con suspensión de la aprobacio 
remate, se hará saber al deudor el p 
ofertado para que en el plazo de i ¡ a 

días pueda librar los bienes P a g a n " la 
deuda o presentar persona que m eJ , 
postura última, haciendo el deposito t 

8. a Que, en todo caso, queda a . ) a 

el derecho de la parte actora de pe ^ 
adjudicación o administración de i J a S 

nes subastados, en la forma y c
 { e |e-

condiciones establecidas en la vige 
gislación procesal. a r c a | i -

9. a Que los remates podran ser a 
dad de ceder. . n n S ¡ ta -

Los bienes embargados están D * P % 0 E . 
dos en el camino Polvoranca, nave 
ro 18, Alcorcón, a cargo de Aleja» 
Caballero Fernández. ., i D l i -

Y para que sirva de notificación a i 
blico en general y a las partes a ^ 
proceso, en particular, una vez qu 
sido publicado en el BOLETÍN O H \ L 

la provincia y en cumplimiento de 1 j t 

blecido en la vigente legislación proj^ Á Q 

se expide el presente en Madrid, a> 
enero de 1983.—El Secretario L ' 
do) .—El Magistrado de Trabajo ( rn 
d 0 ) - (C -265 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrad/¡ 

de Trabajo número 8 de los de MaU r ' 
y s u provincia. 
Hago saber: Que en el procedim 'en^ 

sobre ejecución, registrado en esta M a §. ' 9 

t ra tu ra de Trabajo, con el número ¿y 
de 1980, ejecución número 238 de I 9 » M 
instancia de José Fernández Silvan, co 
tra Celedonio Guijarro González, en ^ 
día de la fecha se ha ordenado s a c a , r 

pública subasta, por término de ocho día h 
los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuy 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Inter", de 21 pu" 

gadas, blanco y negro, 15.000 peseta^ 
U n tresillo en skay marrón, 10 - u u v 

pesetas. 
Dos sofás en skay marrón, 1 ( ) U U 

pesetas. 
Una librería de 1,60 por dos metros. 

15.000 pesetas. n 

Cuatro cuadros de uno por uno. c 
firma de Ce ledon io Guijarro, 40.uv 
pesetas. 

Un cuadro de uno por 60, con ¡re 
figuras, del mismo pintor, 10.000 peseta»-

Un cuadro de uno por 1,20, tres UgW" 
del mismo autor, 15.000 pesetas. 
, u n cuadro de uno por 1,30, con u' 
bailarina, del mismo pintor, 17.000 P 
setas. I 

Un cuadro de 30 por 20, con pareja, de 
mismo autor, 15.000 pesetas. . á e \ 

Un cuadro de 30 por 30, con mujer, u 
mismo autor, 15.000 pesetas. 

Un cuadro de 30 por 30, con un pa* 
je, del mismo autor, 15.000 pesetas. 

Total: 157.000 pesetas. 

^onaiciones ae ia suuu¿'<* . 
Tendrá lugar en la Sala de audiencrv 
! esta Magistratura de Trabajo, en I 

mera subasta, el día 21 de marzo de i * j 
en s e p n n H a e n h a c t a *»n c u r a s o , el oí en segunda subasta, en su caso, el a1 ' 
de abril de 1983, y en tercera « W ¡ j ¡ 
también en su caso, el día 11 de abru 
1983, señalándose como hora para to ^ 
ellas las doce treinta de la mañana, y 
celebrarán bajo las condiciones siguen 

1.a Que antes de verificarse el rem 
podrá el deudor librar sus bienes, P a ^ _ 
do principal y costas; después de celen 
do, quedará la venta irrevocable. 
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2» o 
tar D r ^ U e l o s licitadores deberán deposi-
e s t a b l / V , a m e n t e e n Secretaría o en un 
Por i n n l m i e n t 0 destinado al efecto el 10 

31 ,' d e l tipo de subasta, 
te e ' n , ^ U e e l ejecutante podrá tomar par
que s ? s subastas y mejorar las posturas 
depósit

 C l e r e n ' s i n necesidad de consignar 
4» . 

el ¿ t vue las subastas se celebrarán por 
adrriit e i ^ a d e p u j a s a l a l l a n a y n o s e 

terCeráran p o s t u r a s que no cubran las dos 
cá n d o

 s D a r t e s del tipo de subasta, adjudi-
5 a

 s l ^ l o s bienes al mejor postor. 
1 1 ) 0 tin l a P r i m e r a subasta tendrá co-

6 . p ° e ' valor de tasación de los bienes, 
so i„ {̂Ue en segunda subasta, en su ca-
por i i r , e n e s saldrán con rebaja del 25 

7. n
d e I t'Po de tasación. 

necesa • U e e n t e r c e r a subasta, si fuese 
*jeció c e l e b r a r l a ^ . l o s bienes saldrán sin 
Post0

 n a t i p 0 , adjudicándose al mejor 
Partes V n S U o t e r t a c u b r e las dos terceras 
la Seo, ¿ Precio que sirvió de tipo para 
ri 0 i

 a subasta, ya que en caso contra-
rernat

 n suspensión de la aprobación del 
ofertan S C h a r a s a b e r a l d e u d o r el precio 
d¡ a s

 a ° Para que en el plazo de nueve 
d e ü d

P ü e d a librar los bienes pagando la 
p ° s t u r ° ' ? r e s e m a r P e r s ° n a que mejore la 

g lra ultima, haciendo el depósito legal, 
el <j vue, en todo caso, queda a salvo 
ad j u d i

e c h o , de la parte actora de pedir la 
nes s u K C I Ó n 0 a dministración de los bie-
c°ndir d o s ' en la forma y con las 
8'slari - ° n e s establecidas en la vigente le-

9 1
c i ° n procesal, 

dad H ^ U e , o s remates podrán ser a cali
bo k C e d e r 

dos en i e n e s embargados están deposita
re^ V a c a l l e Calderón de la Barca, nú-
de c , • s a n Martín de la Vega, a cargo 

Y e d ° n i o Guijarro González. 
blic0

 3 ^ u e s i r v a de notificación al pú-
Proc e s

e n g e n e r a l y a las partes de este 
sid 0 n ° L e n Particular, una vez que haya 
l a ProU a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
b ' e c i d n l n C l a y e n cumplimiento de lo esta
le exn H

C n l a v igente legislación procesal, 
erterdA e l Presente en Madrid, a 24 de 
<M^c, 1983.—El Secretario (Firma
do). t ! Magistrado de Trabajo (Firma-

(C . -266 ) 

M ^ G I S T R A T U R A 

D E T R A B A J O 
H U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

d e
 o b e r to García Calvo, Magistrado 

y r a b a j o número 8 de los de Madrid 
H

S U Provincia. 

S°°r e
8d S a b e r : Que en el procedimiento 

t rat U r a Ip,do< registrado en esta Magis-
D E 197Q e . T r aba jo , con el número 4.594 
S n c i e j f c u c i ° n número 317 de 1980, a 
Í W d e P e t r a D í a z Casallo, contra 

e 'a fe u C a b a H e r o Fernández, en el día 
C* suba« S e h a ordenado sacar a publí
c e m e ' P 0 r rermino de ocho días, los 
Pr°Pieda!< b ' e n e s embargados como de 
dación d e l a P a r t e demandada, cuya 

v tasación es la siguiente: 

U n a
 B'en?s que se subastan 

°JaiCs 7
m áquina "R ichs " , modelo 101, 

Tr«'K -°00 pesetas. lotai. - T V " Pesetas. 
l a l - 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
í e s t a r M l u g a r e n !a Sala de audiencias 
^ ra ...Magistratura de Trabajo, en pri-
? seeu b a s t a , el día 21 de marzo de 1983; 
? abVii f s u b a s t a , em su caso, el día 5 
>hiéñ e 1 9 8 3 ' y en tercera subasta, 

?83< s e ñ V " c a s o ' e l d í a 1 1 d e a b r i l d e 

a s las A a n d ° s e como hora para todas 
C elebr ar á ° k

c e t r e i n t a d e l a mañana, y se 
1." r\n b a J ° 'as condiciones siguientes: 

N r a e Y u f antes de verificarse el remate 
H Prinri , d o r l i b r a r sus bienes, pagan-

' Sued y c o s t a s ; después de celebra-
t 2 >" o f r a , l a v e n t a irrevocable. 
? r DrfM,• l o s Imitadores deberán deposi-
? a b l e c i Ü m e n t e en Secretaría o en un 

l i e n t o destinado af ~ -» 1 0 

- a e » tipo de subasta. 
K¿ l m iento destinado al efecto el 10 

j , " o del t i -

í e n l a Í U e u ejecutante podrá tomar par-
T e se h, s u b a s t a s y mejorar las posturas 

J ó sito r e n ' s i n necesidad de consignar 

C | s i s tem U C l a s s u t > astas se celebrarán por 
n a de pujas a la llana y no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
río, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el camino Polvoranca, nave núme
ro 18, Alcorcón, a cargo de Alejandro 
Caballero Fernández. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—267) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
por cantidad, registrado en esta Magistra
tura de Trabajo, con el número 3.510 de 
1981, ejecución número 191 de 1982, a 
instancia de Ana María Palma Seco, con
tra Peregrín Mateos G i l , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urt equipo ordenador electrónico "Se-

coinsh", serie 4.000, 150.000 pesetas. 
Total valorado: 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 5 
de abril de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abril de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 

sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
río, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle León, número 51, polígono 
industrial " C o b o Calleja", Fuenlabrada. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O Í K IAL de 
la provincia y en cumplimiento dc lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—268) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la número 
11 de los de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Sotoca 
Santos, en representación de José Font 
Sánchez, contra "Nutria Centro, Sociedad 
Anónima", Mutua Patronal Metalúrgica, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Fondo de Garantía de Accidentes de Tra 
bajo y Tesorería General de la Seguridad 
Social, en reclamación por accidente, re
gistrado con el número 3.713 de 1982, se 
ha acordado citar a "Nutria Centro, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de marzo 
de 1983, a las once y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita cn la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Nutria Centro, Sociedad Anóni
ma" , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 10 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.947) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

' EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Alvarez 
Díaz, contra Nicanor Gózalo Pérez (Cole
gio Nuestra Señora del Pilar) y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 45 de 1983, 
se ha acordado citar a Dolores Alvarez 
Díaz, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 de marzo, a las nueve 
veinticinco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com

parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Dolores 
Alvarez Díaz, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.967) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

DorT Andrés Martínez Hidalgo de Torral -
ba. Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Ortiz 
Ochaita, contra "Excar, Sociedad Anóni
ma" , en reclamación por despido, regis
trado con el número 95 de 1983, se ha 
acordado citar a "Excar, Sociedad Anóni
ma" , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 3 de marzo, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Excar, 
Sociedad Anónima", y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Bol i T Í N O F I C I A I dc la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.986) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral -
ba. Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 67 de 1981, ejecución 
número 24 de 1981, a instancia de Anto
nio Patilla Mogollón, contra "Industrias 
Asturianas, Sociedad Anónima", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como propiedad de la 
empresa demandada, y que posteriormen
te se reclamarán. 

La subasta se celebrará en las siguientes 
condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 16 de marzo; en segunda subasta, el 
día 14 de abril, y en tercera subasta, en su 
caso, el día 11 de mayo, señalándose co
mo hora para todas ellas las diez de su 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, al me
nos, el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
aludido depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el mismo sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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5. a Que la pr imera subasta tendrá co
mo t ipo el va lor de la tasación de los 
bienes. 

6. 1 Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja de l 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo , adjudicándose a l mejor 
postor , s i su oferta cubre las dos terceras 
partes que sirvió de base para la segunda 
subasta, ya que en caso con t ra r i o , c on 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber a l deudor el precio o frec ido 
para que en el p lazo de nueve días pueda 
l ibrar los bienes, pagando la deuda , o 
presentar persona que mejore la postura 
última, hac iendo el depósito legal. 

8. " Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora a pedir adju
dicación o administración de los bienes 
subastados, en la f o rma y condic iones es
tablecidas en la vigente legislación pro 
cesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder a terceros. 

10. Se advierte que el proced imiento y 
la certificación del Registro de la Propie
dad están de manif iesto en Secretaría, y 
que los bienes se sacan a subasta s in su
p l i r la falta de titulación, no admitiéndose 
n inguna reclamación basada en la insuf i 
c iencia o defectos de la m i sma . 

11. Que las cargas o gravámenes ante
riores a los presentes, si los hubiere, el 
crédito de la parte actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsab i l idad de los mismos, s in dest inar
se a su extinción el precio de l remate. 

S iendo los bienes que se subastan los 
siguientes: 

Derechos de traspaso del loca l sito en 
calle Ga l i l e o , número 69, de M a d r i d . Se 
advierte a los posibles l ic i tadores que el 
adquirente del derecho de traspaso c o n 
trae la obligación de permanecer en el 
l oca l , s in traspasarlo, el p lazo mínimo de 
un año y debe dest inar lo durante este 
t iempo, po r lo menos, a negocio de la 
misma clase a l que venía ejerciendo el 
arrendamiento , siete mi l lones quinientas 
m i l pesetas. 

Y para que s i rva de notificación a l pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo esta
blec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 27 de 
enero de 1983 .—E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Traba jo ( F i r m a -

Q O ) - ( C . - 4 5 5 ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J U Z G A D O E S P E C I A L " M A T E S A " 

EDICTO ./ 

E l Mag i s t rado -Juez especial para las pie
zas de administración y ejecución del 
sumar io de " M A T E S A " . 

Hace saber: Que en prov idenc ia d ic tada 
hoy en la pieza de ejecución de la senten
cia d ictada por el T r i b u n a l Supremo en c l 
sumar io número 171 de 1969, por false
dad , estafa y otros, contra responsables 
por actividades dc la empresa " M a q u i n a 
ria Text i l del Norte de España, Soc iedad 
Anónima", en anagrama " M A T E S A " , y 
concretamente cn la pieza de responsabi
l idad c iv i l subsid iar ia de d icha ent idad y a 
petición de la Abogacía del Es tado , he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por cuarta vez, a la referida empre
sa " M a q u i n a r i a Text i l del Norte de Espa
ña, Sociedad Anónima" ( " M A T E S A " ) , y 
sus patentes en España y domic i l i ada en 
Pamp lona , avenida de Marce l o Celayeta, 
número 75, de Pamp lona , y calle A l a v a , 
números 94 y 96, de Barce lona , cuya su
basta tendrá lugar en la Sala de audiencia 
del Juzgado de instrucción número 11 de 
los de M a d r i d (plaza de Cas t i l l a , número 
1, p lanta cuarta) y doble y simultáneamen
te en el de igual clase de Pamp lona , a l 
que p o r reparto corresponda, el próximo 
día 22 del mes de marzo del presente año, 
a las once horas , y si por causa mayor no 
pudiere serlo, a las trece horas , y s i por 

razones de d icha causa no pudiere serlo, 
lo será los sucesivos días hábiles y horas 
hasta su celebración y con base a las 
siguientes: 

Condiciones 
P r i m e r a . — L a subasta se celebrará s in 

sujeción a t ipo y con liberación del pas i 
vo, a excepción de los derechos o créditos 
de los trabajadores y para t omar parte en 
el la , los l ic itadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado y en 
efectivo metálico la cant idad de 8.976.231 
pesetas, 10 por 100 del t ipo de la segunda 
s u b a s t a , s i n c u y o requis i to no serán 
admi t idos . 

S e g u n d a . — L a subasta lo es de toda la 
c i tada empresa en España y sus patentes, 
c o m o un idad pa t r imon ia l y para con t i 
nuar la ac t i v idad industr ia l de la m i sma , 
a cuyo fin y para acreditar la competencia 
los l ic i tadores presentarán en el Juzgado 
de instrucción número 11 de M a d r i d , con 
cuarenta y ocho horas de antelación a l 
día señalado para la subasta, es decir , 
antes de las once horas del día 20 de 
marzo próximo, una M e m o r i a y su docu
mentación que refleje la capac idad de me
dios técnicos, económicos y humanos pa 
ra proseguir d i cha ac t i v idad indus t r i a l , s in 
cuyo requisi to no podrán ser admi t idos a 
tomar parte en la subasta. 

T e r c e r a . — L o s títulos de prop iedad dc 
los bienes integrantes de la empresa que 
se subasta, supl idos por certificación del 
Registro, están de manif iesto en la Secre
taría del Juzgado de instrucción número 
11 de M a d r i d , títulos y demás documen
tos con los que deberán conformarse los 
l ic i tadores, que no tendrán derecho a 
exigir n ingunos otros, quedando a cargo 
del rematante sup l i r la falta de los que no 
existan y pract icar lo necesario para su 
inscripción. 

C u a r t a . — Q u e las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subro
gado en los mismos , s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.—Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos de escrituras públicas, 
impuestos, plusvalía, impuestos p rov inc i a 
les y demás gastos de la transmisión. 

Sex ta .—Que la empresa se vende c o m o 
conjunto comple to , cuyos elementos s i 
guen el m i smo dest ino, lo que legalmente 
imp l i ca una enajenación colect iva de sus 
var iados elementos, transmisión pa t r imo
n ia l que quedará sujeta a las diversas re
glas del derecho c i v i l y mercant i l , según la 
clase de cosas, derechos y obl igaciones 
que sean objeto de la m i sma . 

Séptima. — L a transmisión efectuada 
por esta subasta imp l i ca la renuncia del 
adquirente a las acciones que pud ieran 
corresponderle o asistirle en v i r tud de lo 
dispuesto en el capítulo IV , l ib ro IV del 
Código C i v i l y así expresamente lo acep
tan los part ic ipantes. 

Oc tava .—Ex i s t i endo locales ocupados 
por la empresa " M A T E S A " en concepto 
de arrendatar ia , se hace constar que la 
aprobación del remate o la adjudicación, 
una vez celebrada la subasta, quedará en 
suspenso hasta que transcurra el p lazo 
señalado para el ejercicio del derecho de 
tanteo, conforme ordena el artículo 33 de 
la ley de Arrendamientos Urbanos , enten
diéndose contraídas por el adquirente las 
obl igaciones a que hace referencia el ar
tículo 32, apartado segundo, de d i cha Ley. 

N o v e n a . — P o r la transmisión de la 
explotación c o m o real idad v iva , que c o m 
prende todos los bienes y derechos sitos 
en terr i tor io español, suficientes para la 
con t inu idad industr ia l de la empresa, el 
adquirente será responsable de la con t i 
nu idad del negocio y las obl igaciones na
cidas de la p rop ia explotación, quedando 
subrogado en los actuales contratos y c u 
ya rescisión, en su caso, se ajustará a las 
normas y procedimientos de la legislación 
labora l . 

D a d o en M a d r i d y para su inserción en 
el tablón de anunc ios de los Juzgados de 
instrucción de M a d r i d y Pamp l ona , " B o 
letín O f i c ia l del E s t a d o " y " B o l e t i n e s " de 
la p rov inc ia de M a d r i d v Nava r ra , a 10 de 
feb rero de 1983 .—E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado -Juez especial ( F i r 
mado) . 

( G . C . - 1 . 7 5 8 ) ( C — 4 4 7 ) 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada con 
esta fecha por el Juzgado de pr imera ins
tancia número uno de esta cap i ta l , en los 
autos de j u i c i o de mayor cuantía seguidos 
bajo el número novecientos noventa de 
m i l novecientos setenta y c inco , a ins tan
c i a de " A r i s t o s E l ec t r i c idad , Soc iedad 
Anónima", representada por el P rocura 
dor d o n R a m i r o Beneytez Pérez, cont ra 
" Indust r ias C ras , Soc iedad Anónima", so 
bre reclamación de un millón cuatroc ien
tas cuarenta y seis m i l setecientas ve int i 
séis pesetas con treinta y cuatro céntimos, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes muebles embargados a 
la demandada y que se encuentran depo
sitados en poder de " Indus t r i as C r a s , So 
ciedad Anónima", en la calle de l P i co 
Mulhacén, número dieciséis, bajo, tal ler, 
y que son los siguientes: 

U n a máquina prensadora marca " A n -
fe" , treinta m i l pesetas. 

U n a máquina prensadora de goma mar 
ca " C a m p " , número 2061, de 60 tonela
das de potenc ia , eléctrica, c on mo to r aco 
p lado de 1,4 C V . , s in número a la v is ta , 
setenta y c inco m i l pesetas. 

Trescientos troqueles aprox imadamente 
para d ist intos usos y maqu ina r i a reseña
das, en uso , cuatrocientas c incuenta m i l 
pesetas. 

O t ra máquina más pequeña para pren
sar goma de la casa " R e d o n d o y García", 
marca " I n e b r o " , quince m i l pesetas. 

Cuat roc i entos ochenta troqueles de d is 
t intos modelos para fabricación de juntas , 
cónicas, planes y retenes para d is t intos 
usos y maqu ina r i a , setecientas c incuenta 
mi l pesetas. 

U n banco metálico de trabajo, 0,60 por 
un metro , m i l pesetas. 

C u a t r o mesas metálicas de trabajo, cua 
tro m i l pesetas. 

U n a máquina esmer i ladora para goma 
y otros usos, diez m i l pesetas. 

D o s extintores de fuego marca " P y r e -
n e " , de 4,5 k i l o s , número 9653 y otros s in 
número a la v ista, dos m i l pesetas. 

T o t a l : U n millón doscientas setenta y 
siete m i l pesetas. 

D i c h a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audienc ia de este Juzgado , sito en la 
plaza de Cas t i l l a , el día ocho de marzo 
próximo, a las once horas , bajo las c ond i 
ciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la cant i 
dad de un millón doscientas setenta y 
siete m i l pesetas en que fueron tasados los 
expresados bienes muebles. 

N o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de d i cho t ipo . 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los l ic i tadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to dest inado a l efecto, el diez por c iento 
del referido t ipo , s in cuyo requisito no 
serán admi t idos . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OF IC IAL de la p rov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a c inco de febrero de 
m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez 
de pr imera instancia ( F i rmado ) . 

(A .—46.613-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Gue lbenzu R o m a n o , Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia del núme
ro siete de M a d r i d . 

H a g o saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento jud i c i a l sumar io 
número m i l trescientos veint is iete-A de 
m i l novecientos ochenta y dos , instados 
por el P rocurador d o n Lu i s Piñeira de la 
Sierra , en nombre de la ent idad " F i n a n 
ciera Cen t ro , Soc iedad Anónima", contra 
don Pab lo Muñoz-León y A l va re z Osso-
r io y doña Mercedes de Rojas Brotóns, 
sobre reclamación de un crédito h ipoteca

r io , intereses y costas, en cuyos autos, vvt 

proveído de este día, se ha acordado saca 
a la venta en p r imera y pública subas»-
po r término de veinte días y precio nja a 

en la escr i tura , la finca hipotecada 
guíente: 

U r b a n a . — P a r c e l a de terreno en térrni' 
nic ipal de G a l a p a g a r (Madrid) . pr c 

cedente de la f inca denominada x. 
Pa rque lagos " , señalada en el plano Y 
celación con el número H-15. J 

ocup 3 

una extensión superf ic ia l de 2.291 met * 
y 82 decímetros cuadrados , y que e 

Registro de la Prop iedad de San Lorej 
del Esco r i a l es la finca número ->• 

Para el acto de la subasta se ha sen 
do el día d iec iocho del mes de rna 
próximo, a las diez horas , en la Sala 
d ienc ia de este Juzgado , y si por ' u ^ 
mayo r no se pud ie ra celebrar, s e h a ^ r a S . 
día siguiente o siguientes a igual n ^ 
hasta que tenga efecto, y será bajo 
condic iones siguientes: m a 

Que servirá de t ipo de subasta la • . 
de dos mi l lones de pesetas, y no se a 
t i ran posturas que no cubran tal jjP~j 

Que los que quieran tomar parte e 
remate deberán cons ignar previamente, 
la mesa de l Juzgado o establearme' ^ 
público dest inado al efecto, el diez p 
ciento de referido t ipo , sin cuyo requi 
no serán admi t idos . , <.| Re-

Que los autos y la certificación del ^ 
gistro a que se contrae la regla c u a n 
artículo c iento treinta y uno de » 
H ipo t e ca r i a , están de manif iesto en s 
taría, y se entenderá que todo l i d 
acepta c o m o bastante la titulación, y « j ^ 
las cargas o gravámenes anteriores y j 
preferentes, si los hubiere, al c r e d , t 0 i ¡ ¿ n -
actor , quedarán subsistentes, e n t e n < ~ e £ j a 

dose que el rematante los acepta >'̂  | o S 

subrogado en la responsabi l idad de ^ 
mismos , s in destinarse a su extincio 
precio de l remate. ^ 

Y para su publicación en el Bol. _ 

OF IC IAL de la p rov inc ia , se 
senté en M a d r i d , a diecisiete de d i d 
de m i l novecientos ochenta y do • 
Secretario, P. S., J u a n López.-— E l j o S é 
t r a d o - J u e z de pr imera instancia, 
G u e l b e n z u . 

( A .—46.672) 

El 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l L l a m a s Ames toy , Magia***] 
do -Juez de pr imera instancia del num 
ro diez de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

el número seiscientos noventa y tres s e 

m i l novecientos ochenta y uno-C-uno . 
siguen autos de j u i c i o ejecutivo a toJfJJT 
cía de doña Jus ta Sa l ina A l f onso de VM» 
gómez, representada po r el Procurau 
señor de A n t o n i o Mora l e s , contra ou 
M i g u e l Ange l García A r r i b a s , sobre r ed* 
mación de can t idad , en los que por pro 
dencía de esta fecha, se ha acordado sau» 
a la venta en pública y segunda subas • 
Po r término de ocho días, los bienes mu 
bles que al f ina l se describirán, para cuy 
acto se ha señalado el día once de mar/ • 
a las o n c e de su mañana, bajo 
siguientes 

rá a 

Condiciones 

Pr imera 
L a subasta que se anunc ia se lleva\ 

efecto en el día y hora anteriormente in 
cados, en la Sala audienc ia de este J u ^ 
do de pr imera instanc ia número d i e , z 

M a d r i d , s ito en la p laza de Cas t i l l a , nun 
ro uno , tercera p lan ta . 

Segunda d e 

Servirá de t ipo de la subasta la SUIH* . 
doscientas diecisiete m i l quinientas pa 
tas, rebajado ya el ve int ic inco por cien 
del precio de su avalúo. 

Tercera , f í 

Para t omar parte en la misma deberá^ 
cons ignar los l ic i tadores previamente, 
la mesa del Juzgado o Ca ja General 
Depósitos, una cant idad igua l , al men •• 
al diez po r ciento de menc ionado tipo, 
cuyo requis i to no serán admit idos . 

C u a r t a a 

N o se admitirán posturas inferiores 
las dos terceras partes del t ipo de subas 
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El r Quinta 
Ceder o C ? a t e P ° d rá hacerse a calidad de 

a tercei iros. 

Bienes que se sacan a subasta 
13, n automóvil marca "Sea t " , modelo 
ta*í' m a t r i c u l a M - 0 5 2 7 - C G , dedicado a 

J a d o en Madr id , a doce de enero de 
U r i í ( ¡ ! ? c i e n t o s ochenta y t r es .—El Secre-
Prim ' F l r r n a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 

m e f a instancia (F i rmado) . 
( A . _ 4 6 . 6 9 4 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

[J EDICTO 

d o - i " 8 6 1 L l a m a s Amestoy, Magistra-
m H U e z de primera instancia del núme-
H ° d , e z de Madr id . 

,udicia? S a b e r : Q u e e n e l procedimiento 
gado S u r n a r i o que se sigue en este Juz -
iin0 d g ( ¡ n f o r m e al artículo ciento treinta y 
tos C u

 l e y Hipotecaria número trescien-
o c h e n , a r e n t a y siete de mi l novecientos 
ni 0 AI y dos-B, a instancia de don An to -
G a r r ? i 0 n s o Alvariño y don Félix D u r a n 
$4i 

uH,"lJJ j 
ánch» ° , n t r a doña María Teresa Cuevas 

* " Inv Z ' • A n t o n i o Urbano Fernández 
cie u a d

e r s ' °r ies y Capitales Reunidos, So-
acordlari , Ó n i n i a " ( " I N C R E S A " ) , se ha 
Sübasta

 v e n t a , en primera y pública 
líente ' P ° r r eP roducción de la anterior-
dias d p e b r a d a , por término de veinte 
<Jo, 'D

 e ' "mueble especialmente hipoteca-
cont¡n° p i edad de los demandados, que a 

Se , u a c i ó n se describirá. 
veintjsr S e ñ a l a d o para el remate el día 
c¡ent0s

e,s d e a D r d próximo de mi l nove-
t n la s 0 c n e n t a y tres, a las once horas, 

$érv , d e a u d i e n c i a de este Juzgado, 
( j l r a de tipo para la subasta la canti-

Pacta(f C l n c o millones de pesetas, precio 
n ¡ D n t ^ . ° e n la escritura de constitución de Pote 

cub 
C a » y no se admitirán posturas que 

r e m a t e
r a n dicho t ipo, pudiendo hacerse el 

U s 3 c a u d a d de ceder a tercero. 
* qu e

 a u t o s y la certificación del Registro 
cient0 f r e r , e r e la regla cuarta del artículo 
están r| n t a y uno de la ley Hipotecaria 
este i, Manifiesto en la Secretaría de 

Se U 2 8ado . 
c 0m 0

C L t e r ,derá que todo l icitador acepta 
&s o a s t a n t e la titulación y que las car
i t e s 8 r a v a m e n e s anteriores y los prefe-
Partea

 S ' l o s n u D Í e r a , al crédito de la 
l e nd ié n H t 0 r a ' c o n t i n u a r á n subsistentes, en
reda q u e e l rematante los acepta y 
' ° s mis U ° g a d o e n , a responsabilidad de 
e l D r ^ m ° s ' s i n destinarse a su extinción 

V a ? d e l r e m a t e -
t a d ° r e s H a r p a r t e e n l a subasta, los hc i -
do, Q

 d eberán consignar en este Juzga
n d o C I? e l establecimiento destinado al 
la, S j n ' e l diez por ciento del tipo de subas-
a licitacj¿yo r e < ^ u ' s , t 0 n o serán admitidos 

" ^ n t e 
l C a que se saca a subasta es la 

¡et~ n ? m e r ° uno. Cuatro . Piso primero, , e t 

ca||e d
 a

A A , de la casa número 106 de la 
d ° en i y a , a ' de esta capital . Está situa-
U n a sn P , a n t a alta del edificio. Tiene 
d r a d o s r í r i C Í e u t i l d e 1 2 1 ' 1 6 m e t r o s c u a " 
c°rned' s t r ' b u i d o s en vestíbulo, salón-
c U a r t o

0 ^ ' t f es dormitor ios principales, un 
la, ofi b a ñ ° , un cuarto de aseo, coci 
ne a S e

C 1 0 ' dormitor io de servicio, cuarto 
calle H° d e servicio y terraza volada a la 
r e | 'ano A y a l a > L i n d a : Frente, Sur, con 
der e cu y C a - ' a d e escalera y patio de luces; 
ulero a n » e n t r a n d o ' E s t e ' c o n , a c a s a n u ~ 
ción d i d e , a c a , , e d e Aya la y proyec
te, con i C S t a m i s r n a calle; izquierda, Oes-
Aya^ l a casa número 104 de la calle de 
Ay a| a y con proyección de la calle de 
VCCCÍQ 1 y f ondo , Norte , también con pro-
a s »8n a

 a l a c a l l e d e Aya la . Cuota : Se le 
t a y n

U n a C U o t a d e s e i s enteros y cuaren-
v a l 0 r " " e v e milésimas por ciento en el 
de i a ° t a l de la casa, elementos comunes 

Inscr ' , S n i a y 8 a s<os. 
lúmer e n e l Registro de la Propiedad 
62, r, '° u n o de M a d r i d , l ibro 1.630, folio 
ta. C a número 57.368, inscripción cuar-

I) 
«nil e n Madr i d , a uno de febrero de 
tario R e n t o s ochenta y t res .—El Secre-
Pr im P r

 l r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
c r a instancia (F irmado) . 

( A . _ _46 .684 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

D o n Rafael Gómez-Chaparro Aguado , 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madr i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo número 
mi l ciento diecisiete de mi l novecientos 
setenta y nueve, a instancia de " B a n c a 
Pópez Q u e s a d a , Sociedad Anónima", 
contra don Pablo Pérez Bernardo, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día cuatro de marzo próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n tresillo. 
U n armar io comedor. 
Una lavadora " F a g o r " , automática; y 
U n frogorífico " F a g o r " . 
Va lorado todo ello en ciento cincuenta 

mi l pesetas. 
D a d o en M a d r i d , a veintisiete de enero 

de mi l novecientos ochenta y t r es .—El 
Sec re ta r i o ( F i rmado ) .—E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—46.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n Luis Fernando Martínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madr i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juic io ejecutivo, a instan
cia de "F inanzau to , Sociedad Anónima", 
Procurador señor Piñeira de la Sierra, 
contra "Hormigones Mi robr i ga , Sociedad 
L i m i t a d a " , de C iudad Rodrigo, con el 
número mi l novecientos ocho de mi l no
vecientos ochenta, sobre pago de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de la 
misma las diez horas del día tres de mar
zo próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
c u b r a n las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al treinta por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder a un tercero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de dos millones setecientas cincuen
ta mil pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una pala marca "Ca t e rp i l l a r " , modelo 

920, número de serie 41J7364. 
Dado en M a d r i d , a veintisiete de enero 

de mi l novecientos ochenta y t r es .—El 
Sec re ta r i o ( F i rmado ) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.670) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital , 
en los autos seguidos bajo el número sete
cientos trece de mi l novecientos ochenta y 
uno, por el procedimiento judic ia l suma
rio del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia del " B a n c o 
de Crédito a la Construcción, Sociedad 
Anónima", hoy su continuador el " B a n c o 
Hipotecario de España, Sociedad Anóni

m a " , contra la provincia tarraconense de 
" L a Compañía de Jesús", en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública subas
ta, la siguiente: 

F inca .—So lar en la avenida de Nuestra 
Señora de Bellvitge, números 110 al 118, 
en Hospitalet de Llobregat, de naturaleza 
urbana, situada en el Plan Parcial de or
denación de Nuestra Señora de Bellvitge, 
de forma rectangular y extensión de 3.995 
metros cuadrados. L inda : A l Norte, en 
línea de 85 metros, con dominio público; 
al Oeste, en línea de 47 metros, parte con 
dominio público y parte con vial ; al Sur, 
en línea de 85 metros, parte con dominio 
público y parte con zona verde, y a l Este, 
en línea de 47 metros, con zona verde. 
Sobre la finca descrita se está contruyen-
do un edificio de nueva planta y de tres 
plantas de altura, distr ibuido en salas, la
boratorios, porche cubierto, sala de usos 
públicos y los correspondientes servicios 
generales. Este edificio será destinado a 
colegio o centro de enseñanza, con la de
nominación "Cent ro de Estudios Juan 
X X I I I " . L a construcción es a base de: 
C imien tos de hormigón, estructura de 
hormigón armado, muros de paneles for
jados aligerados, escalera de losas de hor
migón armado, solados de goma, cubierta 
de azotea, carpintería de madera y a lumi
nio y las demás instalaciones de acuerdo 
con su categoría. La superficie total cons
truida es de 5.974 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet, al tomo 660, l ibro nueve, folio 
249, finca 1.122. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Cast i l la , el día veintisiete de ma
yo próximo y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de veinticinco millones cuarenta mi l 
ciento cincuenta y nueve pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la expresada cantidad, sin cuyo r equP 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con los títulos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes preferentes, si 

los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr i d , a cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y t res .—El Secre
tario (F i rmado) .—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—46.682) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia distada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el ju ic io 
ejecutivo número novecientos nueve de 
mil novecientos setenta y nueve, promovi 
do por "Ca ja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr i d , contra don Víctor J i 
ménez Sánchez, don Félix González G u 
tiérrez, don Anton io Soto López, don M i 
guel Esteban Juan y don Ave l ino A . Cas
tro García, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por la presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que a l final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de un millón de 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , número uno, quinta planta, el 
día tres de marzo, a las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admit idos. 

Que los licitadores habrán de tener en 
cuenta las condiciones que el excelentísi
mo Ayuntamiento de M a d r i d tiene esta
blecidas para la autorización de la trans
misión de las licencias de auto-taxis en el 
artículo catorce del Real Decreto de dieci
séis de marzo de mi l novecientos setenta y 
nueve, por el que se aprueba el Reglamen
to Nacional de los Servicios Urbanos e 
Interurbanos de transporte de automóvi
les ligeros y, en concreto, que el l icitador 
deberá ser conductor asalariado que po
sea permiso de conducir y haya ejercido 
la profesión durante un año como mí
nimo. 

Bien objeto de subasta 
Licencia número once mi l novecientos 

cuarenta, para la explotación del servicio 
de auto-taxi, concedida por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr i d a don Víc
tor Jiménez Sánchez y como de la propie
dad del mismo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en M a d r i d , a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y t res .—El Secre
tario (F i rmado) .— El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—46.693-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dieciocho de Madr i d , 
por resolución de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ordinario declarativo tic-
mayor cuantía, que en dicho Juzgado se 
tramita con el número setecientos treinta 
de mil novecientos ochenta y uno, promo
vidos por la entidad mercantil "Honeywe l l 
Bu l l , Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador don Rafael Ort iz de 
Solórzano, contra la entidad mercantil 
"Informática y Gestión de Procesos, So
ciedad Anónima", que tuvo su domic i l io 
en Sevil la, plaza de Ca lvo Sotelo, número 
dos, y de donde es desconocido, ignorán
dose su paradero y domic i l io actual, en 
reclamación de cuatro millones cuatro
cientas setenta y nueve mi l doscientas c in
cuenta y una pesetas, por medio del pre
sente y a instancia de la parte actora, se 
cita en legal forma al señor representante 
legal de dicha entidad demandada, para 
que el día once de abr i l próximo y hora 
de las once de la mañana, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de prestar la con
fesión judic ia l acordada, bajo los aperci
bimientos prevenidos en la Ley, por ha
llarse el indicado procedimiento en perío
do de práctica de pruebas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los fines acor
dados, expido el presente que f irmo en 
M a d r i d , a cinco de febrero de mi l nove
cientos ochenta y t r e s .—El Secretario (F ir 
mado ) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (F irmado) . 

(A.—46.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

D o n Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veintiuno de Madr i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número setecientos cincuenta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos se siguen 
autos de juic io ejecutivo, a instancia de! 
" B a n c o Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra don Anton io Cifuentes 
Fernández y doña Francisca Escobar G a r -
dón, en reclamación de cuarenta y seis 
mi l cuatrocientas ochenta y dos pesetas 
de principal y cuarenta mil pesetas para 
intereses, gastos y costas, en los que se ha 
dictado la siguiente: 
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Providencia.—Señor Estévez, Mag is t ra 
do-Juez del Juzgado de pr imera instancia 
del número v e i n t i u n o . — M a d r i d , a dos de 
febrero de mi l novecientos ochenta y tres. 

D a d a cuenta, el anter ior escrito, cop ia 
de poder y exhorto, únanse en los autos, 
que seguirán con el " B a n c o Hipotecar io 
de España, Sociedad Anónima", como 
parte actora en v i r tud de lo que se sol icita 
y se acredita, con la copia de escritura de 
fusión del Banco actor hasta ahora en 
estos autos con el anterior, y que previo 
testimonio en autos se devolverá a l P rocu
rador instante. 

Y desconociéndose el actual paradero 
de los demandados don A n t o n i o C i fuen-
tes Fernández y doña Francisca Escobar 
Gardón, por haberse ausentado del que 
consta en autos, calle Zo r i l l a , número se
tenta y nueve, tercero derecha, de E l d a , y 
al amparo de los artículos m i l cuatrocien
tos cuarenta y cuatro y m i l cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjuic iamiento C i v i l y 
sin previo requerimiento de pago a los 
demandados, se declaran embargadas co
mo de su propiedad, la siguiente f inca: 

Vivienda.—Número cuatro. Planta ter
cera, a la derecha, subiendo por la escale
ra de acceso, compuesta de vestíbulo, co
medor, cuarto de estar, dos dormi tor ios , 
coc ina, cuarto de aseo y galería. Tiene 
una superficie útil de 71,32 metros cuadra
dos, y l inda : Por la izquierda, con la otra 
vivienda de esta p lanta, y por los demás 
aires, con los mismos linderos del edif icio 
situado en E l d a , calle Zo r r i l l a , sin núme
ro de policía. L a vivienda descrita queda 
indiv idualmente determinada en la forma 
dicha, tiene derecho a la copropiedad so
bre los elementos comunes del edificio y 
un porcentaje del diez por ciento. Inscrita 
en el Registro de Monóvar, E l d a , al tomo 
286, l ibro 216, fol io 213, finca 18.106. 

C o n el fin de responder de cuarenta y 
seis mi l cuatrocientas ochenta y dos pese
tas de pr inc ipa l y cuarenta mi l pesetas 
para intereses, gastos y costas. 

Cítese de remate a los demandados por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y pu 
blicados en los "Bolet ines Of i c ia l es " de 
M adr i d y Al icante , concediéndoles el tér
mino de nueve días para que se personen 
en autos y se opongan a la ejecución si 
viere en convenirles, apercibidos de que 
de no verif icarlo, serán declarados en re
beldía y seguirá el ju ic io su curso sin vo l 
ver a citarles n i hacerles otras noti f icacio
nes que las determinadas en la Ley, y 
expresándose en los edictos haberse decla
rado embargada la finca que se describe, 
y que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran en Secretaría, y pa
ra la publicación de lo acordado en A l i 
cante líbrese exhorto. 

L o mandó y f i rma Su Señoría, doy fe. 
Rafael Estévez (F i rmado) . Ante mí: Ca r 
los A lvarez (F i rmado y rubricado) . 

Y para su publicación en los "Bolet ines 
Of ic ia les" de M a d r i d y Al icante , y su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juz 
gado, expido el presente en M a d r i d , a dos 
de febrero de m i l novecientos ochenta y 
t r e s . — E l S e c r e t a r i o j u d i c i a l ( F i rma 
d o ) . — E l Magistrado-Juez dc primera ins
tancia (F i rmado) . 

(A.—46.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

D o n Migue l López-Muñiz y Goñi, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia del número veinticinco de los de 
M a d r i d y su part ido. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
bajo el número mi l trescientos setenta y 
cinco de mi l novecientos ochenta y dos, 
sobre demanda de divorc io , a instancia de 
doña Margar i ta Larrea Gómez, represen
tada por el Procurador señor A l f a ro M a 
tos, contra don José Mie r Arnáiz, que se 
encuentra en ignorado paradero, los cua
les van por el procedimiento acordado en 
la disposición adic ional quinta de la Ley 
treinta de m i l novecientos ochenta y uno, 
de siete de ju l io , y por providencia del día 
de hoy he acordado emplazar al deman
dado, a fin de que en término de veinte 
días pueda personarse en autos y contes
tar bajo los apercibimientos legales. 

D a d o en M a d r i d , a uno de febrero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s .—E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—46.683) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E n v ir tud de resolución de hoy, dictada 
por el señor Juez de primera instancia de 
este part ido, en el ramo de prueba de la 
actora, dimanante de autos de mayor 
cuantía número trescientos cincuenta y 
cuatro de mi l novecientos ochenta y dos, 
instados por el Ayuntamiento de Canen-
c ia , contra la entidad " T e t r a 66, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, por 
medio de la presente se cita a l legal repre
sentante de la demandada, para que el día 
veintiocho del actual , a las diez horas de 
su mañana, comparezca ante la Sala au 
diencia de este Juzgado a prestar confe
sión jud ic ia l . 

Y para su publicación en el Boi.i rÍN 
OFICIAL de la prov inc ia y sirva de citación 
al legal representante de " T a t r a 66, Socie
dad Anónima", expido la presente en C o l 
menar Viejo, a nueve de febrero de mi l 
novecientos ochenta y t r e s .—E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-Juez de p r i 
mera instancia (F i rmado ) . 

(A.—46.678) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado con esta fecha 
en autos de ju ic io de cognición número 
cuarenta y seis de m i l novecientos setenta 
y cuatro, sobre reclamación de cant idad, 
seguidos por demanda del " B a n c o de B i l 
bao, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador don Ale jandro Vázquez 
Salaya, contra don José Fernández G o n 
zález, se anuncia por medio del presente 
la venta en pública y segunda subasta de 
los bienes muebles embargados como pro
pios del referido demandado, que se en
cuentran en poder de su esposa doña 
Francisca Fuentes de la Piedad, con dom i 
c i l io en paseo C a n Menor , número ocho, 
segundo B , de M a d r i d , donde podrán ser 
examinados, que a continuación se expre
san, con rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo de valoración, que también se 
consigna: 

U n aparato de televisión marca " P h i 
l i p s " , de 24 pulgadas, con U H F , va lorado 
en diez mi l pesetas. 

U n a lavadora automática marca " F a -
go r " , para c inco ki logramos, peritada en 
diez mi l pesetas. 

U n frigorífico marca " P h i l i p s " , de 220 
litros, tasado en diez m i l pesetas. 

U n aparato de televisión marca " I n t e r " , 
portátil, nueve pulgadas, ocho mi l pesetas. 

U n salón comedor, compuesto de mue
ble librería con bar, de dos metros 50 
centímetros de ancho, en co lor madera, 
una mesa y seis sillas tapizadas y una 
lámpara de metal, de 1,50 metros dc al ta , 
aproxidamente, valorados en veinticinco 
mi l pesetas. 

U n tresil lo tapizado en terciopelo verde, 
compuesto de sofá y dos butacas, justipre
ciado en diez mi l pesetas. 

U n a mesita metálica haciendo juego con 
el tresil lo, mi l pesetas. 

U n a consola co lor marrón, igualmente 
haciendo juego, tres mi l pesetas. 

Tota l importe valoración: Setenta y sie
te mi l pesetas. 

Hecha la rebaja del veinticinco por cien
to queda como t ipo de subasta la suma de 
cincuenta y siete mi l setecientas cincuenta 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día diez de marzo venidero, a las doce 
horas treinta minutos, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Her
manos Alvarez Quintero , número tres, se
gundo, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Pr imera 
Para tomar parte deberán los l ic i tado-

res acreditar su personalidad y depositar, 

en la mesa del Juzgado o establecimiento 
adecuado, el diez por ciento del t ipo antes 
expresado. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del t ipo, pudiendo 
efectuarse éstas a ca l idad de ceder, y por 
lotes, pero serán preferentes l a s r que lo 
fueren a la tota l idad. 

D a d o en M a d r i d , a quince de enero de 
mi l novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p r o v i n c i a . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de Dis t r i to (F i rmado ) . 

(A.—46.667) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

D o n Eulog io García Fernández, Juez t i tu
lar del Juzgado de Dis t r i to del número 
diecinueve de esta capita l . 
Hago saber: Que en d icho Juzgado y 

en ejecución de la sentencia dictada en el 
proceso de cognición seguido bajo el nú
mero cuatrocientos de m i l novecientos 
ochenta, a instancia de "Soc i edad de F i 
nanciación de Ventas a P lazo , Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Santos de Gandar i l l as C a r m o n a , 
contra doña Arge l ia Sánchez M e d i n a , so
bre reclamación de cant idad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes embargados a la 
demandada: 

Vehículo "S ea t " , modelo 127, G C -
6734-G. 

D ichos bienes han sido valorados en la 
suma de setenta y c inco mi l pesetas, cele
brándose esta subasta s in sujeción a t ipo , 
habiéndose señalado para la celebración 
del remate las once horas del día ocho de 
marzo próximo, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado , sito en la carrera de San 
Francisco , número diez, tercero, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la suma de 
cincuenta y seis mi l doscientas cincuenta 
pesetas que sirvió de tipo a la segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate a ca
l idad de ceder. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia , expido 
el presente en M a d r i d , a c inco de febrero 
de mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de D i s t r i 
to (F i rmado ) . 

(A.—46.612-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Doña Susana Salvador Gutiérrez, Juez de 
Dis t r i to del Juzgado número veintitrés 
de los de M a d r i d . 

Hace saber: Que en este Juzgado de m i 
cargo se siguen autos de proceso de cog
nición bajo el número trescientos diecisie
te de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia de " B a n c o de Bi lbao , Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor don Ale jandro Vázquez Salaya, con 
tra doña Olga Ture Leony Pizcueta, sobre 
reclamación de cant idad, en los que he 
acordado sacar a la venta por pr imera vez 
y pública subasta, término de ocho días, 
los bienes embargados a la demandada, 
que a continuación se expresan, en el va
lor en que han sido justipreciados. 

U n a máquina de tejer marca " P a s a a p " , 
t ipo Duomat i c , c incuenta y c inco m i l 
pesetas. 

Condiciones y advertencias para 
tomar parte en la subasta 

Pr imera 
E l acta de remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro de marzo próximo, a las doce de 
su mañana. 

Segunda 
E l t ipo de licitación es igual a l avalúo 

de los bienes. 

Tercera 
N o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo de l i 
citación. 

Cuar ta 
Los l icitadores interesados en 

tomar 
LOS ucuauures i iuc icaauv- — l w 

parte en la subasta deberán depositar p r j 
viamente una cant idad en metálico i g u a 

al diez po r ciento del t ipo de licitación, e 
la mesa del Juzgado o establearme" 1 

destinado a l efecto. 

Qu in ta . A de 
E l remate podrá hacerse en calidad 

cederlo a un tercero. u . 
Los bienes embargados objeto de la 

basta se encuentran en el domici l io oe 
demandada doña Olga Ture Leony, P a S 

de L a H a b a n a , número ciento cinco. 
Y para que conste, en cumplimiento 

lo acordado, para su inserción en el p ( 

TÍN OFICIAL de la prov inc ia y f ' J a C 1
f

0 " . 
el tablón de anuncios del local del Juzg* 
do , expido la presente, por duplicado. 
M a d r i d , a quince de diciembre de n 
novecientos ochenta y d o s . — L a S e C f J L . 
r io ( F i r m a d o ) . — L a Juez de Distrito (f 
mado). 

fA.—46.6661 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 
D o n Pablo V i l lanueva y Santamaría, J u c * 

del Juzgado de Dis t r i to número vein 
seis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jwcl° 

de cognición número doscientos trcl..Js 

ocho de m i l novecientos ochenta, seguía 
en este Juzgado a instancia del "Banco 
B i lbao , Sociedad Anónima", representa" 
po r el P rocurador don Ale jandro V a z q . ¿ n 

Salaya, contra don José Payan Cata ia • 
mayor de edad, con domic i l i o en MaO 
calle de A r t u r i o So r i a , número trescien» ^ 
veinte, pr imero , cuyo domic i l i o actual 
desconoce, sobre reclamación de cincuc r 
ta mi l pesetas, se ha acordado citar 
d icho demandado , y por el presente s e ^ 
cita para que el día veint iuno de febn' 
actual , a las diez de la mañana, compa f 

ca en la Sala audiencia de este J u z g a ? ' 
sito en la calle de Virgen del Sagrara-
número veintitrés, con el f in de P r e . . 
confesión jud i c i a l , bajo juramento ' n ( J f c 

sor io, y caso de no comparecer a e¡» 
pr imera citación se le cita por según0' 
vez, a los mismos fines, para el día vein 

horas. dos de febrero acuta l , a las trece 
bajo aperc ib imiento que de no cofflp• . 
cer a esta segunda citación podrá ser 
do por confeso. , ^ 

Y para que sirva de citación en to 
al demandado don José María Payan 
talán, actualmente en desconocido pa 
dero, y para su inserción en el B o ' s e n . 
O F I C I A L de la prov inc ia , expido el pre-_ 
te, que f i rmo en M a d r i d , a diez de t e D ^ l a 

de mi l novecientos ochenta y l r e } ¿ L f ¡ ¿ 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de LW 
to (F i rmado ) . 

(A.—46.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
EDICTO . 

D o n Rodo l fo Díaz A r r a n z , Juez de D £ 
trito del número treinta y seis de 
capital . e 

Por el presente edicto hace saber: 
en este Juzgado se tramita acto de 
hación con el número doscientos cua ^ 
y c inco de m i l novecientos ochenta y ^ 
a instancia del " B a n c o Español de c ^ 
t o " , representado por el Procurado 
Car los Ibáñez de la Cadiniere , c o n { ¿ e n 
Ange l Fernández Llamazares A r r l . ^ ' je i -
la actual en ignorado paradero y a t , o r T l j -
l io , habiendo tenido últimamente su 
c i l io en M a d r i d , calle Condesa Vena ^ 
número veintidós, décimo, letra B. v ¡ . 
yo procedimiento he acordado, P ° r p

 v al 
dencia de esta fecha, citar a las Par t¡L"dio 
demandado antes expresado por 0 

del presente edicto, para que el día c 
de marzo próximo, a las once h o r a S ' 0 de 
parezca ante este Juzgado , a l ooje 
asistir a la celebración del acto c ona 

• • ?_J~IÍ » nue o*" 

rio de referencia, previniéndole q h o r r , p r e 

rá concurr i r acompañado de su *^ c \ 
bueno y que de no veri f icarlo, le P' e C\\C-

, n QC¡ ... 
• febrero 1 

' - E l S e c ' 

perjuicio a que haya lugar en ¿c 
D a d o en M a d r i d , a siete de tí 

mi l novecientos ochenta y treS7~^r\]$ltiX0 

t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
(F i rmado) . 

( A . _ _ 4 6 . 6 1 * .1) 
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notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

de í o » 0 1 ) u i c i o d e f a l t a s número L 5 4 7 

tad 0 i ' S O D r e daños tráfico, se ha d i c -
t e

 l a resolución que cop iada l i t e ra lmen
t e ! " S u e n c a b e z a m i e n t o y parte d i spos i -

2 7
s e n t e n c i a . — E n la v i l l a de M a d r i d , a 

M a s importante dice así 

de e enero de 1 9 8 3 . — E l señor don Ber-
trit - H e r n a n d e z Blázquez, Juez de D i s -
y . ° número 13 de esta cap i ta l , ha v is to 

ta s
 l o s a u t o s d e J u i c i o v e r t , a l de fa l -

9ue anteceden, seguidos. . . 

a l a 3 ^ u e debo condenar y condeno 
l 0 l ~ e n u n c i a d o en los presentes autos, A n -
C e

 1 0 bañadas, c o m o responsable en c o n -
c j Pto de autor de una falta de i m p r u d e n -
a
 S l mple en la conducción de vehículos 
de ? n° r g e n e r a d o r a de daños, a la pena 
S ü

 0 0 0 pesetas de mu l t a , c on arresto 
l e Sutorio de dos días caso de impago, 
^ c o n d e n o también a l pago de las costas 
s a .. 'J 1 C l° y a que i ndemnice a la empre-

Peset l u X ' S - A - " e n c u a n t í a d e 5 0 9 6 

m e : a s - ° e b o abso lver y absuelvo l i b re -
p 0 n . a A n t o h o n y V a n n o h e B u c c i , res

a b i e c i v i l subs idar io . 
1 l í Por e 

cado nando y f i r m o . — F i r m a d o y rubr i 
Por esta m i sentencia, l o p ronun-

c ! i m a n d o cado p„ 
Es copia. 

d o "olicación.—Leída y pub l i cada ha s i -
de j ^ n t e r i o r sentencia por el señor Juez 

kranH r i t ° q u e l a f i r m a ' estando c e l e " 
día A audiencia en el Juzgado el m i smo 

* ü e su fecha; doy fe. 
0 F , c

 P a r a s u publicación en el B O L E T Í N 
c a c ¡ . ' A L d e la p rov inc i a y s i rva de no t i f i 
ca n a A n t o n i o Cañadas, que se encuen
do T\ ' i no rado paradero, en c u m p l i m i e n -
e¡ l o mandado por Su Señoría, exp ido 
l 9 8 3

r e s e n t e en M a d r i d , a 27 de enero de 

(G. c _ 
1.375) (B .—1 .685 ] 

1982 C ' ' u ' c ' ° de faltas número 2.229 de 
so]„ '• . S 0 D r e hur to , se ha d i c tado la re-
en C a

C/° n que cop iada l i tera lmente en su 
irn D r. e z a m i e n t o y parte d i spos i t i va más 

^ t a n t e dice así: 
27 J n t e n c i a . - - E n la v i l l a de M a d r i d , a 
l a rd 6 C n e r o d e 1 9 8 3 . — E l señor d o n Ber -
t r j t o

l n ° . Hernández Blázquez, Juez de D i s -
y l e í d

n úmero 13 de esta cap i ta l , ha v is to 
f}° I O s autos de ju ic io verba l de fal
que F a i l e anteceden, seguidos. 

I. ?' Oue debo condenai debo condenar y condeno 

P o n s a ? " ' a Labradas González, como res-
f alt a , e n concepto de autora de una 
l an c ¡ a

 e hurto ya de f in ida , s in c i r cuns -
dad r

 m°c5ificativas de la responsabi l i -
a r r e s t

n r n m a , « a , a Pena de tres días de 
c i 0 , hg y. a í Pago de las costas de l j u i -
] 'üd ' i C a d

C l e n d °se entrega de f in i t i va a la per-
'os a ! T a " C o e b a " (economato laboral ) de 
qu e s

 1 C u ] o s que le fueron sustraídos y 
una V

C depos i taron prov is iona lmente , 
se f¡ 5 Z s e a f irme esta sentencia r emi ta -
de p e

 a d e condena al Reg is t ro Cen t r a l 
A s

 n a d ° s y Rebeldes, 
ció, P 0 r esta m i sentencia , lo p r o n u n -
c a d 0 " a " d o y f i r m o . — F i r m a d o y r u b r i -

p ' ^ copia. 

do i , 1 , cación.—Leída y pub l i cada ha s i -
de D i a n t - e r ' 0 r sentencia por el señor Juez 
b r a n d o q u e l a f i rma , estando cele-
d¡ a d ° audiencia en el Juzgado el m i smo 

y S u fecha; doy fe. 
0 F , C l ¡ ¡ a r a su publicación en el B O L E T Í N 
cac¡ó n c I a P r ov inc i a y s i rva de no t i f i -
se e n

 a Eustaquia Labradas González, que 
c üm D ,^ e ntra en i gnorado paradero, en 
r¡a, e i , ? ' . e n t o a l o m a n d a d o por Su Seño-
f e hrerA^° e l Presente en M a d r i d , a 2 de 

,r? r ° de 1983 
C. 1.428) ( B — 1 . 7 5 2 ) 

E n
 I U z G A D O N U M E R O 14 

de f a i t 3 l r t u d de l o acordado en el ju i c i o 
S e r>t e Se n u m e r o 241 de 1982, por el pre
ñ e z Q n o t l f i c a a José Lu i s M o r e n o G o n -
^ en l a t a s a c i ó n de costas prac t i ca -
de l a s ei mismo asciende a 4.980 pesetas, 
Peseta U a l e s l e corresponde abonar 1.245 

c i n 

- U e t q u e s e l e d a v i s t a P o r t é r " 
r e q u i e r

r e s d l ' a s , y si no la impugna , se 

hi : ' c° d ía C P 3 r a q u e e n el término de 
e n c i ó n d i t 0 d ° e l , ° a p a r t i r d e l a p u " 
L est e T Presente ed ic to , se persone 
r r t 0 A 2 , U f g a d o > s i t o en l a cal le de A l -

0 d ' c h o 3 > n u r r , e r o 20, a hacer efec-
importe , y caso de no ver i f i 

car lo le parará el per ju ic io a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 18 de enero de 
1983. 

(B.—1.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de ju i c i o verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 766 de 1982, seguido sobre hur to , 
por denunc ia de María C r u z Lumbreras 
Juan , cont ra María Isabel Hernández M a r 
tínez, se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t i va es como s i 
gue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 19 de enero 
de 1983 .—V is t os por el señor don Fer
nando de Chávarri Revue l ta , Juez t i tu la r 
de l Juzgado de D i s t r i t o número 15 de 
esta cap i ta l , los presentes autos de j u i 
c io verbal de faltas seguidos entre par
tes : De una, el M i n i s t e r i o F i s ca l , en re
presentación de la acción pública, y de 
otra, c omo denunc iada , cuyas demás c ir 
cunstanc ias personales ya constan, María 
Isabel Hernández Martínez. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho a que se refieren 
las presentes di l igencias a la denunc iada 
María Isabel Hernández Martínez, dec la 
rando de o f ic io las costas del presente j u i 
c io . 

Así por esta mi sentencia, l o p ronun
c io , mando y f i r m o . — F . de Chávarri. 

D i c h a sentencia fue publ icada en el mis
m o día de su fecha. 

Y para que conste y s i rva de no t i f i ca 
ción en fo rma a la denunc iada María Isa
bel Hernández Martínez, nac ida el día 11 
de jun io de 1954 en M a d r i d , hi ja de J u 
l i o y de Isabel, domic i l i ada últimamente 
en M a d r i d , hoy en ignorado paradero, ex
p ido la presente que f i rmo en M a d r i d , a 
19 de enero de 1983. 

(B. - -1 .322) 

E n los autos de ju ic io verbal de fa l 
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.401 de 1982, seguido sobre le
siones de Tomás Martínez I zquierdo , con 
tra E n r i q u e Mora l e s Sala y Ju l i o O r t i z 
Díaz, se dictó sentencia, cuyo encabeza
mien to y parte d ispos i t i va es como s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 27 de enero 
de 1983 .—V is t os por el señor don Fe r 
nando de Chávarri Revue l ta , Juez pro 
pietar io del Juzgado de D i s t r i t o núme
ro 15 de esta cap i ta l , los presentes autos 
de ju i c i o verba l de faltas seguidos entre 
par tes : De una . el M i n i s t e r i o F i s ca l , en 
representación de l a acción pública, y de 
otra, c omo denunciados , cuyas demás c i r 
cunstancias personales ya constan, E n r i 
que Mora l es Sala y Ju l i o O r t i z Díaz. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho a que sé refieren 
las presentes di l igencias a los denunc ia 
dos Enr i que Mora l e s R u i z y Ju l i o O r t i z 
Díaz, dec larando de o f ic io las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, lo p ronun
c io , mando y f i r m o . — F . de Chávarri. ( R u 
bricado. ) 

D i c h a sentencia fue publ icada en el 
m i smo día de su fecha. 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca
ción en forma al denunciante Tomás M a r 
tínez Izquierdo, nac ido en M a d r i d el día 
13 de octubre de 1944, hi jo de Tomás y 
E leuter ia . domic i l i ado últimamente en 
M a d r i d , hoy en ignorado paradero, expi 
d o la presente aue f i rmo en M a d r i d , a 
27 de enero de 1983. 

(B .—1 .568 ) 

E n los autos de ju i c i o verbal de fa l 
tas número 970 de 1982, seguido sobre 
amenazas y malos tratos, por denunc ia de 
Juan A l c a i d e Pérez, contra María Do l o 
res Varas del M o r a l y María Angeles R o 
dríguez A l ca i d e , se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t i va es co
mo s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 3 de febre
ro de 1983. — V i s tos por el señor d o n 
Fernando de Chávarri Revue l ta , Juez pro
p ie tar io del Juzgado de D is t r i t o núme
ro 15 de esta capi ta l , los presentes autos 
de ju ic io verbal de faltas seguidos entre 
par tes : De una . el M i n i s t e r i o F i s ca l , en 
representación de la acción pública, y de 
otra, c omo denunciadas, cuyas demás c i r 
cunstancias personales ya constan, María 
Dolores Varas del M o r a l y María Ange 
les Rodríguez A l ca ide . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 

l ibremente de l hecho a que se ref ieren las 
presentes d i l igencias a las denunciadas 
María Do lores Varas del M o r a l y María 
Ange les Rodríguez A l c a i d e , dec larando de 
o f ic io las costas del presente ju i c io . 

Así por esta m i sentencia , l o p r onun 
c io , mando y f i r m o . F . de Chávarri. (Ru 
bricado. ) 

D i c h a sentencia fue publ icada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca 
ción en forma a la denunc iada María A n 
geles Rodríguez A l c a i d e , de l a que se ig
noran c i rcunstanc ias personales, d o m i c i 
l iada últimamente en M a d r i d , hoy en i g 
norado paradero, expido la presente que 
f i rmo en M a d r i d , a 3 de febrero de 1983. 

(B.—1.755) 

E n los autos de ju ic io verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 948 de 1982, seguido sobre lesiones, 
por denunc ia de of ic io Comisaría de La 
La t ina , contra Purificación Martín López 
y M o h a m e d T m a i t i , se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d ispos i t i va 
es como s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 2 de febre
ro de 1983 .—Vis tos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revue l ta , Juez propie
tar io del Juzgado de D i s t r i t o número 15 
de esta capi ta l , los presentes autos de j u i 
c io verbal de faltas seguidos entre par
res : De una, el M in i s t e r i o F i s ca l , en re
presentación de la acción pública, y de 
otra, como denunciados , cuyas demás c i r 
cunstancias personales ya constan, P u r i 
ficación López y M o h a m e d T m a i t i . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho a que se ref ieren.las 
presentes di l igencias a los denunc iados 
Purificación Martín López y M o h a m e d 
Tma i t i , dec larando las costas del presen
te ju ic io de o f ic io . 

Así por esta m i sentencia, lo p ronun
c io , mando y f i r m o . — F . de Chávarri. (Ru 
bricado.) 

D i cha sentencia fue publ icada en el 
m ismo día de su fecha. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma al denunc iado M o h a m e d T m a i t i , n a 
c ido en Nado r (Marruecos ) , de c incuen 
ta y seis años, hijo de M o h a m e d y M a n a -
ya, casado, obrero, domic i l i ado última
mente en M a d r i d , hoy en ignorado para
dero, expido la presente que f i rmo en 
M a d r i d , a 2 de febrero de 1983. 

( B . — 1 . 7 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el ju ic io verbal de faltas núm. 182 

de 1982, seguido en este Juzgado por da
ños en accidente de circulación, se ha 
d ic tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte d ispos i t i va es como s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 21 de enero 
de 1983 .—Hab i endo v isto y oído el señor 
don Manue l Chacón Nove l , Juez de D is 
t r i to número 16 de los de M a d r i d , los 
presentes autos de ju ic io verbal de faltas 
seguidos por daños en accidente de c i r cu 
lación, entre par tes : De la una, el M i n i s 
ter io F i s c a l ; de otra , c omo denunciados , 
M igue l Ange l Taléns Domingo , mayor de 
edad, soltero, estudiante y vec ino de esta 
capi ta l , con dom i c i l i o en la calle de V a l -
decani l las, número 23, p r imero D, y A n 
selmo Iglesias Vázquez, mayor de edad, y 
cuyo último dom i c i l i o conoc ido lo fue en 
esta cap i ta l , calle de V i l l a rdond i ego , nú
mero 10, hoy en ignorado paradero. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados M i gue l An ge l Taléns 
Domingo y A n s e l m o Iglesias Vázquez, de
c larando de of ic io las costas del presente 
ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, que se n o t i 
ficará en fo rma a las partes, de f in i t i va 
mente juzgando, lo p ronunc io , mando y 
f i r m o . — M a n u e l Chacón. (Rubr icado. ) 

Y para que conste y s i r va de not i f i ca
ción en fo rma al denunc iado A n s e l m o 
Iglesias Vázquez, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , expido 
la presente en M a d r i d , a 21 de enero de 
1983. 

( B . — 1 . 3 2 3 ) 

E n el ju ic io verbal de faltas núm. 1.952 
de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones en agresión, se ha d i c t ado l a sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte d i s 
pos i t i va es c omo s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 24 de enero 
de 1983 .—Hab i endo v is to y oído el se

ñor don M a n u e l Chacón Nove l , Juez de 
D i s t r i t o número 16 de los de M a d r i d , los 
presentes autos de ju i c i o verba l de fa l 
tas seguidos por lesiones en agresión, en
tre par tes : De la una, el M i n i s t e r i o F i s 
c a l ; de otra , c omo denunc iados , José G a r 
cía Portaña, mayor de edad, s in profesión 
y s in dom i c i l i o , y V i d a l A l a s tuey M o r 
lans, mayor de edad, sol tero, s in profe
sión y s in d o m i c i l i o . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunc iados José García Portaña y 
V i d a l A las tuey M o r l a n s , dec larando de 
of ic io las costas del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, que se no
tificará en fo rma a las partes, de f in i t i va
mente juzgando, la p ronunc io , m a n d o y 
f i r m o . — M a n u e l Chacón. (Rubr icado. ) 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca 
ción en forma a los denunc iados José G a r 
cía Portaña y V i d a l A las tuey M o r l a n s , 
que se encuentran en ignorados parade
ros, y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la p rov inc ia , expido la presente 
en M a d r i d , a 24 de enero de 1983. 

(B .—1 .472 ) 

E n el ju ic io verbal de faltas núm. 1.908 
de 1982. seguido en este Juzgado por da 
ños en accidente de circulación, se ha d i c 
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t i va es como s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 21 de enero 
de 1 9 8 3 . — E l señor don M a n u e l Chacón 
Nove l , Juez de D is t r i t o número 16 de los 
de esta cap i ta l , ha v isto los presentes au 
tos de ju i c i o verbal de faltas, en los que 
ha s ido parte el M in i s t e r i o F i sca l , seguí-
dos por daños en accidente de circulación, 
en el que f iguran como denunciantes Jo
sé María Co ta Rucabado , mayor de edad, 
y que en la actua l idad se encuentra en 
ignorado paradero, y José G i l Rodríguez, 
mayor de edad, casado, empleado y con 
d o m i c i l i o en Pontevedra , calle del N a r a n 
jo, número 18, pr imero , y c omo d e n u n 
c iado Enr i que de la Casa Bartolomé, ma
yor de edad y con dom i c i l i o en M a d r i d , 
calle de P iedrabuena, número 24, bajo. 

F a l l o : Oue debo condenar y condeno 
al denunc iado Enr ique de la Casa Bar
tolomé, como autor responsable de una 
falta de imprudenc ia s imple , con el re
sul tado de daños, a la pena de 1.100 pe
setas de mul ta , sufr iendo en caso de i m 
pago dos días de arresto menor , pago de 
costas e indemnización a José G i l Rodrí
guez en la cant idad de 87.797 pesetas. 

Así por esta m i sentencia, de f in i t i va 
mente juzgando, lo p ronunc i o , mando y 
f i rmo . - F i r m a d o : M a n u e l Chacón. (Ru 
bricado. ) 

Y para que conste y s i rva de no t i f i ca 
ción en f o rma al denunc iante en ignora
do paradero. José María C o t a Rucabado , 
y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc ia , expido la presente en M a 
d r i d , a 21 de enero de 1983. 

. (B .—1.570) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el ju ic io de faltas número 1.609 de 

1982, por malos tratos, con t ra Juan C a 
sado Va l i ente , se ha d i c tado sentencia con 
fecha 21 de enero de 1983, cuya parte 
d i spos i t i va es del tenor s igu iente : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunc iado Juan Casado Va l iente , co
m o autor de una falta cont ra las perso
nas, ya de f in ida , a la pena de 1.000 pese
tas de mul ta y pago de las costas de l j u i 
c io , y en caso de su inso lvenc ia c u m p l i 
rá tres días de arresto menor , sus t i tu tor io 
de la mu l t a . 

Y para que conste y s i rva de no t i f i ca 
ción a Juan Casado Va l i ente exp ido el 
presente en M a d r i d , a 21 de enero de 
1983. 

(B.—1.329) 

E n el ju i c i o de faltas número 1.689 de 
1982, po r daños, con t ra Herec to Están 
C a b e z u d o , se ha d ic tado sentencia con 
fecha 3 de d i c i embre de 1982, cuya par
te d i spos i t i va es de l tenor s igu iente : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunc iado He rec t o Están C a b e z u d o , 
c omo autor de una falta de imprudenc ia 
con resul tado de daños, a l a pena de 
1.100 pesetas de mu l t a y al pago de las 
costas de l ju i c i o e indemnización a Lu i s 
Herrejón Esp inosa en l a cant idad de pe
setas 7.365 por daños. 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca 
ción a Herec to Están C a b e z u d o , expido 
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el presente en M a d r i d , a 24 de enero de 
1983. 

( B—1 .330 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n el juic io de faltas seguido en este 

Juzgado de Dis t r i to número 19 de esta 
capital , bajo el número 1.469 de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte d ispos i t iva dice así: 

Sentencia. - E n M a d r i d , a 26 de enero 
de 1 9 8 3 . — E l señor don Eulog io García 
Fernández, Juez t i tular del Juzgado de 
Dis t r i to número 19 de esta capita l , ha
biendo v isto el presente ju ic io de faltas 
seguido por lesiones en agresión, sufridas 
por Car los Andrés Sanz, contra Juan Ra 
món Diez González, ambos de las demás 
circunstancias personales que constan en 
autos. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a José Ramón Diez González, declarando 
de oficio las costas causadas en este ju i 
cio. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo . - Eulog io García. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Car los Andrés Sanz, nacido en 
A ldho rno (Segovia) el 4 de noviembre de 
1958, hijo de Martín y Teófila, soltero, 
cocinero, y que estuvo domic i l i ado en la 
calle de Bretón de los Herreros , núme
ro 18, tercero derecha, y hoy en ignora
do paradero, expido el presente en M a 
dr id , a 26 de enero de 1983. 

( B — 1 . 5 7 2 ) 

E n el juic io de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 813 de 1982, se 
ha d ictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte d isposi t iva dice así: 

Sentencia.— E n M a d r i d , a 26 de enero 
de 1983. - E l señor don Eu log io García 
Fernández, Juez t i tular de l Juzgado de 
Dis t r i to número 19 de esta capita l , ha
biendo visto el presente juic io de faltas 
seguido por lesiones por perro, sufridas 
por el menor Mar i o Ve la A lvarez , siendo 
su madre y representante legal Manue la 
A lvarez García, contra Franc isco Olega
r io Céspedes Alañón, todos ellos de las 
demás circunstancias personales que cons
tan en autos. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a Francisco Olegario Céspedes, declaran
do de of ic io las costas causadas en este 
juic io. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. — Eulog io García. 
(Rubricado. ) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Manuela A l varez García, nacida en 
Bujalance (Córdoba) el 23 de mayo de 
1953, hija de José y Concepción, casada, 
sus labores, y que estuvo domic i l i ada en 
la avenida de Fátima, número 16, qu in 
to G , como madre y representante legal 
del menor Mar i o Ve la A lvarez , expido el 
presente en M a d r i d , a 26 de enero de 
1983. 

(B.—1.573) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de D is t r i t o número 22 de los de esta 
capital . 

Hago saber: Que en los autos de ju i 
c io verbal de faltas, por hurto, seguido 
bajo el número 1.701 de 1982, contra A l i 
cia Niévez Bruno y María Fátima Si lvu 
Si lva, cuyos actuales paraderos se desco
nocen, se ha d ic tado con fecha 25 del ac
tual la sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor l i teral s iguiente: 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno a las inculpadas en estas actuacio
nes, A l i c i a Niévez Bruno y María Fátima 
Si lva Si lva, como autoras de una falta de 
hurto, t ipi f icada en el artículo 587, prime
ro de l Código Penal , a la pena de q u i n 
ce días de arresto a cada una de ellas y 
al pago de las costas del juic io por m i 
tad. 

Así como por esta m i sentencia, def in i 
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio , mando y f i rmo.—Leopo ldo 
Roales. (Rubricado. ) 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción cn legal forma a las condenadas, c u 
yos actuales paraderos se desconocen, v 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia , l ib ro el presente en 
Madr id , a 26 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 3 7 6 ) (B.—1.686) 

D o n Leopo ldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de D is t r i to número 22 de los de esta 
capi ta l . 
H a g o saber : Que en los autos de jui

c io verbal de faltas, por estafa, seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 1.212 de 1982, 
contra A n t o n i o Torni l lero Velayos, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha dic
tado sentencia con fecha 25 del actual , 
cuya parte d isposi t iva es de l tenor l ite 
ra l s iguiente: 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno al inculpado en estas actuaciones, 
A n t o n i o Torni l lero Velayos, como autor 
de la falta de estafa prevista y penada en 
el artículo 587 del Código Penal , a la 
pena de quince días de arresto menor, a 
que indemnice al perjudicado Juan B lan
co Murías en la cant idad de 6.000 pesetas 
y al pago de las costas del juic io . 

Así por esta m i sentencia, de f in i t iva
mente juzgando en pr imera instancia, lo 
pronuncio , mando y f i rmo. — Leopoldo 
Roales. (Rubricado. ) 

Y para que conste y sirva de not i f i 
cación en legal forma al condenado A n 
tonio Torni l lero Velayos, cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , l ib ro el presente en M a d r i d , a 26 
de enero de 1983. 

(G . C—1 .377 ) (B.—1.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n los autos de juic io verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado de D i s t r i 
to número 25 de los de M a d r i d , bajo el 
número 2.211 de 1982, por la falta de 
hurto, se ha d ic tado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte d isposi t iva son del 
tenor s iguiente: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 14 de ene
ro de 1983.—Habiendo visto y oído el 
señor don José María Bel loch Puig , Juez 
de D is t r i to de l número 25 de los de M a 
dr id , los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas, seguidos por hurto, entre par
tes : De una, el M in i s t e r i o F i s c a l ; de 
otra, como denunciante, Samuel Henry 
K i rkb r i de , mayor de edad, y actualmen
te en ignorado paradero, y como denun
ciado, Julián Franc isco Barr ios Vázquez, 
mayor de edad, y con domic i l i o en M a 
dr id , calle de A n t o n i o Leyva, número 16. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Julián Francisco Barr ios Vázquez a tres 
días de arresto menor y al pago de las 
costas del juic io . 

Así por es ta -mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i r m o . — F i r m a d o y rub r i 
cado. 

Publ i cada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y sir
va de notificación en forma legal a 
Julián Franc isco Barr ios Va . , digo, a Sa 
muel Henry K i r k b r i d e , que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en M a d r i d , a 14 de enero de 1983. 

(B.—1.338) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado de D i s t r i 
to número 25 de los de M a d r i d , bajo el 
número 2.241 de 1982, por la falta de 
juegos ilícitos, se ha d ic tado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor s iguiente: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 14 de ene
ro de 1983.—Habiendo visto y oído el 
señor don José María Bel loch Puig . Juez 
de Dis t r i to del número 25 de los de M a 
d r i d , los presentes autos de juic io verbal 
de faltas, seguidos por juegos ilícitos, en
tre partes: De la una, el M in i s t e r i o F i s -
fal, y de otra, como denunciados, Salva
dor Agu i la r Crespo, mayor de edad y con 
domic i l i o en M u r c i a , carretera de la No 
ra, número 24, y T r in idad Fernández M a r 
tín, mayor de edad y con domic i . , digo, 
actualmente en ignorado paradero. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a T r in i dad Fernández Martín a 500 pese
tas de multa y al pago de la mi tad de las 
costas de l juic io . 

Oue debo absolver y absuelvo a Salva
dor Agu i l a r Crespo, declarando de of ic io 
la otra mi tad de las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—F i rmado y rub r i 
cado. 

Publ icada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y s i r 

va de notificación en forma legal a 
T r i n i d a d Fernández Martín, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en M a d r i d , a 14 de enero de 
1983. 

(B.—1.339) 

E n los autos de juic io verbal de fa l 
tas seguidos en este Juzgado de D i s t r i 
to número 25 de los de M a d r i d , bajo el 
número 2.235 de 1982, por la falta de 
juegos ilícitos, se ha d ic tado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposit iva 
son de l tenor s iguiente: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 14 de ene
ro de 1983.—Habiendo visto y oído el 
señor don José María Bel loch Puig , Juez 
de D is t r i t o de l número 25 de los de M a 
d r i d , los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas, seguidos por juegos ilícitos, en
tre partes: De la una, el M in i s t e r i o F i s 
cal , y de otra, como denunciado, José 
Luis Rincón Moreno , mayor de edad y 
actualmente en ignorado paradero. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a José Lu is Rincón Romero, declarando 
de of ic io las costas del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, l o pronun
cio, mando y f i r m o . — F i r m a d o y r u b r i 
cado. 

Publ i cada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y s i r 
va de notificación en forma legal a 
José Luis Rincón Romero , que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madr i d , a 14 de enero de 1983. 

(B.—1.340) 

E n los autos de juic io verbal de fa l 
tas seguidos en este Juzgado de D i s t r i 
to número 25 de los de M a d r i d , bajo el 
número 1.045 de 1982, por la falta de 
lesiones imprudencia , se ha d ic tado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte d i s 
posit iva son del tenor s iguiente: 

Sen t enc i a .—En M a d r i d , a 14 de ene
ro de 1983 .—Habiendo v isto y oído el 
señor don José María Be l loch Puig , Juez 
de D is t r i t o del número 25 de los de M a 
d r i d , los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas, seguidos por lesiones impruden
cia , entre partes : De la una, el M in i s t e 
r io F i s c a l ; de otra, como denunciante, 
Rocío López Nie to , mayor de edad y ac
tualmente en ignorado paradero, y como 
denunciado, Juan José Ten l lado Mon t i l l a , 
mayor de edad y con domic i l i o en M a 
d r i d , calle de Jarandi l la , número 8, cuar
to A . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a Juan José Tenl lado Mon t i l l a , declaran
do de of ic io las costas del presente ju i 
c io . 

Así por esta m i sentencia, l o pronun
cio, mando y f i r m o . — F i r m a d o y rubr i 
cado. 

Publ i cada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y s i r 
va de notificación en forma legal a 
Rocío López Nie to , que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madr i d , a 14 de enero de 1983. 

(B—1 .341 ) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado de D is t r i 
to número 25 de los de M a d r i d , bajo el 
número 745, por la falta de lesiones, se 
ha d ictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposit iva son del tenor s i 
guiente : 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 21 de ene
ro de 1983.—Habiendo v isto y oído el 
señor don José María Bel loch Pu ig , Juez 
de D is t r i to del número 25 de los de M a 
d r i d , los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas, seguidos por lesiones, entre par
tes: De l a una, el M in i s t e r i o F isca l , y de 
otra, como implicados, Franc isca Ramírez 
A lce r r i ca , mayor de edad, con domic i l i o 
en M a d r i d , calle de Valverde, número 17, 
segundo A ; José Arteaga Pérez, mayor 
de edad y con el mismo domic i l i o que el 
anter ior ; Santiago Bermejo Castejón, ma
yor de edad y con domic i l i o en M a d r i d , 
calle del Correg idor de l a E l i pa , núme
ro 4, cuar to ; María Bel la Rodríguez de 
Gouve i ra , mayor de edad y actualmente 
en ignorado paradero, y Qu i r ino Rodrí
guez Moreno , mayor de edad y con do

mic i l i o en l a calle d e l Presidente Carm -
na, número 3, sexto. . 0 

F a l l o : Que debo absolver y absuejv 
a Franc isca Ramírez A l c e r r i ca , José A 
tega Pérez, Santiago Bermejo Castejon' 
María Bel la Rodríguez de Gouveira y v a 
riño Rodríguez Moreno , declarando 
of icio las costas de l presente juicio. 

Así por esta m i sentencia, l o P r o n ^ f ¡ . 
ció, mando y f i rmo .—F i rmado y r u D 

cado. 
Publ i cada en el mismo día de su 

cha. e f l 

Y para que conste y su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y « 
va de notificación en forma , e S

 e 

María Bella Rodríguez de Gouveira, *P 
se encuentra en ignorado paradero, 
pido el presente en M a d r i d , a 21 de en 
ro de 1983. 

En los autos de juic io verbal de 
tas seguidos en este Juzgado de D¡s 
to número 25 de los de M a d r i d , b a , ° 
número 25, por la falta de lesiones m 
prudencia, se ha d ic tado sentencia, cuy^ 
encabezamiento yapar te disposit iva s 
del tenor s iguiente : e . 

S e n t e n c i a . - E n M a d r i d , a 21 de en 
ro de 1983 .—Habiendo visto y o i a 0 , e Z 

señor don José María Bel loch Puig. J4 
de D is t r i to del número 25 de los de AJ 
d r i d , los presentes autos de juicio ver 
de faltas, seguidos por lesiones 'l1?P™ 
dencia, entre partes: De la una, e l 

nister io F isca l , y de otra, como ¡ m P , l C
d c 

dos, A n t o n i o Santiago Cortés, m a y o r
d e , 

edad y actualmente en ignorado P a r a a 

r o ; Luc i o Manue l Hernández Martine • 
mayor de edad y con domic i l i o en J 
desi l las, calle del Padre Nevares, nurne 
ro 7, cuarto C . y V i r g i l i o Cabel lo Brav • 
mayor de edad y con domic i l i o en M 
d r i d , calle del Cr i s t o de la Luz , nume
ro 8. 

F a l l o : Que debo condenar y conden 
a A n t o n i o Santiago Cortés a 2.000 pe s 

tas de mul ta , a que indemnice a V i r g i " 
Cabe l lo Bravo en 8.250 pesetas y a Jjj 
ció Manue l Hernández Martín en 
pesetas y al pago de las costas del P r e ~ 
senté ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun^ 
ció, mando y f i r m o . — F i r m a d o y r u b n ' 
cado. 

Pub l i cada en el mismo día de su í e 

cha. 
Y para que conste y su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov incia y s l f " 
va de notificación en forma lega' a 

A n t o n i o Santiago Cortés, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el Pj*~ 
senté en M a d r i d , a 21 de enero de I9*y 

(B.—1.579) 

Don José María Be l l och Puig , J u e Z , 
de 

Dis t r i t o del número 25 de los de i » 
d r i d . e 0 

Por el presente hago saber: Que 
este Juzgado de m i cargo penden a l h g

d 0 

cías de ju ic io verbal de faltas seguio 
con el número 1.558 de 1982, en cuyo 
autos se ha pract icado la siguiente: 

Tasación de costas : Oue en cüfíif 
miento de l o dispuesto en la proviaet» 
cía anterior la pract ico yo, el Secretan»" 
con e l siguiente resu l tado : 0 . 

Registro y reparto (Disposición c 

mún 11, tarifa primera), 60 pesetas, 
ligencias previas (artículo 28, tarifa P» 
mera), 40 pesetas; tramitación del j u ' c 

(artículo 28, tarifa primera), 250 P e s e t a ¡'. 
ejecución de sentencia (artículo 29, ta 
fa primera), 70 pesetas; reintegros del J " 
ció, 400 pesetas; pólizas de la Mutua» 
dad Judic ia l , 270 pesetas; correo, Z P 
setas. 

T o t a l : 1.092 pesetas. t a S 

Importa la presente tasación de eos 
las figuradas 1.092 pesetas, salvo error 
omisión, y s in perjuicio de ulterior 
quidación.- E l Secretario (F irmado y 
bricado). g n 

Y para que conste y su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , a » 
de dar vista al condenado al pago * ° 

en »S 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Pablo V i l l anueva Santamaría, I u e 

de Dis t r i to número 26 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, 0 
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tos d
n u m e r o 822 de 1982, se s iguen a u -

]esi0n , U 1 C ' ° v e r b a l d e faltas, por l a de 
p ard i P ° r negl igencia, c on t ra Rafae l 
lo s a° l o r e n t e . en i gnorado paradero, en 

J u e recayó sentencia , cuya parte d i s -
^ ' v a dice así: 
a j ¿ . 0 : Oue debo condenar y condeno 
u n a V 1* 1 Pardo Llórente, c omo autor de 
¿ j . a l t a del artículo 586, tercero, de l 
1 -1 o o 0 P e n a 1 , a l a P e n a d e m u , t a d e 

n 1 ¡ n o Poetas , y si no l a abona en el i e r 
res- d e c inco días cumplirá qu ince de 
i n ¿ n s a b ' l i d a d personal subs id iar ia , a que 
s Ü N I 7 ' C E a José Sánchez To r t o sa en l a 
co a Q e 2.000 pesetas y al oago de las 

¿*s procesales. 
m e n ^ p o r esta m i sentencia, de f in i t i va -
p r o n

e ' u z g a n d o en p r imera ins tanc ia , l o 
m a s ) U n c i ° ' mando y f i rmo (siguen las f ir

mar 
C j ( j n ° i U e conste y s i r va de no t i f i ca -
en M

a j R a f a e l P a r d o Llórente, l o exp ido 
^ a d n d , a 21 de enero de 1983. 

H E C-—1.102¡ (B.—1.345) 

de í v V l , l a r i u e v a Santamaría, Juez 
Ha r i t 0 número 2 6 de M a d r i d , 

CÍQ v
C e , S a b e r : Oue en los autos de j u i -

r° S\V A D E F A L T A S ^ U E B A ' ° E L N Ú M E " 
S°ria M 1 9 8 1 s e s i g u e c on t ra F a u s t i n o 
^ P r u d S > p o r l e s i o n e s y daños por 

pa t C - Í a ' S C h a d i c t a d o sentencia , c u 
jí^. e d isposi t iva es como s igue : 

a p a
0 : . Oue debo condenar y condeno 

c n n i | " s t i n o Sor ia Mora l e s , c o m o autor 
falta

 y c i v i l m e n t e responsable de una 
a ] a

 C O n s u m a d a de imprudenc i a s imple , 
q ü e a ? G n a s de mu l t a de 1.500 pesetas, 
y s j

 bonará en el p lazo de c inco d ias , 
de , - J 1 0 l a s pagare cumplirá qu ince días 
la c á r

P o n s a b i l i d a d personal subs id iar ia en 
c° stas ' r e P r e n S ] ó n p r i vada y pago de 
Ti i S o

 y treinta días de privación del per-
de i a

P a r a conduc i r , y que en la ejecución 
C a s t , . S e n t e n c i a pague a José Lu i s Peláez 
t a s. I a n ° s la c a n t i d a d ' d e 170.931 pese-

Así 
f n e n t e P°r esta m i sentencia , de f in i t i va -
P r 0 n u

 , u z g a n d o en p r imera ins tanc ia , l o 
n ü e " n ^ o , mando y f i r m o . — P a b l o V i l l a -

V S antamaría. (Rubr icado . ) 
tir»0 s 3 q u e s i r v a de notificación a F a u s -
c o n 0 c ° r ' a Mora les , cuyo d o m i c i l i o se des-
C ' A l - d ' y S u i n s e r c i ó n e n E L B O L E T Í N O F I -
«H u * l a p rov inc ia , exp ido la presente 

(G ; r , d ' a 19 de enero de 1983. 
1 C — 1 . 1 0 3 ) ( B — 1 . 3 4 6 ) 

d e r?bl° V i l l anueva Santamaría, Juez 
H a c

 t 0 número 26 de M a d r i d , 
«1 nú,,! s a b e r : Que en este Juzgado, bajo 
c 0 n t r a J? 1 - 2 ° 9 de 1982, sobre lesiones, 
M o n t i , . G a l o Mo ra l e s Sarrión, Es teban 
l o d 0 s

 , a R u i z y Jaime Capar ro Capar ro , 
'os N... 0 s en ignorados paraderos, en 
p°sitiv ^ " y ó sentencia , cuya parte d i s -

Fallo. d Í C C a S Í : 

übretn 1 < ^ U e d e b o a b s ° l v e r y absuelvo 
l uSar a d e l a d enunc i a que ha dado 

JU e s t 0 s autos a G a l o Mora l e s , Es t e 
r a n ^ d

i n t l , , a y a Jaime Capar ro , dec la -
Asf „ o f i c i o l a s costas de l ju i c i o . 

^ente P ° F e s t a m i sentencia , de f in i t i va 
P r 0 n u n c U Z g a n d ° e n P r i m e r a ins tanc ia , 1( 
^as) 1 0 * mando y f i rmo (siguen las f ir 

c i ó n a
a i j a Que conste y s i r va de r 

^ i d . a expresados l o expido 
(G r» d e e n e r o d e 1 9 8 3 

C — 1 . 1 0 4 ) 

p ido en M a -

( B — 1 . 3 4 7 ) 

de rv V i l i a n u e v a Santamaría, Juez 
H a c ° n u m e r o 26 de M a d r i d , 

6 1 núm S a b e r : Oue en este Juzgado, bajo 
de : u ¡

 e r ° 761 de 1982, se s iguen autos 

Í O S DO - V e r b a l d e f a l t a s « P ° r l a d e d a " 
Va i T a p r u d e n c i a , con t ra Andrés M o 
f a ^ D

C n t e ' quien se encuentra en i gno -
t e i l c i a

 d e r ° . y en los que recayó sen-
F a l l ' 0

C u y a Parre d ispos i t i va d ice así: 
Serr ín Q u e d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
l l J8ar a

t e d e l a d enunc i a que ha dado 
f e nt e H

e s t o s a u t o s a Andrés M o y a L o -
iui c i c [ c l a r a n d o de o f ic io las costas de l 

Así 
^ n t e

 P 0 r e s t a 

m i sentencia , de f in i t i va -
P r o n u

 , u z g a n d o en p r imera ins tanc ia , l o 
HiaS) C l ° * mando y f i r m o (siguen las f i r -
c ' ó n a

a r a que conste y s i r va de no t i f i ca -
P r e sent d r é s M ° y a Lorente , exp ido el 
l 98 3

 e n M a d r i d , a 21 de enero de 
(G. 

•1.106) ( B — 1 . 3 4 8 ) 

D o n Pab l o V i l l anueva Santamaría, Juez 
de D i s t r i t o número 26 de M a d r i d , 
Hace saber : Que en este Juzgado, bajo 

el número 775 de 1982, se siguen autos 
de ju i c i o verbal de faltas, contra A n t o 
n i o Martín Sanagria, por edictos, en los 
que ha recaído sentencia, cuya parte d i s 
pos i t i va d ice así: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente de l a denunc ia que ha dado 
lugar a estos autos a A n t o n i o Martín S a 
nagria, dec larando de o f ic io las costas del 
ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, de f in i t i va
mente juzgando en pr imera instanc ia , lo 
pronunció, mando y f i r m o (siguen las f ir
mas). 

Y para que conste l o expido en M a 
d r i d , a 21 de enero de 1983. 

(G. C—1 . 1 0 7 ) (B.—1.349) 

D o n Pab l o V i l l anueva Santamaría, Juez 
de D i s t r i t o número 26 de M a d r i d , 
Hace saber : Que en este Juzgado, bajo 

el número 217 de 1982, por daños por 
imprudenc ia , se siguen autos de ju i c i o 
verbal de faltas cont ra Fe rnando Poza 
A l o n s o , que se ha l la en ignorado pa ra 
dero, y en los que recayó sentencia, cuya 
parte d ispos i t i va dice así: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente de la denunc ia que ha dado 
lugar a estos autos a F e r n a n d o P o z a A l o n 
so, dec larando de o f ic io las costas de l j u i 
c io . 

Así por esta m i sentencia, de f in i t i va 
mente juzgando en pr imera ins tanc ia , l o 
p ronunc io , mando y f i rmo (siguen las f i r 
mas). 

Y para que conste y s i r va de not i f i ca
ción a Fe rnando P o z a A l o n s o , l o exp ido 
en M a d r i d , a 21 de enero de 1983. 

(G . C — 1 . 2 5 0 ) (B .—1.491 ) 

E n los autos de ju i c i o verbal de faltas 
que bajo el número 1.392 de 1980, segui
d o por daños po r imprudenc ia , contra Jo 
sé A r t u r o A l v a r e z de l M o r a l , se ha prac
t icado la s igu iente : 

Tasación de costas .—Tasas jud i c i a l e s : 
Reg i s t ro (Disposición común 11), 40 pese
tas ; d i l i genc ias previas (artículo 28, ta r i 
fa pr imera) , 50 pesetas; j u i c i o (artícu
lo 28, tar i fa pr imera) , 360 pesetas; c u m 
p l im i en to de exhortos (artículo 31, ta r i 
fa pr imera) , 160 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 29, tar i fa pr imera) , 60 
pesetas; indemnización func ionar ios , d ie
tas y locomoción (Disposición común cuar
ta), 4.275 pesetas; pólizas M u t u a l i d a d J u 
d i c i a l (Disposición común 21 y O. 25 de 
jun i o de 1966), 180 pesetas; honorar ios 
peric iales, según minuta , 4.500 pesetas; 
mu l ta impuesta , 1.100 pesetas; i ndemn i 
zación c i v i l al per judicado, 74.670 pesetas; 
impuesto actos jurídicos documentados 
(actuaciones núm. 31 de la tarifa), 1.950 
pesetas; impuesto actos jurídicos docu 
mentados (resolución núm.'29 de la tar i 
fa), 50 pesetas. 

T o t a l : 87.395 pesetas. 
Y para que s i r va de notificación y re

que r im ien to al condenado José A r t u r o 
A l v a r e z de l M o r a l , a f in de que en el 
término de c inco días comparezca ante 
este Juzgado de D i s t r i t o número 26 de 
M a d r i d , s i to en la calle de l a V i r g en de l 
Sagrar io , número 23, a hacer efect iva l a 
suma de 87.395 pesetas, impor te de la t a 
sación de costas, c on e l aperc ib imiento 
que de no ver i f i car lo le parará el perjui
c i o a que hubiere lugar en derecho, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , por encontrarse en ignorado 
paradero, exp ido l a presente en M a d r i d , 
a 27 de enero de 1983. 

(G . G — 1 . 2 4 9 ) ( B — 1 . 4 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
E n autos de ju i c i o de faltas seguidos 

en este Juzgado de D i s t r i t o número 27 
de M a d r i d , calle de l A r r o y o Fontarrón, 
número 53, se ha pract i cado la s iguiente : 

Tasación de costas : Tasas. — Registro 
,Disposición común 11 D . 186-59), 44 pe
setas; d i l igencias previas (artículo 28), 66 
pesetas; ju i c i o (artículo 28), 440 pesetas; 
ejecución (artículo 29), 66 pesetas; Mé
d i c o Forense (artículo 10, tar i fa quinta) , 
455 pesetas; despachos (Disposición co 
mún sexta), 220 pesetas; mu l ta , 2.000 pe
setas; M u t u a l i d a d Ju l i c i a l , 180 pesetas; 
reintegro proced imiento , 600 pesetas; i n 
demnización perjudicado, 127.916 pese
tas ; honorar ios Pe r i t o (dos tasaciones), 
10.000 pesetas; dietas y locomoc iones , 

1.800 pesetas; posteriores giros cte., 600 
pesetas. 

T o t a l : 144.187 pesetas. 
A cuyo tota l pago viene obl igada la 

condenada Enr i que ta Ferrer del Va l l e , a 
qu i en por el presente edicto se d a tras
lado para que den t ro del término de ter
cero día pueda f o rmular impugnación o, 
en otro caso, comparecer sast i fac iendo d i 
cho importe , aperc ib ida que de no ver i f i 
car lo le parará el per juic io a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 19 de enero de 
1983. 

(B .—1.354) 

E n autos de ju i c i o de faltas seguidos 
en este Juzgado se ha d ic tado la s i 
gu iente : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1983. — V i s t o s y oídos por el señor 
Juez, don Hipólito Santos García, t i tu lar 
del Juzgado de D i s t r i t o número 27 de 
M a d r i d , los presentes autos de ju i c i o de 
faltas seguidos con el núm. 630 de 1982, 
por supuesta falta de lesiones y daños, 
s iendo parte el M in i s t e r i o F i sca l , en re
presentación de la acción pública; de
nunciante , María Rosa Jaén G imare , y per
judicados, Ange l A l v a r e z Martínez, M a 
ría A l v a r e z Jaén, A l b e r t o Ramos Ronce 
ro y Franc i sco Sánchez ManjÓn. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya de
f in ida , a A n t o n i o Gómez García a la pe
na de 4.000 pesetas de mul ta , y por su 
impago cuatro días de arresto menor sus
t i tu to r i o , reprensión pr ivada, privación 
por dos meses de su carnet de conduc i r , 
pago de las costas del proced imiento y a 
que indemnice a María Rosa Jaén G i m a -
re en 6.000 pesetas por sus lesiones y 
14J.021 pesetas por daños de su vehícu
lo , a Ange l A l v a r e z Martínez en 6.000 
pesetas por sus lesiones y a F ranc i s co Sán
chez Manjón en 102.000 pesetas por los 
daños de su vehículo, incrementadas es
tas cantidades en el interés básico de re
descuento f i jado por el Banco de España, 
aumentado en dos puntos y devengado 
desde la fecha de esta sentencia . 

Así por esta mi sentencia, lo p r onun 
c io , mando y f i rmo .—Sigue la f i rma. 

Y para que s i rva de notificación a A n 
tonio Gómez García, expido el presente 
en M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

( B — 1 . 3 5 0 ) 

E n autos de ju ic io de faltas seguidos 
en este Juzgado se ha d ic tado la s i 
guiente : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1983. — V i s tos y oídos por el señor 
Juez, don Hipólito Santos García, t i tu lar 
del Juzgado de D i s t r i t o número 27 de 
M a d r i d , los presentes autos de ju ic io de 
faltas seguidos con el núm. 838 de 1982, 
por supuesta falta de daños, s iendo parte 
el M in i s t e r i o F i s ca l , en representación de 
la acción pública; denunciante , María 
Fernández Bolaños B o r r e r o ; denunc iado , 
Bernard ino Sanz Perales, y responsable c i 
v i l subs idar ia , " A s f a l t o 2000, S. A . " . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya de
f in ida, a Bernard ino Sanz Perales a la pe
na de 2.000 pesetas de mu l ta , y por su 
impago dos días de arresto menor sust i 
tutor io , al pago de las costas de l proce
d im ien to y a que indemnice a María Fer
nández Bolaños Bo r r e r o en la cant idad de 
13.786 ptas., incrementada en el interés bá
sico de redescuento f i jado por el Banco de 
España, aumentado en dos puntos y de
vengado desde l a fecha de esta sentenc ia . 
Y se declara la responsabi l idad c i v i l sub
s idar ia de " A s f a l t o 2000, S. A . " . 

Así por esta m i sentencia, lo p r o n u n 
c io , mando y f i rmo .—Sigue l a f i rma . 

Y para que s i rva de notificación a Ber
nard ino Sanz Perales, expido el presente 
en M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

(B.—1.351) 

E n autos de ju ic io de faltas seguidos 
en este Juzgado se ha d i c tado la s i 
guiente : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1983. — V i s t o s y oídos por el señor 
Juez, don Hipólito Santos García, t i tu lar 
de l Juzgado de D i s t r i t o número 27 de 
M a d r i d , los presentes autos de ju i c i o de 
faltas seguidos con el núm. 838 de 1982, 
por supuesta falta de daños, s iendo parte 
el M in i s t e r i o F i s ca l , en representación de 
la acción pública; denunc iante , M a r t a 

Fernández Bolaños B o r r e r o ; denunc iado , 
Be rna rd ino Sanz Perales, y responable c i 
v i l subs idar ia , " A s f a l t o 2000, S. A . " . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
c omo autor responsable de la falta ya de
f in ida , a Bernard ino Sanz Perales a la pe
na de 2.000 pesetas de mu l ta , y por su 
impago, dos días de arresto menor sus t i 
tu tor io , al pago de las costas del proce
d im i en t o y a que indemnice a M a r t a Fe r 
nández Bolaños Bo r r e ro en la cant idad de 
13.786 pesetas, incrementada en el in t e 
rés básico de redescuento fi jado por e l 
" B a n c o de España", aumentado en dos 
puntos y devengado desde la fecha de es
ta sentencia. Y se declara la responsabi 
l i d a d c i v i l subs idar ia de " A s f a l t o 2000, 
Soc i edad Anónima". 

Así por esta mi sentencia , l o p r onun 
c io , mando y f i rmo . -Sigue la f i rma . 

Y para que s i rva de notificación a " A s 
falto 2000, S. A . " , expido el presente en 
M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

(B .—1.352) 

E n autos de ju ic io de. faltas seguidos 
en este Juzgado se ha d ic tado la s i 
guiente : 

Sen t enc i a . - E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1 9 8 3 . — V i s t o s y oídos por el señor 
Juez, don Hipólito Santos García, t i tu la r 
de l Juzgado de D i s t r i t o número 27 de 
M a d r i d , los presentes autos de ju ic io de 
faltas seguidos con el número 1.080 de 
1982, por supuesta falta de daños y ame
nazas, s i endo parte el M i n i s t e r i o F i s ca l , 
en representación de la acción pública; 
denunciante , Fede r i co Jodra C r i a d o ; per
jud icada , M a r t a Rosar io Po l o Dorado , y 
denunc iado , Darío de Ben i to García. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
c omo autor responsable de la falta ya de
f in ida , a Darío de Beni to García a las pe
nas de 5.000 pesetas de mu l t a por la se
gunda, y para caso de impago de dichas 
multas , las penas de c i n c o días de arres
to menor sus t i tu tor io por la p r imera v 
tres días de igual arresto por la segunda, 
se le imponen las costas del p roced imien
to y se le condena a pagar a María R o 
sar io P o l o Dorado la suma de 6.045 pese
tas, incrementada en dos puntos y deven
gada desde la fecha de esta sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo p r o n u n 
c io , mando y f i rmo .—S igue la f i rma. 

Y para que s i rva de notificación a D a 
río de Beni to García, expido el presente 
que f i rmo en M a d r i d , a 20 de enero de 
1983. 

(B.—1.353) 

E n autos de ju ic io de faltas seguidos 
en este Juzgado se _ ha d i c tado la s i 
guiente : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1 9 8 3 . — V i s t o s y oídos por el señor 
Juez, d o n Hipólito Santos García, t i tu la r 
de l Juzgado de D i s t r i t o número 27 de 
M a d r i d , los presentes autos de ju i c i o de 
faltas de daños, s iendo parte el M i n i s t e 
r i o F i s c a l , en representación de l a acción 
pública; denunc iante , F r a n c i s c o Ca l z ada 
M i g u e l , y denunc iado , A n g e l Panto ja B o 
rro . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
c o m o autor responsable de la falta ya de
f in ida , a An ge l Panto ja Bo r r o a la pena 
de 2.000 pesetas de mu l ta , y por su i m 
pago, dos días de arresto menor sus t i 
tu tor io , a l pago de las costas de l proce
d i m i e n t o y a que indemnice a F r a n c i s c o 
Ca l zada M i g u e l en la can t i dad de 6.117 
pesetas, incrementadas en el interés bá
s ico de redescuento f i jado por el B a n c o 
de España, aumentado en dos puntos y 
devengado desde la fecha de esta senten
c i a . 

Así por esta m i sentencia , l o p r o n u n 
c io , mando y f i rmo .—S igue l a f i rma . 

Y para que s i rva de notificación a A n 
gel Panto ja B o r r o , exp ido el presente en 
M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

(B.—1.355) 

E n ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado de D i s t r i t o número 27 de esta 
cap i ta l se ha d i c t ado l a sentencia , que en 
su parte necesaria d ice así: 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1983 .—V i s t o s por el señor Juez, d o n 
Hipólito Santos García, t i tu lar de l J u z 
gado de D i s t r i t o número 27 de M a d r i d , 
los presentes autos de ju ic io de faltas se
guidos con e l número 882 de 1982, por 
l a supuesta falta de daños, s iendo parte 
el M i n i s t e r i o F i s ca l , en representación de 
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la acción pública; denunciante, Lu is O l a -
zábal Castro, y denunciados, Fernando la 
Huer ta Trove y Jesús Barrera Cereza l . 

F a l l o : Que declarando las costas de of i 
cio, debo absolver y absuelvo a Fe rnan 
d o la Huer ta Trover y Jesús Barrera Ce
rezal. 

Así por esta mi sentencia, lo p ronun
cio, mando y f i rmo. - Siguen la f i rma y 
rúbrica. 

Y para que s irva de notificación a Lu is 
Olazábal Castro , expido el presente en 
M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

(B.—1.581) 

E n juic io de faltas seguido en este 
Juzgado de D is t r i t o número 27 de esta 
capita l se ha d ic tado la sentencia, que en 
su parte necesaria dice así: 

Sentencia. E n M a d r i d , a 20 de enero 
de 1983. - V is tos por el señor Juez, don 
Hipólito Santos García, t i tular del Juz 
gado de Dis t r i to número 27 de M a d r i d , 
los presentes autos de juic io de faltas se
guidos con el número 1.788 de 1982, por 
la supuesta falta de lesiones, s iendo parte 
el M in is te r i o FisGal, en representación de 
la acción pública; denunciante. Ramón 
Riego García, y denunciado, Danie l Lo
zano Heras. 

F a l l o : Que declarando las costas de 
of icio, debo absolver y absuelvo a Ra
món Riego García. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo . - Sigue la f i rma. 

Y para que sirva de notificación a R a 
món Riego García, expido el presente en 
M a d r i d , a 26 de enero de 1983. 

(B—1 .584 ) 

E n juic io de faltas seguido en este 
Juzgado de D is t r i t o número 27 de esta 
capital se ha d ic tado la sentencia, que en 
su parte necesaria dice así: 

Sentenc ia .—En M a d r i d , a 27 de enero 
de 1983.—Vistos y oídos'por el señor Juez, 
don Hipólito Santos García, t i tular del Juz 
gado de D is t r i t o número 27 de M a d r i d , 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 1.967 de 1982, por 
supuesta falta de lesiones, s iendo parte 
el M in is te r i o Fiscal , en repreesntación de 
la acción pública; denunciante, Evar is to 
Sáez Jiménez, y denunciados, Juan Gar 
cía Va l l e y Luis A lgora Cazcarro . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
como autores responsables de la falta ya 
def inida, a Juan García Va l l e y Luis A l 
gora Cazcarro a la pena de c inco días 
de arresto menor a cada uno de ellos y 
al pago de las costas del procedimiento 
por mi tad e iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, lo p ronun
cio, mando y f i rmo. Siguen la f i rma y 
rúbrica. 

Y para que s irva de notificación a Eva
r isto Sáez Jiménez, Juan García Va l l e y 
Luis A lgora Cazcarro , expido el presente 
en M a d r i d , a 27 de enero de 1983. 

(B.—1.582) 

E n juic io de faltas seguido en este 
Juzgado de Dis t r i to número 27 de esta 
capital se ha d ic tado la sentencia, que en 
su parte necesaria dice así: 

Sentencia.— E n Madr i d , a 27 de enero 
de 1983.—Vistos y oídos por el señor Juez, 
don Hipólito Santos García, t i tular del Juz
gado de D is t r i t o número 27 de M a d r i d , 
los presentes autos de juic io de faltas se
guidos con el número 175 de 1982, por 
supuesta falta de daños y lesiones, sien
do parte el M in i s t e r i o F isca l , en repre
sentación de la acción pública; denun
ciante, Rafael Bernal Casado ; perjudica
dos, Serapia Sánchez Ballesteros y M a x i 
mi l iano A lonso Sánchez, y denunciado, 
Daniel Fradejas López. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya de
f inida, a Danie l Fradejas López, a la pe
na de 4.000 pesetas de mul ta , y por su 
impago cuatro días de arresto menor sus
t i tutor io , reprensión privada y privación 
por un mes de su carnet de conducir , 
pago de las costas del procedimiento y a 
que indemnice a Serapia Sánchez Balles
teros en la cant idad de 165.000 pesetas 
por sus lesiones en todos sus conceptos 
y a Max imi l i ano A lonso Sánchez en la 
cant idad de 112.145 pesetas por los da
ños de su vehículo, incrementadas dichas 
sumas en el interés básico de redescuen
to fijado por el Banco de España, aumen
tado en dos puntos y devengado desde la 
fecha de esta sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
c io , mando y f i rmo.—Sigue la f i rma. 

Y para que s irva de notificación a Ra
fael Bernal Casado, expido el presente 
en M a d r i d , a 27 de enero de 1983. 

(B.—1.583) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juic io de faltas segui

dos en este Juzgado con el núm. 1.354 
de 1982, se ha d ic tado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte d isposi t iva de la 
misma dice así: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 24 de enero 
de 1983.—Habiendo visto y oído los au
tos de juic io verbal de faltas núm. 1.354 
de 1982 el señor don A lbe r t o Barbasán 
y Or t i z , Juez del Juzgado de Dis t r i to nú
mero 31 de los de esta capital , seguidos 
sobre lesiones, entre partes: De la una, 
el M in i s t e r i o F isca l , en representación de 
la acción pública; de otra, como denun
ciante, of ic io de la Comisaría de Policía 
de Tetuán; como denunciado, José A r a u -
jo Arahuete , mayor de edad, casado y ve
c ino de esta capital , y como denunciada, 
Rosa María Pérez Pérez, mayor de edad 
y con domic i l i o desconocido en esta ca
p i t a l ; y . . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo l ibremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a José Arau jo Arahue
te y Rosa María Pérez Pérez, declarando 
de of ic io las costas del presente ju ic io . 
A lbe r t o Barbasán y Or t i z . (Rubricado. ) 

Publicación.—Leída y publ icada ha s i 
d o la anterior sentencia por el señor Juez 
que la f i rma, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; d o y fe. 
Em i l i o Fernández Juanes. (Rubricado. ) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a 
prov inc ia s irva de notificación en forma 
a la denunciada Rosa María Pérez Pérez, 
que se hal la en ignorado domic i l i o , expi
do y f i rmo la presente en M a d r i d , a 24 
de enero de 1983. 

(B.—1.359) 

E n los autos de juic io de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.447 
de 1982, sobre hurto , se ha d ic tado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
d isposi t iva de la misma dice como s i 
gue: 

Sen t enc i a .—En M a d r i d , a 24 de enero 
de 1983.—Habiendo visto y oído los au
tos de ju ic io verbal de faltas núm. 1.447 
de 1982 el señor d o n A lbe r t o Barbasán 
y Or t i z , Juez del Juzgado de Dis t r i to nú
mero 31 de los de esta capital , seguidos 
sobre hurto , entre partes: De la una, el 
M in i s t e r i o F isca l , en representación de la 
acción pública; de otra, como denuncian
te. Policía Mun i c i pa l con carnet profesio
nal número 2,702-9; como perjudicada, 
"Ren f e " . y como denunciada, Concepción 
Fernández González, con domic i l i o des
conoc ido cn esta cap i ta l ; y . . . 

F a l l o : Que debo dc absolver y abs.jel-
vo l ibremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Concepción Fernández 
González, declarando de oficio las costas 
del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, lo p ronun
cio, mando y f irmo. - A lbe r t o Barbasán y 
Or t i z . (Rubricado. ) 

Publicación.—Leída y publ icada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez* 
que la f irma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe.- E m i l i o Fernández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N OF IC IAL de la 
prov inc ia s irva de notificación en forma 
a la denunciada Concepción Fernández 
González, que se halla en ignorado do
mic i l i o , expido la presente en M a d r i d , a 
24 de enero de 1983. 

(B.—1.360) 

En los autos de juic io de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 2.119 
de 1982, sobre escándalo, se ha d ic tado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
té disposi t iva dice así: 

Sentenc ia .—En M a d r i d , a 24 de enero 
de 1983 .—E l señor don A lber to Barbasán 
y Or t i z , Juez de D is t r i t o número 31 de 
los de esta capita l , habiendo v isto y oído 
los presentes autos de ju ic io verbal de 
faltas número 2.119 de 1982, seguidos por 
denuncia de Policía Nac iona l con carnet 
profesional núm. 16.543-N, contra Eduar 
do Rodríguez Moreno , mayor de edad y 

cuyas demás circunstancias personales así 
como domic i l i o se ignoran, sobre escán
dalo , en cuyas actuaciones ha sido parte 
el M in is te r i o F isca l , en representación de 
la acción pública; y . . . 

F a l l o : Que debo de condenar y c on 
deno a Eduardo Rodríguez Moreno a l a 
pena de mul ta de 1.000 pesetas, repren 
sión pr ivada y costas de l procedimiento 

Así por esta mi sentencia, l o pronun 
cío, mando y f i r m o . — A l b e r t o Barbasán y 
Or t i z . (Rubricado. ) 

Publicación.—Leída y publ icada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la f i rma, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; doy fe. 
E m i l i o Fernández Juanes. (Rubricado. ) 

Y para que conste y mediante su p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia s i rva de notificación en forma 
al denunciado Eduardo Rodríguez More 
no, expido y f i rmo la presente en M a d r i d , 
a 24 de enero de 1983. 

(B.—1.361) 

E n los autos de juic io de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 2.380 
de 1982, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte d isposi t iva dice 
como s igue: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 13 de enero 
de 1983.—Habiendo visto y oído los au
tos de juic io verbal de faltas núm. 2.380 
de 1982 el señor don A lber to Barbasán y 
Or t i z , Juez del Juzgado de Dis t r i to nú
mero 31 de esta capital , seguidos sobre 
daños imprudencia , entre partes: De la 
una, el Min is te r io F isca l , en representa
ción de la acción pública; de otra, como 
denunciante, Gregor io V icente , cuyo se
gundo apel l ido se ignora, mayor de edad 
y vecino de Getafe, contra Valentín H e n -
che A r r o y o , y repsonsable c i v i l Justo Po
bre Estr igana, mayores de edad y con
ductor y propietar io y vecinos de Guada
lajara; y . . . 

F a l l o : Oue debo de absolver y absuel
vo a Valentín Henche A r r o y o , dec laran
do de of icio las costas de l presente ju i 
c io . 

Así por esta m i sentencia, lo p r onun
cio, mando y f i r m o . - - A l b e r t o Barbasán 
y Or t i z . (Rubricado. ) 

Publicación.— Leída y publ icada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la f i rma, estando celebrando audien
c ia pública en el mismo día de su fecha: 
doy f e . — E m i l i o Fernández. (Rubricado. ) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N OF IC IAL de la 
prov inc ia s irva de notificación en forma 
al denunciante Gregor io Vicente , que se 
halla en ignorado domic i l i o , expido y fir 
mo la presente en M a d r i d , a 31 de ene 
ro de 1983. 

(B.—1.473) 

de 

E n los autos de juic io de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.682 
de 1982, sobre lesiones de mordedura de 
perro, se ha d ic tado la s iguiente: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 31 de enero 
de 1983.—Habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juic io verbal de faltas nú
mero 1.682 de 1982 el señor don A lbe r 
to Barbasán y Or t i z , Juez de D i s t r i t o nú
mero 31 de los de esta capital , seguidos 
sobre lesiones de mordedura de perro, en
tre partes : De la una, el M in i s t e r i o F i s 
cal , en representación de la acción públi
c a ; de otra, como lesionado, José Cesar 
A r n a l Romero , mayor de edad, casado, 
periodista y con domic i l i o desconocido 
en esta capital , contra el denunciado San
tiago A r n a l , s in que consten más datos, 
así como d o m i c i l i o ; y . . . 

F a l l o : Oue debo de absolver y absuel
vo l ibremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Santiago A r n a l , de
c larando de of ic io las costas de l presen
te ju ic io . 

Así por está mi sentencia, l o pronun
cio, mando y f i rmo .—A lbe r t o Barbasán y 
Or t i z . (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
s ido leída y publ icada por el señor Juez 
que la f i rma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy f e . — E m i l i o Fernández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y conforme a l o 
acordado s irva de notificación en forma 
al denunciado Santiago A r n a l y al de
nunciante José César A r n a l Romero , que 
se hal lan en ignorados domic i l ios , expido 

la presente en M a d r i d , a 31 de enero 
1983. 

(B.—1594) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Doña P i lar Co l oma Fernández, Juez e 

Dis t r i to número 32 de los de Madr i . 
Hace saber : Que en este Juzgado 

mi cargo, y con el número 2.033 de 1 
se siguen autos de ju ic io verbal c

c Q n t r a 

de fal

tas, sobre daños por imprudencia , 
A h m e d Bouzar ia l , s in domic i l i o fijo v . e 

ignorado paradero, en los que ha recaía 
la sentencia, cuyo encabezamiento y P a . 
te d ispos i t iva son del tenor literal si
guiente : 

S en t enc i a .—En M a d r i d , a l . °de leb£*° 
de 1983.—Vis tos por la señora doña 
Co l oma Fernández, Juez de Distr i to n 
mero 32 de los de esta capital , los P r e ' 
sentes autos de ju ic io verbal de faltas s 
guidos entre partes : De la una, el sen 
F isca l de D i s t r i t o de este Juzgado, en r -
presentación de la acción pública; de 
otra, como denunciante. Francisco L a n C c | 
García, mayor de edad y vecino de 
Monjos del Panadés. y como denunciado. 
A h m e d Bouzar ia l , en ignorado parad ' 
r o ; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho origen de este pr " 
cedimiento a l denunciado A h m e d BouZ 
r ia l , dec larando las costas de oficio. 

Así por esta m i sentencia, lo P r o n _ u " 
ció, mando y f i r m o . — P i l a r Co loma r e r " 
nández. (Rubricado. ) 

Y para que conste y noti f icar al denun 
c iado en ignorado paradero, mediante p 
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
prov inc ia , expido el presente en Madrid, 
pr imero de febrero de 1983. 

(B.—1 598) 

Doña P i l a r Co l oma Fernández, Juez de 
D i s t r i t o número 32 de los de Madrid. 
Hace cons ta r : Que en los autos de ju>' 

cío verbal de faltas seguidos ante est 
Juzgado con el número 1.616 de 1982, so
bre juegos prohib idos , contra Antom 
Manzaneque Malagón, Luis Rub i o Izquie f ' 
do y Gregor io Va l l e Vega, entre otros, v 

aquéllos en ignorados paraderos, se ha d a 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte d isposi t iva son de l tenor l iteral s i 
guiente : de 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a primero 
febrero de 1983 — La señora dona r 
Co l oma Fernández, Juez del Juzgado 
Dis t r i to número 32 de los de esta cay 
ta l , habiendo v isto y oído los presen 
autos de ju ic io verbal de faltas t r a r n

F ¡ s . 
dos con intervención del Min is te r i o ^ 
cal , y en los que han s ido parte : 
una, como denunciados, Ange l Fra 
varez y A n t o n i o Manzaneque M a l a * ¿ 0 

vecinos de Alcalá de Henares ; Bern 
Fernández Zurdo , Rafael Fernández r 
y Gregor io Va l le Vega, vecinos de ' 
d r i d , y Luis Rub i o Izquierdo, vecino 
Fuenlabrada, sobre juegos prohib idos , > 

F a l l o : Que debo condenar y c o n a ¿ r . 
a los denunciados Ange l F r a A lvarez . n Z 3 -
nardo Fernández Zurdo , A n t o n i o Man 
ñeque Malagón, Luis Rub io Izquierdo, ^ 
fael Fernández Parra y Gregor io Val le 
ga, como autores responsables de una 
ta contra los intereses generales y regí ^ 
de poblaciones, prevista y penada en 
artículo 575 del Código Penal , a la P 
de 1.000 pesetas de multa a cada 
de ellos, con arresto sust i tutor io de un 
para el caso de impago, y al pago de ^ 
costas judiciales causadas por sexta ^ 
iguales partes. Se decreta el c o r n l S ° t e r 

los tres naipes y los tres cubiletes i ° 
venidos a los denunciados por razón 
los hechos enjuiciados, a los que, en i 
cución de sentencia, se les dará el de 
no legal que corresponda, y devuélvase 
el metálico que proporcionalmente les 
intervenido, poniendo a disposición 
menor A r m a n d o Sánchez Irola el i r n p ° e_ 
de las 2.000 pesetas que asimismo le i 
ron intervenidas en la persona de su P 
dre o representante legal. n . 

Así por esta m i sentencia, l o pron 
ció, mando y f i r m o . — P i l a r Coloma, e 
nández. (Rubricado. ) l o S 

Y para que s i rva de notificación a ^ 
condenados en ignorados paraderos an 
nórmente referidos, mediante su P u b l l C 

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ° v l • 
cia, expido el presente en M a d r i d , a P 
mero de febrero de 1983. 

(B.—1.599) 
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^ Pilar Co l oma Fernández, Juez de 
«trito número 32 de los de M a d r i d , 

ci 0
 a c e s a b e r : Q u e e n l o s a u t o s d e i u i " 

Sadn d e f a l t a s seguidos ante este Juz -
dafi C ° n e l número 295 de 1982, sobre 
tina^c C O n t r a las subditas argentinas C r i s -
A D e l

 e r n a n d e z Valcárcel y Es te l l a M a r i s 
y e n

V e y ' ambas s in d o m i c i l i o s conoc idos 
I i n o r a d o s paraderos, se ha d i c tado 
'e H¡r

 e n c i a » cuyo encabezamiento y par 

uier 
Se 

d i e n t e ° S Í t Í V a s o n d e l t e n o r l i t e r a I s i " 

E n M a d r i d , a 3 de febre-
P ¡ 1ar r T O Í - ~ ~ V l s t ° s por l a señora doña 

- O I °ma Fernández, Juez de D i s t r i -
Pilat V l 9 8 3 . - V l s t o s 

P r ^ e n t
l e r o 3 2 d e l o s d e e s t a cap i ta l , los 

S e8uid ° S a u t o s d e ju i c i o verba l de faltas 
ñ ° r F i ? S i e n t r e P a r t e s : D e la una , el se-
re P r e

 C a ! d e D is t r i to de este Juzgado, en 
otra, c

 t a c i ó n de la acción pública; de la 
de ¿ r ° m o denunciantes, las funcionarías 
F e t n e n S l 0 n e s d e l C o m D l e j o Pen i t enc ia r i o 
V ü s t e

m " ° de esta cap i ta l , María So ledad 
n ández María Ange les L i sana Fe r -
lio d e

 y María Lu i sa Domínguez, y co-
nández U v C ' a d a s ' l a s i n t e r n a s C r i s t i n a Fe r -
veyt s j

 valcárcel y Este l la M a r i s A b e l 
e s ' n d o r n i c , l i o s conoc idos y en igno-

F a l , P a r a d e r o s , sobre daños; y . . . 
v ° lib : ^ U e d e b o d e absolver y absuel-
este p

 r e m e n t e de los hechos or igen de 
tina p ^ d i m i e n t o a las denunc iadas C r i s -
A l b e ] v

e r n a n d e z Valcárcel y Es te l l a M a r i s 
iud i C i a ? y ' d e c , a r a n d o de o f ic io las costas 
i a n d e

 e s c a u s a d a s — P i l a r C o l o m a Fe r -
y z - 'Rubr icado . ) 

ción e * q , u e conste y s i r va de no t i f i ca -
s u e i t a

n 0 r r n a legal a las denunciadas ab-
^ d i a ' d a d o s u s ignorados paraderos, 
Oficil p u b , i c a c i ó n en los "Bo l e t ines 
do ¿i ' de M a d r i d y Barce lona , exp i -
khT(,r

 P r e s e n t e ed ic to en M a d r i d , a 3 de 
C r ° de 1983. 

(B.—1.600) 
uoñ —• -

D j L P i , a r Co l oma Fernández, Juez de 
R a

 l t o número 32 de los de M a d r i d , 
c¡o v ° e S a b e r : Que en los autos de j u i -
I u i p a ; r b a l de faltas seguidos ante este 
sobre f ° , C o n e l número 1.532 de 1982, 
c¡ue a

 t a contra el orden público, en los 
«Ha toa/ece c o m o incu lpado Leonc io O b a -
r*do • sin d o m i c i l i o f i jo y en igno-
c¡a, c

P a r a d e r o , se ha d i c tado la senten-
sit¡'va U y ° e n c a b e z a m i e n t o y parte d i spo-

$ e m
S O n del tenor l i tera l s igu iente : 

i z l 9 » ^ n c i a - " E n M a d r i d , a 25 de enero 
P » - - • — La señora doña P i l a r C o l o m a 
de ] " a e z » Juez de D i s t r i t o número 32 
o¡d0

 d e esta cap i ta l , hab iendo v isto y 
de faj °s Presentes autos de ju ic io verbal 

Part e s
 F i s c a l - y e n los que han s ido 

0 | icí a
 u n a ' c o m o denunc iante , e l 

n<¡mP, m u n i c i p a l c on carnet profesional 
° nci i - 6 0 0 - 8 8 8 - Y como denunc iado , 

n ° c ido° a m a M i k u e , s in dom i c i l i o c o -
l a c 0 n t y C n i g n o r a d o paradero, sobre fa l -

, F a i i o - a n o r d e n P u b l i c ° í y -
d e n u ' V u e debo condenar y condeno 

^o a u t o C l a d o L e ° n c i o Obama M i k u e , co -
*' ordo° r r e s P o n s a b l e de una falta cont ra 
n ^ e r n p ü b u c ° . prev ista y Penada en el 
8 0 p e n a i S e X t 0 d e l artículo 570 del Códi-
iiülta ' a í a Pena de 2.000 pesetas de 
< l í a s P a C ° n a r r e s t o sus t i tu to r i o de dos 
P r i yada 3 € l c a s o d e i m P a g o , reprensión 

s c a , . c y . a l P a § ° de las costas jud i c i a -
A s j U s a d a s . 

c 'o, m P 0 I e s t a m i sentencia, lo p r onun -
n á n dez n? y f ' r m o . — P i l a r C o l o m a F e r -
• Y p a

 R u b r i c a d o . ) 
¡5norad'"a n o t ' f i c ac i ón al denunc iado en 

e - r n p H P a r a d e r o L eonc i o Obama M i -
L E T ' N O F R t e S J Publicación en el Bo -
^sen tP I C I A L d e , a p rov inc ia , exp ido el 
l 9 8 3 . e n M a d r i d , a 25 de enero de 

(B.—1.202) 

Jofi a 

D ' s t r i ¡ C o l o m a Fernández, Juez de 
Hace n ú r n e r o 32 de los de M a d r i d , 

? 0 v e r h a i b e i : Q u e e n l o s a u t o s d e i U ' " 
l u 2 8adcx d e f a l t a s seguidos ante este 
t h u r t o 0 " d n u m e r o 1-495 de 1982, so-
í* Mar i n n t r e P a r t e s : C o m o denunc i an -
S u n „ : . D | °n i s ia Meiía Salazar . y como '«ncia^—v"»5>id mej ia sa iazar , y i " » " 

a- a m h ' I u a n Héctor H a z a r d Aguí 
c*'do i a °.s en ignorado paradero, ha re 
A Sentí S l g u i e n t e : 
? e l 9 8 3

n c i a ~ - E n M a d r i d , a 25 de enero 
d n á n d P

 a señora doña P i l a r C o l o m a 
los H * u e z d e D i s t r i t o número 32 

°'do i Q
a e e s t a cap i ta l , habiendo v is to y 

Presentes autos de ju ic io verbal 

de faltas t rami tados con intervención del 
M i n i s t e r i o F i s ca l , y en los que han s ido 
parte : De la una, como denunciante-per ju-
d icada , María D i on i s i a Mejía Salazar, ma
yor de edad y s in dom i c i l i o c o n o c i d o ; 
y c o m o denunc iado , J u a n Héctor H a z a r d 
Agu i l e r a , de las mismas c i rcunstanc ias 
personales, también en domic i l i o desco
noc ido , sobre h u r t o ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunc iado Juan Héctor H a z a r d A g u i 
l e ra , c o m o autor responsable de una fa l 
ta de hur to , prevista y penada en el ar
tículo 587-pr imero del Código Pena l , a la 
pena de dos días de arresto menor y pa 
go de las costas judic ia les causadas. Se 
eleva a de f in i t i va l a entrega de las 1.000 
pesetas recuperadas y que fueron objeto 
del hur to , depositadas prov is iona lmente y 
a resultas del proced imiento , a la per ju
d i cada María D ion i s i a Mejía Salazar. 

Así por esta mi sentencia, l o p ronunc io , 
mando y f i rmo . P i l a r C o l o m a Fernández. 
(Rubr icado. ) 

Y para que conste y sirva de no t i f i 
cación a las partes, en ignorados parade
ros, exp ido la presente para su pub l i ca 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 
c ia en M a d r i d , a 25 de enero de 1983. 

(B .—1.203 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
D o n Rafael Jainaga Borda lba , Secretar io 

de l Juzgado de D i s t r i t o número 33 de 
los de esta cap i ta l . 
D o y fe : Oue en los autos de ju ic io de 

faltas número 1.458 de 1982, seguidos en 
este Juzgado po r denunc ia Policía M u n i 
c ipa l , contra G a b i n o Tre jo González, por 
escándalo público, se ha d i c tado la s i 
guiente : 

Sen tenc ia .— E n M a d r i d , a 26 de enero 
de 1 9 8 3 . — E l señor d o n Gabr i e l de l Río 
Sánchez, Juez t i tu lar de l Juzgado núme
ro 33 de D i s t r i t o de esta cap i ta l , habien
do v is to los presentes autos de ju ic io de 
faltas número 1.458 de 1982, seguidos por 
escándalo público, en el que son parte el 
M i n i s t e r i o F i s c a l ; denunciante , Policía 
M u n i c i p a l con carnet número 31.516.725, 
y denunc iado , Gab ino Tre jo González, c o n 
d o m i c i l i o desconoc ido ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al i n cu lpado G a b i n o Tre jo González, co
m o autor responsable de una falta pre
v ista y penada en el artículo 567, tercero, 
de l Código Pena l , a la pena de tres días 
de arresto menor , mu l t a de 3.000 pesetas 
y costas. 

Así pop esta m i sentencia, la p r o n u n 
cio , mando y f i r m o . — F i r m a d o y r u b r i 
cado. 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca 
ción en legal f o rma al condenado Gab ino 
Tre jo González, el cual se hal la en igno
rado paradero, y su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , expido el 
presente en M a d r i d , a 26 de enero de 
1983. 

( B — 1 . 3 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
E n el ju ic io de faltas número 934 de 

1982, seguido en este Juzgado por daños 
y malos tratos, se ha d ic tado la senten
c ia , cuyo encabezamiento y parte d ispo
s i t iva es de l tenor l i tera l s i gu iente : 

S e n t e n c i a . - - E n M a d r i d , a 27 de enero 
de 1 9 8 3 . — E l señor don Juan Martínez 
Va l enc i a , Juez t i tu lar de l Juzgado núme
ro 34 de los de D i s t r i t o de M a d r i d , ha 
visto los presentes autos de ju ic io de fa l 
tas seguidos c o n el número 934 de 1982, 
por daños y malos tratos, en el que son 
parte el M i n i s t e r i o F i s ca l , en represen
tación de l a acción pública; denunc ian 
te, Ange l i t a Albalá Campos , nac ida en J a 
rand ina (Cáceres) el 30 de enero de 1914, 
hi ja de Fe l i c i ano y Margar i t a , v iuda , sus 
labores, con dom i c i l i o en M a d r i d , y co
m o denunc iada , Pa l oma Lerín Gutiérrez, 
nacida en M a d r i d cl día 22 de febrero de 
1948, hija de Lu i s y Demetr ia , casada, sus 
labores, con d o m i c i l i o en M a d r i d y que 
en la ac tua l idad se encuentra en ignorado 

paradero . . . 
F a l l o : Que debo condenar y condeno 

a la denunc iada Pa l oma Lerín Gutiérrez, 
c o m o autora responsable de una falta de 
malos tratos de palabra en la persona de 
Ange l i t a Albalá Campos , a la pena de 
2.000 pesetas de mul ta , sufr iendo caso de 
impago de la m isma cuatro días de arres
to menor sust i tu tor io , así c omo al pago 
de las costas de l presente ju ic io . 

Así lo p ronunc io , mando y f i r m o . — 

Juan Martínez Va l enc ia (Rubr i cada la 
f irma). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc i a de M a d r i d , para 
que s irva de notificación de sentencia en 
f o rma a Pa l oma Lerín Gutiérrez, antes 
consignada, expido la presente en M a d r i d , 
a 27 de enero de 1983. 

(B .—1.601 ) 

E n el ju ic io de faltas número 1.960 de 
1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes en agresión, se ha d ic tado la senten
c ia , cuyo encabezamiento y parte d i spos i 
t i va es del tenor l i tera l s igu iente : 

Sentenc ia^—En M a d r i d , a 20 de enero 
de 1 9 8 3 . — E l señor d o n Juan Martínez 
Va l enc i a , Juez t i tu lar del Juzgado núme
ro 34 de los de D i s t r i t o de M a d r i d , ha 
v isto los presentes autos de ju ic io de fal
tas seguidos con el núm. 1.960 de 1982, 
po r lesiones en agresión, en el que son 
parte el M i n i s t e r i o F i sca l , en representa
ción de la acción pública, y Joaquín C a n -
choto Rosa, de quince años de edad, so l 
tero, con d o m i c i l i o en M a d r i d calle Ex 
caray, chabo la número 185, actualmente 
en situación procesal de ignorado parade
ro, y como denunc iado , C h i a A h i u n g W.u, 
mayor de edad, casado, indus t r i a l , con 
domic i l i o en M a d r i d , calle de H e r m o s i -
11a, número 39, cuarto C , y como respon
sable c i v i l de l menor su madre, A m e l i a 
F l o r Canchoto , mayor de edad, casada, 
sus labores, con el m ismo d o m i c i l i o ; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
al denunc iado C h i a A h i u n g W u , dec laran
do de of ic io las costas del proced imiento . 

Así lo p ronunc io , mando y f i r m o . — 
Juan Martínez Va l enc i a . (Rubr i cada la 
f irma). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia de M a d r i d , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Joaquín Cancho to Rosa y A m e 
l ia F l o r Canchoto , antes consignados, ex
p ido la presente en M a d r i d , a 20 de ene
ro 1983. 

( B — 1 . 6 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
E n los autos de ju ic io de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el núme
ro 205 de 1982, con t ra E d u a r d o C h i c i -
bao, cuyas demás c i rcunstancias y d o m i 
c i l i o del m ismo se desconocen, el que se 
encuentra en ignorado paradero, sobre 
estafa, se ha d i c tado en el día de hoy 
sentencia, por la que se le absuelve de 
la falta imputada , declarándose las costas 
de of ic io , con reserva de las acciones c i 
viles a la " R e n f e " . 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia y s i r 
va de notificación en forma a referido 
denunc iado Eduardo Ch ic ibao , expido la 
presente en M a d r i d , a 22 de enero de 
1983. 

( B — 1 . 1 9 9 ) 

E n los autos de ju ic io de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.123 de 1982, en v i r tud de denun 
cia f o rmulada contra F l o r a L inares Gar 
cía, con dom i c i l i o últimamente en esta 
capi ta l , calle Espalter , número 3, sobre 
estafa, se ha d ic tado en esta fecha sen
tencia, por la que se la absuelve, dec la 
rando las costas de of ic io. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia y s i r 
va de notificación en forma a d i cha de
nunc iada F l o r a L inares García, expido la 
presente en M a d r i d , a 22 de enero de 
1983. 

(B .—1.200) 

E n los autos de ju ic io de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.867 de 1982, en v i r tud de denun
cia f o rmulada contra otros y José Pe ra l , 
cuyas demás c i rcunstanc ias personales se 
desconocen, con domic i l i o últimamente 
en la calle de l C r i s t o , número 8, de H o r -
taleza, hoy en ignorado paradero, sobre 
lesiones, en el día de hoy se dictó sen
tencia, por la que se le absuelve a d i 
cho acusado, así como al resto de los de
nunc iados , dec larando las costas de o f i 
c io y reservando las acciones c iv i les a la 
parte per judicada. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc i a y s i r 
va de notificación en forma a d i cho de

nunc iado José Pera l , expido la presente 
en M a d r i d , a 22 de enero de 1983. 

(B .—1.201) 

E n los autos de ju ic io de faltas que 
se s iguen en este Juzgado con el núme
ro 646 de 1981, en v i r t u d de denunc ia 
f o rmulada contra José M a n u e l Bernardo 
Castán, c o n d o m i c i l i o últimamente en la 
calle Ca ldas de Reyes, número 14, de esta 
cap i ta l , hoy en ignorado paradero, sobre 
daños, se dictó sentencia en el día de 
ayer, por la que se le absuelve a d i cho 
acusado de la falta que se le imputaba , 
declarándose las costas de o f ic io , c o n re
serva de las acciones c iv i les a la parte 
per judicada. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc i a y s i r 
va de notificación en forma a expresado 
denunc iado José M a n u e l Bernardo Cas 
tán, expido la presente en M a d r i d , a 26 
de enero de 1983. 

(B.—1.251) 

E n los autos de ju ic io de faltas que 
se s iguen en este Juzgado c o n el núme
ro 1.292 de 1982, en v i r t u d de denun 
cia f o rmulada cont ra o t ro y Jesús U b e -
da Ouirós, de cuarenta y un años, solte
ro, coc inero , con dom i c i l i o últimamente 
en la calle de Embajadores, número 162. 
hoy en ignorado paradero, sobre lesiones 
en riña, en el día de ayer se dictó sen
tencia , por la que se les absuelve y se 
dec laran las costas de o f ic io , con reserva 
de las acciones c iv i les a las partes d e n u n 
ciadas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc i a y s i r 
va de notificación en forma a expresado 
Jesús U b e d a Ouirós, expido la presente 
en M a d r i d , a 26 de enero de 1983. 

(B .—1.252 ) 

E n los autos de ju ic io de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.461 de 1982, en v i r tud de denun
cia f o rmulada contra P u l r o n García C h i 
cote, con domic i l i o últimamente en la 
avenida de los Reyes Católicos, núme--
ro 3. de Alcorcón, hoy en ignorado pa
radero, sobre daños por imprudenc ia , en 
el día de hoy se ha d ic tado sentencia, 
por la que se le absuelve y se dec laran 
las costas de of ic io , c on reserva de acc io 
nes c iv i les a la parte per judicada. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia y s i r 
va de notificación en fo rma a refer ido 
denunc iado P u l r o n García Ch i co t e , exp i 
do la presente en M a d r i d , a 25 de enero 
de 1983. 

(B .—1.253 ) 

A L C O B E N D A S 
E n el ju ic io de faltas número 367 de 

1982, seguido con t ra A b e l A b d o Jaber, 
se ha d ic tado sentencia , cuyo encabeza
miento y fallo es del tenor s i gu ien te : 

Sentencia . — E n A l cobendas , a 14 de 
enero de 1983 .—V is t os por el señor d o n 
A n t o n i o Alcalá Va ld emoro , Juez sus t i tu 
to de este Juzgado, los presentes autos de 
ju ic io de faltas seguidos por desobedien
cia a Agentes de la autor idad , con t ra 
A b e l A b d o Jaber, casado, cuyo d o m i c i 
l i o se desconoce, como as imismo las de
más c i rcunstanc ias personales ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a A b e l A b d o Jaber, c omo autor de una 
falta con t ra el orden público, a que pa
gue una mu l t a de 2.000 pesetas, repren
sión pr i vada y pago de costas. 

Así por esta m i sentencia, lo p r onun 
cio , m a n d o y f i r m o . — A n t o n i o Alcalá V a l -
demoro . (Rubr icado. ) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de la p rov inc ia , para notificación a 
A b e l A b d o Jaber, cuyo actual d o m i c i l i o 
o paradero se desconoce, expido el pre 
sente en A l cobendas a, 15 de enero de 
1983. 

(G. C — 1 . 0 4 0 ) (B .—1 .254 ) 

E n el ju ic io de faltas número 944 de 
1982, que se sigue en este Juzgado con 
tra José Estévez Fernández, por estafa, 
se ha d i c tado sentencia, cuyo encabeza
mien to y fal lo es del tenor s igu iente : 

E n A l cobendas , a 14 de enero de 1983. 
V i s t o s por el señor don A n t o n i o Alcalá 
Va ld emoro , Juez sust i tuto de este Juzga
do, los presentes autos de ju i c i o de fa l 
tas seguidos por estafa c o n t r a José E s 
tévez Fernández, subdi to portugués, h i jo 
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de Joaquín Martín y de María E lena , d i 
vorc iado, cuyo actual domic i l i o o para
dero en España se desconoce; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a José Estévez Fernández, como autor de 
dos faltas de estafa, a la pena de quince 
días de arresto menor, a que indemnice a 
Franc isco To lmos Ferrer en la cant idad 
de 2 . 3 5 0 pesetas y al " H o t e l G r a n d P r i x " 
en la cant idad de 1 3 . 0 6 0 pesetas y al pa
go de las costas del ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, l o pronun
cio, mando y f i rmo. — A n t o n i o Alcalá 
Va ldemoro . (Rubricado. ) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia , para notificación al 
denunciado José Estévez Fernández, c u 
yo domic i l i o actual se desconoce, expido 
el presente en Alcobendas, a 1 5 de ene
ro de 1 9 8 3 . 

(G. C — 1 . 0 4 1 V ( B . — 1 . 2 5 5 ) 

A L C O R C O N 
E n dil igencias de juicio de faltas nú

mero 4 7 5 de 1 9 8 2 , que se tramitan en 
este Juzgado de D is t r i t o número 1, sobre 
lesiones y daños en colisión de vehícu
los, y en los que aparecen como partes 
Víctor Pérez Rodríguez, A n t o n i o Muñoz 
A lcaraz , A n t o n i o Díaz Fernández, A m 
brosio Ca lvo Pérez y Félix Quirós Pérez, 
por hechos ocurr idos el día 2 6 de abr i l 
de 1 9 8 2 , con fecha 2 9 de dic iembre de 
1 9 8 2 se dictó auto, por el que se declara 
extinguida la responsabi l idad penal de Fé
l ix Quirós Pérez, a la ver fallecido éste, 
y reservando las acciones civi les corres
pondientes. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia , por vía de not i f i 
cación a A n t o n i o Muñoz A l caraz , en pa
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 1 4 de enero de 1 9 8 3 . 

(G. C — 1 . 0 4 6 ) ( B — 1 . 2 5 9 ) 

E n este Juzgado de Dis t r i to número 2 
de Alcorcón se sigue con el número 547 
de 1982 ju ic io de faltas, contra Ramón 
Guerra M o r o , mayor de edad, v iudo, ca
marero, en l a actual idad en ignorado do
mic i l io , por falta contra el orden públi
co, en los que por prov idencia de esta 
fecha se ha acordado dar traslado al con 
denado por término improrrogable de 
tercero día de la tasación de costas prac
ticada siguiente, por medio de ed ic tos : 

Registro, 44 pesetas; tramitación ju i 
c i o (artículo 28, tarifa primera), 253 pe
setas; por exhortos expedidos (artícu
lo 31, tarifa primera), 5 5 pesetas; por eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 66 pesetas; dietas sal ida y l o 
comoción (Disposición común cuarta), 400 
pesetas; dietas sal ida y exhorto y giro 
(Disposición común cuarta), 350 pesetas; 
pólizas Mutua l idad Judic ia l , 180 pesetas; 
reintegro de actuaciones, 750 pesetas; 
multa , 2.000 pesetas. 

Importa la precedente tasación de cos
tas las figuradas 4.908 pesetas, sa lvo error 
u omisión.—Alcorcón, a 22 de enero de 
1983. A le jandro Arteaga Rodr igo. (Ru 
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Ramón Guer ra M o 
ro, expido la presente para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p ro 
v incia e n ' Alcorcón, a 22 de enero de 
1983. 

(G. C — 1 . 0 4 7 ) (B.—1.260) 

paradero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 21 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 8 4 ) (B.—1.475) 

E n dil igencias de juic io de faltas nú
mero 229 de 1980, que se tramita en este 
Juzgado de Dis tr i to núm. 1 de Alcorcón, 
sobre daños en colisión, hecho ocurr ido 
el día 30 de diciembre de 1979, v en los 
que aparece como denunciante Cata l ina 
Sequeira Farias y como denunciado José 
Luis Sánchez Mendo , con fecha 6 de no
viembre de 1982 se dictó sentencia, cuya 
parte disposit iva, l i teralmnte, dice así: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a José Luis Sánchez Mendo, como autor 
responsable de una falta prevista y pena
da en el artículo 600 del Código Penal , 
a la pena de multa de 2.000 pesetas o 
ai resto sust i tutorio, en su caso, de cuatro 
días de arresto menor, pago de las costas 
del presente ju i c i o ; y a que indemnice 
a Cata l ina Sequeira Farias en la cantidad 
de 17.000 pesetas, en concepto de da
ños sufridos por su vehículo. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por vía de noti f ica
ción a José Luis Sánchez Mendo , hoy en 

E n dil igencias de juic io de faltas nú
mero 842 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de Dis t r i to núm. 1 de Alcorcón, 
seguido contra An t on i a Angeles García, 
con esta fe, digo, con fecha 14 de enero 
de 1982 se practicó tasa de costas, que 
arroja un total de 15.870 pesetas, v a 
cuyo pago viene obligada la antes rese
ñada. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia por vía de noti f ica
ción a A n t o n i a Angeles García, en para
dero ignorado, y a la vez vista por tér
mino de tres días, expido la presente en 
Alcorcón, a 2 6 de enero de 1 9 8 3 . 

(G C — 1 . 2 8 6 ) ( B — 1 . 6 0 8 ) 

E n dil igencias de juic io de faltas nú
mero 5 0 2 de 1 9 8 2 , que se tramita en este 
Juzgado de D is t r i t o núm. 1 de Alcorcón, 
sobre amenazas, hecho ocurr ido el día 
7 de mayo de 1 9 8 2 , en el que aparece 
cerno denunciante Tomasa Rivas Martí
nez y como denunciados Josefina Carbo-
nell y Sebastián Muñoz, con fecha 2 2 de 
enero de 1 9 8 3 se dictó sentencia, cuya 
perte disposit iva, l i teralmente, dice así: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Josefina Carbone l l y a Sebastián M u 
ñoz, ambos como autores responsables de 
una falta prevista y penada en el núme
ro quinto del artículo 5 8 5 del Código 
Penal , a la pena de mul ta de 3 . 0 0 0 pe
setas o arresto sust i tutor io , en su caso, 
de seis días de arresto menor para cada 
uno de ellos, y al pago de las costas del 
presente juic io por mi tad . 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia por vía de noti f ica
ción a Josefina Carbone l l y Sebastián M u 
ñoz, hoy en paradero ignorado, expido la 
presente en Alcorcón, a 22 de enero de 
1983. 

(G. C — 1 . 2 8 7 ) (B.—1.609) 

E n juicio de faltas número 926 de 1982, 
que se tramita en este Juzgado de Dis
tr i to número 1 de Alcorcón, v en que 
aparecen como partes, entre otros, Juan 
José R u i z Yáñez y Benito Granados Ojea, 
existe la que, copiada l i teralmente, dice 
así: 

Prov idenc ia .—Juez , señora Revés G o n 
zalo.—Alcorcón, 28 de enero de 1983.— 
Dada cuenta ; por ser hecha en tiempo y 
forma, se admite en ambos efectos la ape
lación interpuesta por Juan José Ru i z 
Yáñez, contra la sentencia d ictada en es
tas actuaciones, las cuales con atento ofi
c io se elevan al ilustrísimo señor Magis-
t iado-Juez de instrucción Decano de los 
dc M a d r i d , sito en la plaza de Cast i l la , 
previo emplazamiento de las partes para 
comparecer ante el mismo para hacer uso 
de sus derechos, si les conviniere, en el 
término de cinco días, y con el aperci
bimiento que de no verif icarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho y l ibrando a tal fin los despachos 
que fueren necesar ios .—Lo dispuso y fir
ma Su Señoría, de que doy fe. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia por vía de notif ica
ción y emplazamiento a Benito Granados 
Ojea, en paradero ignorado, expido la 
presente en Alcorcón, a 28 de enero de 
1983. 

(G. C - 1.388) (B.—1.701) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en juic io de 

faltas núm. 111 de 1982, sobre daños en 
accidente de tráfico, que pende en este 
Juzgado, ocurr ido el día 14 de nov iem
bre de 1981 en la local idad de Majada-
ho rda , por denuncia de Jesús Frai le Sáez, 
contra Muga Renade, se cita por la pre
sente al que se encuentra en ignorado 
paradero, Ramón Bruno Fernández, en ca-
Fdad de responsable c iv i l subsidiar io, para 
que el día 8 de marzo, a las diez cua
renta horas de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la avenida del 
Generalísimo, núm. 29, a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente ju ic io 
de faltas. 

(G. C — 1 . 1 8 7 ) (B.—1.478) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de la fecha en ju i 
c io de faltas núm. 422 de 1982, segui
dos en este Juzgado sobre hurto, en el 

que es parte denunciada José Fernández 
González, se expide el presente, a fin de 
que la sentencia recaída le sea notif icada 
en legal forma al mismo, y que l i tera l 
mente dice así: 

F a l l o : Que debo de condenar y con
cieno a José Fernández González a la 
pena de un día de arresto menor y al 
pago de las costas del ju ic io . 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado, se expide el presente en T o 
rrejón de A r d o z , a 25 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 9 0 ) (B.—1.481) 

E n los autos de ju ic io de faltas núme
ro 345 de 1980, seguidos en este Juzga
do por daños en accidente de circulación, 
se ha pract icado la siguiente tasación de 
costas: 

Registro (D. C. 11), 80 pesetas; d i l i 
gencias previas y tramitación (art. 28), 
380 pesetas; ejecución de sentencia (ar
tículo 29), 50 pesetas; expedición de sie
te despachos (D. C. sexta), 1.120 pesetas; 
cumpl imiento Tle siete despachos (artícu
l o 31), 560 pesetas; honorar ios perito, 
Domingo G i l Alcalá, 500 pesetas; indem
nización al perjudicado señor Serradella, 
6.400 pesetas; mul ta impuesta, 2.000 pe
setas; pólizas de Mutua l i dad judic ia l v 
Just ic ia munic ipa l , 900 pesetas; reinte
gro, aproximado, del expediente, 1.000 
pesetas; Of ic ial y agente, 925 pesetas; 
artículo 10, sexta, 6 por 100 importe ta 
sación de costas, 270 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
catorce m i l c iento ochenta y c inco pe
setas. 

Y para que sirva de vista por térmi
no de tercero día al condenado M a n u e l 
del Pozo Gal lardo , del que se ignora su 
actual paradero, expido la presente en To -
riejón de A r d o z , a 27 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 9 1 ) (B.—1.482) 

E n los autos de ju ic io de faltas núme
ro 1.271 de 1981, seguidos en este Juz
gado por daños en accidente de c i r cu la 
ción, se ha pract icado la siguiente tasa
ción de costas: 

Registro (D. C . 11). 80 pesetas; d i l i 
gencias previas (art. 28), 380 pesetas; 
ejecución de sentencia (art. 29), 50 pese
tas; expedición de tres despachos (Dis
posición Común sexta), 480 pesetas; cum
pl imiento de tres despachos (art. 31), 240 
pesetas; suspensión de ju ic io (art. 28), 70 
pesetas; honorar ios perito (doña Josefa 
Marco Peña), 2.500 pesetas; indemniza
ción al perjudicado señor Ferrer , 23.075 
pesetas; mul ta impuesta a Lu is Ramón 
Llorenz , 5.000 pesetas; pólizas M u t u a l i 
dad judic ia l y Just ic ia munic ipa l , 450 pe
setas; reintegro, aproximado, del expe
diente, 525 pesetas; dietas Oficial y agen
te, 725 pesetas; artículo 10-sexto, 6 por 
100, importe de tasación de costas, 270 
pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
treinta y tres mi l novecientas c incuenta y 
cinco pesetas. 

Y para que sirva de vista por término 
del tercero día al condenado Luis R a 
món Llorenz, del que se ignora su actual 
paradero, expido l a presente en M a d r i d , 
a 27 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 9 2 ) (B.—1.483) 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia d ictada en el día de la fecha en ju i 
cio de faltas núm. 203 de 1982, seguido 
en este Juzgado sobre lesiones por ma
los tratos, en el que es parte denunciada 
Jesús A n t o n i o Gómez Diez, se expide el 
presente, a fin de que la sentencia re
caída le sea notif icada en legal forma al 
mismo, y que l iteralmente dice así: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Jesús A n t o n i o Gómez Diez a la pena 
de c inco días de arresto menor y al pago 
de las costas del juic io . 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado, se expide el presente en Torre
jón de A rdo z , a 27 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 9 3 ) (B.—1.484) 

E n los autos de ju ic io de faltas nú
mero 722 de 1979, seguidos en este Juz
gado por daños en accidente de c i rcu la 
ción, se ha practicado la siguiente tasa
ción de costas: 

Registro (D. C . 11). 80 pesetas; d i l i 
gencias previas (art. 28), 380 pesetas; 
ejecución de sentencia (art. 29), 50 pese
tas; expedición de siete despachos (Dis
posición Común sexta), 1.120 pesetas; 
cumpl imiento de siete despachos (art. 31), 

560 pesetas; suspensión de juicio (articu
lo 28), 70 pesetas; honorar ios perito don 
Enr ique Romero Torrequebrada. 2.UU 
pesetas; indemnización al perjudicad 
Eduardo López López, digo, empresa 
"Transpor te C o r a l " , 101.250 pesetas, 
mul ta impuesta a K laus Ro th . 5.000 pe
setas; pólizas de Mutua l i dad judicial 
Just ic ia munic ipa l , 900 pesetas; reintegro, 
aproximado, del expediente, 1.750 pese
tas; agente de Hospi ta le t de L l ° b r e . g

f t
3 n 

275 pesetas; artículo 10, sexta, 6 por 
importe tasación de costas, 270 pesetas-

Importa la presente tasación de c o s U 

ciento catorce m i l setecientas cinco P ' 
setas. 

Y para que s irva de vista oor térrrun 
del tercero día al condenado Klaus Rotn. 
del que se ignora su actual paradero, ex 
pido la presente en Torrejón de Ardoz. 
2 7 de enero de 1 9 8 3 . 

(G. C — 1 . 1 9 4 ) (B.—1.485) 

E n los autos de ju ic io de faltas 
ro 2 de 1 9 8 2 , seguidos en este J j £ j f e " f 

por impago de suplemento de ¿ e 

se ha pract icado la siguiente tasaci 
costas: , 

Registro (D. C . 1 1 ) , 8 0 pesetas, ^ 
gencias previas y tramitación (ar • — 
380 pesetas; ejecución sentencias (a 
lo 2 9 ) , 5 0 pesetas; expedición dos 
pachos (D. C . sexta), 3 2 0 pesetas; 
pPmiento despachos (art. 31), 0 „ p e n . 
tas; indemnización al perjudicado 
fe", 1 . 1 0 0 pesetas; pólizas de M u 
dad. 3 6 0 pesetas; reintegro, aproxin y 

del expediente, 750 pesetas; o n c ' : 

agente de este Juzgado, 1.1¿J p

t Q C ( a í . 
6 
t i cuh 
4.515 pesetas. t a s 

Importa la presente tasación ae <- e 

las figuradas cuatro m i l quinientas q 
pesetas. ' rrn¡n° 

Y para que s i rva de vista po i - t e r 
de tercero día al condenado Fraiii ^ 
de la Nava González, del que se i g " 
actual domic i l i o y paradero, expido la Y 
senté en Torrejón de A r d o z , a 27 de 
ro de 1983. t Q - , 

(G. C — 1 . 2 4 3 ) ( B . — 1 . 4 " ' ' 

agente de este Juzgado, 1.125 P 
S por 100 importe tasación de costas 
tículo 10, sexto), 270 pesetas. — 

E n los autos de ju ic io de faltas n U I T V 
ro 1.275 de 1980, seguidos en este I j J 
gado por daños, digo, por hurto de g a 

l ina , se ha pract icado la siguiente ta 
ción de costas: .¡i¡. 

Registro (D. C. 11), 40 pesetas; a» 
gencias previas (art. 28), 190 pesetas; ej 
cución de sentencia (art. 29), 50 P j f e " x l 
expedición de ocho despachos (D. C. 
ta). 800 pesetas; cumpl imiento de o 
despachos (art. 31), 400 pesetas; hon 
lar ios peri to Fernando Muñoz Bajo, 
pesetas; indemnización al p e ^ V r ¡y-
4 160 pesetas; pólizas de Mutual idad i 
d ic ia l y Just ic ia munic ipa l , 990 pese _a • 
reintegro, aproximado, del expedicn 
1 500 pesetas: Secretario San Fernan 
de Henares, dietas, 300 pesetas; a r » 
lo 10, sexto, importe tasación de eos 
270 pesetas. t a S 

Importa la presente tasación de <~u 
nueve m i l doscientas pesetas. , j n 0 

Y para que sirva de vista por term 
del tercero día al condenado Pablo , 
ria Humanes , del que se ignora su ac 
paradero, expido la presente en Torr J 
de A r d o z , a 28 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 2 4 6 ) (B.—1-50°' 

E n los autos de ju ic io de faltas nútjjj^ 
ro 173 de 1980, seguidos en este I U Z * ¡ Ó N , 
por daños en accidente de c i rcula^ ^ 
se ha pract icado la siguiente tasación 
costas: d j l > 

Registro (D. C . 11), 80 pesetas; 
gencias previas y tramitación (art- f , 
380 pesetas; ejecución de sentencia ^ 
tículo 29), 50 pesetas; expedición de 
despachos (D. C. sexta), 1.760 P e S C l

3 l ) , 
cumpl imiento de 11 despachos (art- c ¡ | 
880 pesetas; honorar ios "perito señor 
Alcalá, 1.200 pesetas; indemnización a .^ 
perjudicada señorita Cr i s t ina R o z . a - s

 túr 
die l , 23.100 pesetas; pólizas 

de m^0 

Edad judic ia l y Just ic ia munic ipa l . 
pesetas; reintegro, aproximado, del e 
diente, 1.075 pesetas; dietas J u z g ^ 0 * se-
meros 15 y 22 de M a d r i d , 1.000 P j ó p 

tas; artículo 10, sexto, importe tasa 
de costas, 270 pesetas. s t a s 

Importa la presente tasación de c ^ 
las figuradas treinta m i l novecientas 
senta y c inco pesetas. . ¡no 

Y para que sirva de vista por ter 
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Gómez
 e r o día a l condenado A l e j and ro 

Í̂CÍÜQ' 1 q u e s e i gnora su actua l do -
^orrpj - y Paradero, expido el Dresente en 

(G
 ) 0 n de A rdo z , a 29 de enero de 1983. 
• 1 E282) ( B . _ _ 1 . 6 0 4 ) 

f° 1127 3 U t o s d e Joic io de faltas núme
r o í' d e 1 9 8 1 , seguidos en este J u z -
^Pracr l n f r a c c i ó n de ley de Caza , se 
t¿s. 'cado la siguiente tasación de cos-

¿ i a c S t r ° ( D - C . 11), 40 oesetas; d i l i -
W ° P ese í r e V Í a S y t r amitación (art. 28), 
, ¡cui 0 29i e ' e c u c i ó n de sentencia (ar-
c3 d e . 5 0 pesetas; expedición de c i n -
C % l i m 3 s ( D - C sexta), 4 0 0 P e s e t a s ; 

31) ? n n t ° d e c i n c o desüachos (artícu-
S e t a s lSrm p e s e t a s : m u l t a impuesta , pe-
diciai v i ' P ó l i z a s de M u t u a l i d a d ju -
r6¡nteer J u s t i c i a mun i c i oa l , 630 Desetas; 
'ttas i ^ P r o x i m a d o , de l expediente, pe-
:rnPor¡¿ : : a r t í cu lo 10, sexto, 6 por 100 
sn a s >

 e l a tasación de costas, 270 pe-

l a s f íe? 1 3 , a P r e s e n t e tasación de costas 
°'henl a d a s diecisiete m i l setecientas 

y ' I a Pesetas. 
de¡ t

P a r a q u e s i r v a d e v i g t a p o r término 
concje

 C e r ° día al condenado , digo, a los 
s'as M , ? o s losé Jiménez Bor ja , Juan Igle-
1«e ¿t n o z y losé Iglesias Bor ja , de los 
r°' «cn i 8 n o r a domic i l i o y ac tua l parade-
V a

p i y ° l a presente en Torrejón de A r -
(0 p 8 de enero de 1983. 

" E283) (B.—1.605) 

E 
Me , -o jQ 7

 a u t ° s de ju i c i o de faltas núme-
tí^Por i • 1 9 8 1 ' seguidos en este Juz-
c'°n • se u e s i 0 n e s en acc idente de c i r cu l a -

l n de „ Pract icado la siguiente tasa-
, *<gist ° S t a s : 

Ñ a s r
n° ( D - C . 11), 40 oesetas; d i l i -

t¡ P e s e V ^ 1 3 5 y tramitación (art. 28), 
d ^ ' 0 29>aSI ejecución de sentencia (ar-
D

I C° for e ' Pesetas; intervención mé-
¡ f

Cnsión j e ^ r t - 10), ,125 pesetas; sus-
? a r ¡ 0s vi'P10 U r t . 28), 40 Desetas; ho -
«ci0 n rned j C O i i QOO oesetas; i n d e m n i -
V l t a ¡ n i i Per judicado, " 80.339 pesetas; 
t B U e n H U e s t a a J o s é Gómez y Juan C a r -
^ ' d a d a ' 20-000 Desetas; oólizas M u 
i d a s - , u d , c ¡ a l y Jus t i c i a mun i capa l , 360 
¡7¡ 0 f i C l

 e i n t e g r o expediente, 3.250 pese-
í t e tas y a Sente , 1.425 pesetas; i m -
r P ° r I n r í 1 0 1 1 de costas (art. 10, sexto, 

pas. 2 ? 0 pese tas .—To ta l : 107.309 

i? fiSürAH l a Presente tasación de costas 
y e Peset a

 C ' e n t 0 s i e t e m i l trescientas 
tercer s i r v a de v is ta por término 

¡ P cUy 0° d í a a I o s é Gómez Martín Pas-
(j Pfese n t

 P a r a d e r o se desconoce, expido 
, e r , e r 0 A e n T ° r r e j ón de A r d o z . a 31 
(G c ° de 1983. 

•^1.284) (B.—1.606) 

l ^ n ei • G R A N A D A 

Wuido 0 d e f a , t a S n ú m e r o 6 6 1 d C 

- en este Juzgado sobre le-
? P ' r o i r i r á f i c o - c on t ra Domingo N i c o -

d R e nt in R °dr íguez, na tura l de San Juan 
A ^ 'e i l iní ' m a y ° r de edad, cuyo último 

e San £ í ° tuvo en M a d r i d , Cor r ede ra en ° an p aL.T l u v u e n J v i a a n u , v , v n w w -
i i f i l g n 0 r a H n ú m - 7 - V en la ac tua l idad 
ia • a l m° P a r a d e r o , se ha acordado no-
¡,ClóH de q u e s e na pract icado ta-
dt

 n <^ e a i C O s t a s en d i cho ju ic io , que as-
tre

 , a que c a n t i d a d de 57.798 pesetas. 
f l r

E d í a s
 s e le da v is ta por término de 

n^e y n a k a n s c u r r i d o s los cuales quederá 
h S e r irr,„ de hacer efectivas, caso de 

{ K /^Pugnada. 
lie- las ^ ^ " t e requiero y encargo a 
k¡? ProceH Ü t ° r i d a d e s y agentes de Po -
p- nad 0 . u a n a l a busca v caDtura del 
p r°Hi, c

 n t e s c i tado D o m i n g o Nicolás 
ti/* qu e c a c t u a l d o m i c i l i o se ignora, 
fe r

U t 0 r io U r n P ! a t r e s días de arresto sus-
h i d

l ( 1o j u ' i c j 6 l e f u e r o n impuestos en re-
v a dis ° ' p o n i é n d o l o caso de ser h a -

l a r
 P a r a P ° S l c i ó n de este Juzgado, 

c «n e | q u e conste y s i rva para inser-
ir D E M T H U T I N ° f » c ^ l de la p rov in -

a j? a d a
 a a ^d> ext iendo la presente en „ j a — i cAiicuuu Id pica»-"»»' • 

10 c ' a 24 de enero de 1983. 
v -~-1.240) (B .—1.494 ) 

I sen G U A D A L A J A R A 
¡ ¡ ¡* de {y d ° n A n g ! García Es t remiana . 
¿ i 0 , en ¡ S t n t o d e e s t a c iudad v su par-
U ^ fah d i l i g e n c i a s . de ju i c i o ver-
t ' N ü en e „ t a s núm. 879 de 1981, que se 
t>r ia- cL e S t e I u z g a d o , ha d i c tado sen-

5,'tiva H encabezamiento y parte d is-
tn ] a

 Q l C e n así • 
c ' u d a d de Guadala jara . a 24 de 

e n t r o de 1983 .—V is t os por el sseñor d o n 
A n g e l García Es t remiana , Juez de Dis
trito de esta c iudad , los presentes autos 
de ju ic io de faltas por daños a la propie
dad, como consecuencia de la denunc ia 
f o rmulada po r María de l Tránsito Cañi-
bano Martín y Domingo S ierra Cartín, 
cont ra José Serrano R u i z , s iendo partes 
el M i n i s t e r i o F i s c a l ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a José Serrano R u i z ,como autor de una 
fa/ra del artículo 597 de l Código Pena l , 
a la pena de tres días de arresto menor 
y a que abone a Domingo S ierra Cartín 
l a can t idad de 2.000 pesetas por los da 
ños y a l pago de las costas.—Así por esta 
mi sentencia , juzgando en p r imra instan-
cía, l o pronuncio, mando y firmo.—An
gel García. (Rubr icado. ) 

Publicación. — La anter ior sentencia 
ha sido leída y pub l i cada por el señor 
Juez que la dictó, ce lebrando audiencia 
pública en el día de la fecha.—María Je
sús Díaz. (Rubr icado. ) 

Y para que le s i rva de notificación al 
denunciado José Serrano Ruiz, vec ino de 
Alcalá de Henares , cuyo actual d o m i c i 
l io y paradero se desconocen, expido la 
presente en Guadala jara . a 24 de enero 
de 1983. 

(G. C—1.241) (B.—1.495) 

E ! señor d o n Ange l García Est remiana , 
Ju?z de D i s t r i t o de esta c iudad y su par
t ido , en las di l igencias de juicio verba l 
de faltas núm. 901 de 1982. que se s i 
guen en este Juzgado, ha dictado senten
c ia , cuyo encabezamiento y parte d ispo
s i t i va d icen así: 

E n la c iudad de Guadala jara , a 24 de 
enero de 1983 .—V is t os por el señor don 
A n g e l García Es t remiana , Juez de D i s 
t r i to de esta c iudad , los presentes autos 
de ju i c i o de faltas por escándalo público, 
como consecuenc ia de la denunc ia f o rmu
lada por la Comisaría de Policía de esta 
c i edad , con t ra Jesús Co lmene ro Gonzá
lez, s iendo partes del M i n i s t e r i o F i s c a l ; 
y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Jesús Co lmene ro González, como autor 
de una fa l ta de l artículo 570, núm. 3, del 
Código Pena l , a la pena de 2.000 pese
tas de multa, deb iendo suf r i r dos días de 
at resto en caso de impago, reprensión p r i 
vada y al pago de las cos tas .—Así por 
esta m i sentencia , juzgando en pr imera 
ins tanc ia , l o p ronunc io , mando v firmo.— 
A n g e l García. (Rubr icado. ) 

Publicación. — La anter ior sentencia 
ha Sido leída y publ icada por el señor 
Juez que la dictó, ce lebrando audienc ia 
pública en el día de l a fecha. Doy fe .— 
María Jesús Díaz. (Rubr icado. ) 

Y para que le s i rva de notificación al 
denunc iado Jesús Co lmenero González, 
s in d o m i c i l i o fijo, cuyo actual d o m i c i l i o 
y paradero se ignora, exp ido el presente 
en Guadala jara , a 24 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 2 4 2 ) (B.—1.496) 
H U E L V A 

D e n M a n u e l A l v a z Sánchez, Of ic ia l de la 
Administración de Just ic ia en func io
nes de Secretar io de l Juzgado de D i s 
t r i t o núm. 1 de Huelva. 
Doy f e : Que en el ju i c i o de faltas nú

mero 904 de 1982, seguido cont ra Car 
los Obe l la López, por daños en acciden
te de tráfico, en este Juzgado se ha d ic 
tado sentencia de fecha 29 de enero ante
r io r , cuya parte d ispos i t i va es como s i 
gue : 

F a l l o : Que debo de condenar y con 
deno al denunc iado Car los Obel la López, 
como autor responsable de una falta de 
imprudenc ia c on resultado de daños, a 
la pena de 1.100 pesetas de multa, costas 
e indemnización a E m i l i a H e r t Pascua l 
en la cant idad de 30.929 pesetas, en con
cepto de daños causados, con declaración 
de la responsabi l idad c i v i l subs id iar ia de 
M a n u e l P r i e t o García. 

Y para que conste y s i rva de not i f i 
cación al denunc iado Car l os Obe l la Ló
pez, que se encuentra en ignorado para
dero , y para su inserción en el B O L E T J N 
O F I C I A L de esa p rov inc ia , expido el pre
sente en H u e l v a , a 2 de febrero de 1983. 

(G C — i . 3 9 1 ) (B.—1.704) 

L L E R E N A 
E n los autos de ju i c i o verbal de fa l 

tas que se dirá, número 78 de 1982, se 
ha d i c tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t i va son del tenor 
l i t e ra l s igu iente : 

Sentencia . — E n L lerena, a 26 de ene
ro de 1983 .—V is t os por mí, José A l e j a n 
dre Muñoz, Juez del Juzgado de D i s t r i t o 
de esta c iudad , el ju i c i o verbal de faltas 
seguido ante este Juzgado con el núme
ro 78 de 1982, por daños en accidente 
de tráfico, contra Lo renzo V e r a Ba r ra 
gán, mayor de edad, casado, conductor , 
natura l y vec ino de Ber langa, c on D o c u 
mento Nac i ona l de Ident idad núme
ro 8.325.644; José María de los Reyes 
Sánchez, mayor de edad, so l tero , técnico 
avícola, natural de Sanlúcar de Barrame-
da (Cádiz) y domic i l i ado actualmente en 
Mérida, con Documen to Nac i ona l de 
Ident idad núm. 27.282.775, defendido por 
el Le t rado don Tomás P ineda Nava r ro , 
y Car los Matesanz Rub i o , cuyas demás 
c i rcunstanc ias no constan por s u s i tua
ción de ignorado paradero, s i endo par
tes el M in i s t e r i o F i s ca l , como acusador 
par t i cu lar José María de los Reyes Sán
chez, representado en tal concepto por el 
P r ocurado r don Jesús A l o n s o Hernández 
Berroca l , bajo la dirección del m ismo Le 
trado señor P ineda , y como responsable 
c i v i l subs id iar io José Martín Sánchez, ma
yor de edad, casado, mecánico, natura l 
de L lerena y vec ino de Ber langa . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente a los inculpados Lorenzo V e r a 
Barragán, José María de los Reyes Sán
chez y Car los Matesanz R u b i o de la fa l
ta de imprudenc ia s imple , con resultado 
de daños, que se les imputaba, y dec la
rar, como declaro, de of icio las costas 
causadas; absolv iendo, as imismo, de res
ponsabi l idad c i v i l subs id iar ia a José M a r 
tín Sánchez y reservando a los interesa
dos las acciones c iv i les de que puedan es
tar asist idos para su ejercic io en el pro
ced imiento de tal clase que corresponda. 

Así por esta m i sentencia , para cuya 
not ;ficación a los incu lpados se librarán 
los correspondientes despachos e inser
tará en los "Bo l e t ines Of i c ia l es " de l Es 
tado y de las prov inc ias de M a d r i d v To 
ledo, def init ivamente juzgando en pr ime
ra ins tanc ia , lo p ronunc io , mando y firmo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p rov inc ia de M a d r i d , a fin de 
que s i r va de notificación en forma al i n 
cu lpado Car l os Matesanz Rub i o , expido 
la presente en L lerena. a 26 de enero 
dc 1983. 

(G. C — 1 . 1 8 9 ) (B.—1.480/ 

M O T R I L 
Po r orden del señor Juez de D i s t r i t o 

d3 M o t r i l , en las di l igencias del ju ic io de 
faltas núm. 1.012 de 1979, sobre daños 
en accidente de circulación, se le not i f i 
que la tasación de costas pract icadas en 
autos, y que asciende a la cant idad de 
22.546 pesetas ( inc lu ida la mul ta de pe
setas 15.000), al vec ino de M a d r i d M i gue l 
A v i l a Martínez, cuyo dom i c i l i o lo tenía 
cn la calle del Gobernador , núm. 9, 

E n M o t r i l , a 19 de enero de 1983. 
(G. C — 1 . 1 0 8 ) ( B — 1 . 3 7 3 ) 

P A M P L O N A 
E n el ju ic io de faltas número 641 de 

1980, seguido en este Juzgado sobre da 
ños en circulación, cont ra María C a r m e n 
Millán López, se ha acordado not i f icar 
y dar v ista de l a tasación pract icada en 
dicho ju ic io , y que se inserta seguidamen
te, por término de tres días, a la penada 
expresada. 

Tasación de castas 
Derechos de Reg is t ro (D. C . 11), 40 pe

setas; ju ic io y di l igencias (art. 28), 41Ó 
pesetas; exhortos y órdenes (D. C . sex
ta), 450 pesetas; exhortos y órdenes (ar
tículo 31), 200 pesetas; ejecución senten
cia (art. 29), 50 pesetas; mu l t a . 2.000 De
setas; M u t u a l i d a d y reintegro, 1.095 De
setas; indemnizac iones a Lu is G a r r i z Cía, 
6.348 pesetas; tasación (art. 10), 150 De
s e t a s . — T o t a l : 10.743 pesetas. 

Importa la tasación (s. e. u o.): D iez 
m i l setecientas cuarenta y tres pesetas. 

Y para que conste y s i rva de not i f i 
cación y v ista a la expresada penada, ex
p ido la presente en Pamp lona , a 24 de 
enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 0 9 ) (B.—1.374) 

S A N F E L I U D E L L O B R E G A T 
E n v i r t u d de l o acordado por la se

ñora Juez de D i s t r i t o de esta c iudad v 
par t ido , en el ju i c i o de faltas registrado 
en este Juzgado bajo el número 647 de 
1980, sobre daños colisión vehículos, ha 
recaído la siguiente 

S e n t e n c i a . — E n San Feliú de L lobregat , 
a 13 de enero de 1 9 8 3 . — L a señora Juez 
de D i s t r i t o doña E l ena G u i n d u l a i n O l i 
veras, habiendo v i s to las presentes d i l i 
gencias de ju i c i o verbal de faltas, seguido 
con intervención del M i n i s t e r i o F i s ca l , de 
una par te ; y de otra , impl i cados Pedro 
García Rosa y Teodoro Benítez, cuyas 
c i rcunstanc ias ya constan en au tos ; y Re 
su l tando . . . Cons ide rando . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
edl hecho origen de estas actuaciones a 
Teodoro Benítez, con declaración de las 
costas de of icio. 

Y para que conste y s i r^a de not i f i ca
ción en forma a Teodoro Benítez, el cua l 
se ha l la en ignorado paradero, l i b r o la 
presente, que firmo en San Feliú de L l o 
bregat, a 17 de enero de 1983. 

(G . C — 1 . 1 1 4 ) (B.—1.379) 

E n v i r tud de lo acordado por la seño-
r i Juez de D i s t r i t o de esta c iudad y par
t ido, en el ju ic io de faltas registrado en 
este Juzgado bajo el número 1.505 de 
1979, sobre daños colisión vehículos, ha 
recaído la siguiente 

Sen t enc i a .— E n San Feliú de L l obre 
gat. a 13 de enero de 1 9 8 3 . — L a señora 
Juez de D i s t r i t o doña E l ena G u i n d u l a i n 
Ol iveras , hab iendo v is to las presentes d i 
l igencias de ju ic io verbal de faltas, segui
do con intervención del M i n i s t e r i o F i s 
ca l , de una par t e ; y de o t ra , impl i cados 
Joaquín Brucar t Figueras y M a n u e l M o -
sesci l lo Pa l omo , cuyas c i rcunstanc ias ya 
constan en autos ; y Resu l t ando . . . C o n 
s iderando . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente de los hechos denunciados a 
M a n u e l Mosesc i l l o Pa l omo , con declara
ción de las costas de of icio. 

Y para que conste y s i rva de not i f ica
ción en forma a Ma n ue l Mosesc i l l o Pa lo 
mo, el cua l se hal la en ignorado parade
ro, l i b ro la presente, que firmo en San 
Feliú de Llobregat , a 17 de enero de 
1983. 

(G C — 1 . 1 1 5 ) (B.—1.380) 

En v i r tud d e l o a c o r d a d o p o r l a s e ñ o 

ra Juez de D is t r i t o de esta c iudad y par
t ido, en el ju ic io de faltas registrado en 
este Juzgado bajo el núm. 265 de 1980. 
sobre daños colisión vehículos, ha re
caído lo s igu iente : 

A u t o . — E n San Feliú de Llobregat , a 
13 de enero de 1 9 8 3 . — R e s u l t a n d o : Que 
por José Labor i a Espuny se presentó ante 
el Juzgado de instrucción núm. 2 de esta 
c iudad , por accidente de circulación ocu 
r r ido el día 3 de agosto de 1979, en la 
l oca l idad de Molíns de R e i m , en la que 
fueron impl i cados José Labor i a Espuny y 
José Conches Migonnes , habiendo s ido 
presentada d i cha denunc ia en fecha 5 de 
octubre de 1979, según consta en la pro
v idenc ia d ic tada por el Juzgado ins t ruc
tor con d icha fecha, por lo que han trans
cur r i do más de dos meses entre la fecha 
en que ocur r i e ron los hechos y su de
nunc ia . 

C o n s i d e r a n d o : Que el artículo 112 del 
Código Penal establece como una de las 
causas que extingue la responsabi l idad pe
na l , en su apartado sexto, el de la pres
cripción de l de l i to , y que el artículo 113 
del m i smo Cue rpo legal establece que las 
Í3ltas prescr iben a los dos meses, por lo 
que habiendo t ranscur r ido más de dos 
meses, desde la receptación de los hechos 
mot i vos de autos y la presentación de la 
denunc ia , procede dec larar ext inguida la 
responsabi l idad penal en que pudiere ha
ber i n c u r r i d o el denunc iado por haber 
prescr i to la falta, reputada como tal por el 
Juzgado ins t ructor en las di l igencias pre
vias núm. 2.439 de 1979, por auto de 15 
de octubre de 1979. 

V i s t o s los preceptos menc ionados y los 
C i m a s de consiguiente aplicación al pre
sente caso, doña E lena G u i n d u l a i n O l i 
veras, Juez de D i s t r i t o de San Feliú de 
L lobregat , d i j o : 

Se dec lara ext inguida la responsabi l idad 
penal por la falta que hubiera pod ido co
meter el denunc iado José Conches M i 
gonnes, al haber prescr i to l a m isma por 
el t ranscurso de más de dos meses entre 
la fecha en que ocur r i e ron los hcehos v 
la presentación de la denunc ia . 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca
ción en forma a José Conches M igonnes , 
el cual se hal la en ignorado paradero, 

A 
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l ibro la presente, que firmo en San Feliú 
de Llobregat, a 18 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 1 6 ) (B.—1.331) 

En v i r tud de lo acordado por la se 
ñora Juez de D is t r i t o de esta c iudad y 
part ido, en el ju ic io de faltas registrado 
en este Juzgado bajo el número 1.523 de 
1979, sobre daños colisión vehículos, ha 
recaído la siguiente 

Sen t enc i a .—En San Feliú de Llobregat. 
a 13 de enero de 1983. — L a señora Juez 
de D is t r i t o doña Elena Gu indu l a in O l i 
veras, habiendo visto las presentes di l igen 
cías de juic io verbal de faltas, seguido 
cen intervención del M in i s t e r i o F i sca l , 
de una parte; y de otra, impl icados Pe
dro A n d r e u Paredes y Dumas André, cu 
yas c ircunstancias ya constan en autos ; 
y Resul tando. . . Cons iderando . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente de los hechos denunciados a 
Dumas André, con declaración de las 
costas de oficio. 

Y para que conste y s irva de noti f ica
ción en forma a Dumas André, el cua l 
se hal la en ignorado paradero, l ib ro la 
ptesente en San Feliú de Llobregat, a 
17 de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 1 7 ) (B.—1.382) 

E n v i r tud de lo acordado por la se
ñora Juez de Dis t r i to de esta c iudad y 
partido, en el ju ic io de faltas registrado 
en este Juzgado bajo el número 758 de 
1980, sobre daños colisión vehículos, ha 
lecaído la siguiente 

Sentencia. — En San Feliú de L lobre
gat, a 13 de enero de 1983 .—La señora 
fue/ de Dis t r i to doña Elena Gu indu la in 
Oliveras, habiendo visto las presentes d i 
ligencias de ju ic io verbal de faltas, segui
do con intervención del M in i s t e r i o F is 
ca l , de una parte; y de otra, impl icados 
L isardo Paz Blanco y Basmaisón Ferré, 
cuyas circunstancias ya constan en autos ; 
y Resul tando. . . Cons iderando . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente de los hechos denunciados a 
Basmaisón Ferré, con declaración de las 
cestas de oficio. 

Y para que conste y s i rva de noti f ica
ción en forma a Basmaisón Ferré, el cual 
se hal la en ignorado paradero, l ib ro la 
presente en San Feliú de Llobregat, a 17 
do enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 1 8 ) (B .—1.383 ) 

U B E D A 

Doña Mercedes Gómez Henares, sustituía 
Juez de Dis t r i to de la c iudad de Ube-
da (Jaén). 
Hago saber: Que en las di l igencias de 

juicio de faltas seguidas en este Juztado 
bajo el núm. 1.845 de 1982, por daños en 
tráfico, ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva, copia
dos a la letra, d icen así: 

Sentencia. — E n la c iudad de Ubeda, 
a 29 de enero de 1983. — L a señora doña 
Mercedes Gómez Henares, Juez de Dis
tr i to sustituía de la misma, habiendo vis
to las presentes actuaciones de juic io ver
bal de faltas número 1.845 de 1982, «se
guidas a v i r tud de dil igencias previas nú
mero 691 de 1982 del Juzgado de instruc
ción de Ubeda, por daños en tráfico, y 
en las que aparece como perjudicado el 
Min is ter io de Obras Públicas v como i n 
culpado Ale jandro A r r o y o Martín, mayor 
de edad, soltero, conductor , vecino de 
Madr i d , con domic i l i o en la calle de Mén
dez Alvaro,, núm. 121, y en las que ha 
sido parte el M in i s t e r i o F isca l , en repre
sentación de la acción pública; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
Ale jandro A r r o y o Martín, como autor 
responsable de una falta del artículo -600 
del Código Penal , a la pena de 3.000 pe
setas de mu l t a ; a que indemnice en 5.600 
pesetas al Estado, importe de los daños 
causados, y al pago de las costas del ju i 
cio, y en caso de impago de la mul ta , al 
arresto sust i tutor io de tres días, y decla
rando responsable c i v i l subsidiar io a A n 
gel A m o Jiménez.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio , mando y firmo. — 
F i r m a d o : Mercedes Gómez Henares. (Ru
bricado).—Está estampado el sello de este 
Juzgado. 

L o copiado concuerda fielmente con su 
or ig inal , al que me remito, casó necesario. 

Y para que conste y s irva de noti f ica
ción en forma al condenado A le jandro 
A i royo Martín, cuyo actual paradero se 
desconoce, y para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de M a 

dr id , expido la presente en Ubeda, a 29 
de enero de 1983. 

(G. C — 1 . 3 8 9 ) (B.—1.702) 

V I G O 
Don Emi l i o Presa Fernández, en funcio 

nes de Secretario, 
Cer t i f i co : Que en juicio de faltas nú 

mero 211 de 1979-V, he pract icado la si 
guíente tasación de costas: 

Derecho de Registro, 40 pesetas; d i l i 
gencias previas, 30 pesetas; tramitación 
del juic io, 180 pesetas; exhortos, 210 pe
setas; médico forense, 440 pesetas; no
tificación domic i l i o , 250 pesetas; ejecu
ción. 50 pesetas; 6 por 100 derechos de 
tasación, 138 pesetas; notif icaciones, 800 
pesetas; reintegros, 115 pesetas; M u t u a 
lidades, 180 pesetas. — T o t a l : 2.433 De
setas. 

Y para que conste y sirva de noti f ica
ción, v ista y requerimiento de pago, ex
pido y firmo la presente en Vigo , a 24 de 
enero de 1983. 

(G. C — 1 . 1 1 3 ) (B.—1.378) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Wi l s on Sarsán, natural de Uganda, na

cido el día 14 de dic iembre de 1950, hijo 
de Rujwiga y de Rujwiga, cuyo domic i l i o 
lo tenía en esta capita l , calle de Espoz 
y M i n a , núm. 8, segundo piso, deberá 
comparecer en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de D i s t r i t o núm. 12, sito en 
la plaza de Chamberí, núm. 4, el día 1 
de marzo, a las diez tre inta de su maña
na, a fin de celebrar el ju ic io oral de 
faltas seguido contra el mismo por aten
tado a agente de l a Au to r i dad , debiendo 
veri f icarlo asistido de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 5 9 7 ) (B.—1.867) 

E n los autos de juic io de faltas núme
ro 1.270 de 1982, sobre lesiones v da
ños por imprudencia , se acuerda citar al 
perjudicado Joaquín A n t o n i o Loncao F r a -
de. mayor de edad, y cuvo último domi 
c i l io se desconoce, así como a Cr i s t ina 
Dos Santos, de quince años de edad, a 
fin de que el día 1 de marzo, a las diez 
tr inta horas, comparezcan ante este Juz
gado con las pruebas de que intenten va
lerse, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas. 

(G C — 1 . 5 9 8 ) (B.—1.868) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se ci ta a R icar 

do Muñoz Garr ido , cuyo actual domic i 
l io y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 3 de marzo y hora de las doce 
y media comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistiar como denunciado a la celebración 
del ju ic io de faltas núm. 108 de 1983, 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

ÍG C — 1 . 6 5 5 ) (B.—1.899) 

José Enr ique Fernández Méndez y E u 
sebio Martín Guerrero , cuyos actuales do
mic i l ios y paraderos se desconocen, com
parecerán ante este Juzgado de D is t r i t o 
número 13 de los de esta capital , s i to en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de c inco días, para hacer 
efectivas las responsabil idades que tiene 
pendientes en el ju ic io de faltas núme
ro 1.038 de 1982. 

(G. C — 1 . 6 5 6 ) (B.—1.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En v i r tud de orden del señor Juez de 

este Juzgado se c i ta a Jaime Castro V a 
lero, que tuvo su domic i l i o en la tra
vesía de San Mateo, núm. 1, pensión, 
para que el día 25 de marzo, a las diez 
horas, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, s i to en la calle de los 
Hermanos A l va r e z Quintero , núm. 3, al 

objeto de asistir a la celebración del 
juic io . 

(B.—1.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E n v i r tud de prov idencia dictada en el 

ju 'c io verbal de faltas núm. 1.605 de 
1982, por malos tratos, entre V icente Gar 
cía Saavedra, he acordado señalar para su 
celebración el día 8 de marzo v hora de 
las diez tre inta y c inco de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, s i to en la calle de P r i m , núme
ro 9. piso segundo, a cuyo fin se c i ta por 
medio de la presente al reseñado ante
r iormente, cuyo actual domic i l i o se des
conoce, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 6 0 0 ) (B.—1.873) 

E n v i r tud de prov idencia dictada en el 
ju 'c io de faltas número 1.693 de 1982, 
por lesiones y daños, entre E lad io Este
ban Moracho , A n t o n i o Cast i l l o Her re ro 
y José A n t o n i o Sánchez M o l i n a , he acor
dado señalar para su celebración el día 
8 de marzo y hora de las diez cuarenta 
de su mañana, que tendrá lugar en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de P r i m , núm. 9, piso segundo, 
a cuyo ^fin se ci ta por medio de la pre
sente a l reseñado anteriormente, cuyo ac
tual domic i l i o se desconoce, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C — 1 . 6 0 1 ) (B.—1.874) 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el ju ic io de faltas núm. 1.724 de 1982, 
por lesiones, entre Andrés Diez M u r i l l o , 
he acordado señalar para su celebración 
el día 8 de marzo y hora de las diez cua
renta y c inco de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, s i to en la calle de P r i m , núm. 9, a 
cuyo fin se c i ta por medio de la presente 
al reseñado anteriormente, cuyo actual 
domic i l i o se desconoce, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C — 1 . 6 0 2 ) (B.—1.875) 

En v i r tud de prov idencia d ic tada en el 
ju ic io de faltas número 1.802 de 1982, 
por daños imprudencia , entre Félix Cava , 
R i ca rdo Méndez y José A n t o n i o Pérez 
Domínguez, he acordado señalar para su 
celebración el día 8 de marzo v hora 
de las diez c incuenta de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, s i to en l a calle de P r i m , núme
ro 9, piso segundo, a cuyo fin se ci ta por 
medio de la presente a los reseñados an
teriormente, cuyos actuales domic i l ios se 
desconocen, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 1 . 6 0 3 ) (B.—1.876) 

E n v i r tud de providencia d ic tada en el 
juicio de faltas número 1.835 de 1982, 
por daños imprudencia , entre José Baeza 
González y otro, he acordado señalar para 
su celebración el día 8 de marzo y hora 
de las diez c incuenta y c inco de su ma
ñana, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
P r im , núm. 9, p iso segundo, a cuyo fin 
se c i ta por medio de la presente al rese
ñado anteriormente, cuyo actual domi 
c i l io se desconoce, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(G. C . 1.604) (B.—1.877) 

E r v i r tud de prov idencia d ictada en 
el juic io de faltas número 1.856 de 1981, 
por daños imprudencia, entre Franc isco 
belmar Rub io y Norber to Muñoz Serra
no, he acordado señalar para su celebra
ción el día 8 de marzo y hora de las 
once de su mañana, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
cn la calle de P r i m , núm. 9, a cuyo fin 
se c i ta por medio de l a presente a los 
icseñados anteriormente, cuvos actuales 
demic i l ios se desconocen, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C — 1 . 6 0 5 ) (B.—1.878) 

E r v i r tud de prov idencia d ictada en 
el ju ic io de faltas número 2.110 de 1982, 
por agresión, entre Víctor Eduardo T z i -
kas y otros, he acordado señalar para su 
celebración el día 8 de marzo y hora de 
las once y ve int ic inco de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 

B. O. P 

este Juzgado,', s i to en la calle de P " * ' 
numero 9, a buyo fin se cita por mea 
de la presente al reseñado anteriormen • 
cuyo actual domic i l i o se desconoce, 
hiendo comparecer con Tos medios 
prueba de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 6 0 6 ) (B.—1-87V) 

E n v i r tud de providencia dictada e n 

el juic io de faltas número 1.869 de! l>» ' 
por hurto , entre María del Mar Cas 
Jiménez y otro, he acordado señalar P 
su celebración el día 8 de marzo V n 

de las. once y c inco de su mañana, Q 
tendrá lugar en la Sala de audiencia 
este Juzgado, s i to en la calle de w Q 

numero 9. a cuyo fin se ci ta por me 
de la presente a la reseñada anterior!" 
te. cuyo actual domic i l i o se descon ^ 
debiendo comparecer con los medios 

-1.880) 

en 

pruba de que intente valerse. 
(G. C.—1.607) (B -

E n v i r tud de providencia potada 
el ju ic io de faltas número 1-958 de , 
per infracción ley Fer rocar r i l , entre i 
Migue l López Daza y otro, he acoraa^ 
señalar para su celebración el día » ^ 
niarzo y hora de las once y diez a ^ 
mañana, que tendrá lugar en la s , c a . 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
lie de P r i m , núm. 9, a cuyo fin se 
por medio de la presente al reseñado 
tenormente . cuyo actual domic i l io se 
conoce, debiendo comparecer con los 
d;os de prueba de aue intente valers • 

(G. C — 1 . 6 0 8 ) ( B . — 1 . 8 8 1 ' 

E n v i r tud de prov idencia potada f̂j! 
el ju ic io de faltas número 2.038 de 
per insultos, entre Juan Carlos M°, 
Martínez y otros, he acordado sen * 
para su celebración el día 8 de m a r z ^ 
las once y quince de su mañana, Q<je

 {C 

drá lugar en la Sala de audiencia de 
Juzgado, sito en la calle de P r im , nu • 
ro 9, a cuyo fin se ci ta por medio de 
piesente al reseñado anteriormente, c . 
actual domic i l i o se desconoce, debie 
comparecer con los medios de 
de que intente valerse. a ^ 

(G. C — 1 . 6 0 9 ) (B.—1-88*' 

, i a en 
En v i r tud de prov idencia dictaos ^ 

el ju ic io de faltas número 1.752 de ^ 
por daños imprudenc ia , entre Jesús 
tonio Cabel lo Martínez y otros, he a ^ 
dado señalar para su celebración el 
8 de marzo y hora de las nueve cinc ta de su mañana, que tendrá ' u ^ a r . ^ e n 
Sala audiencia de este Juzgado, sito> 
la calle de P r i m , núm. 9, piso s e g u " r e . 
a cuyo fin se ci ta por medio de la - ^ 
senté al reseñado anteriormente, c u y ^ Q 

t u d domic i l i o se desconoce, con 
acreditar, digo, debiendo comparecer ^ 
los medios de prueba de que intente 

.JG, C — 1 . 6 1 0 ) (B. 1-883) 
,T1 

E n v i r tud de providencia dictada ^ 
el juic io verbal de faltas número 5? 
1982, ñor daños, entre Francisco r K 
ra Muñoz, Salust iano Gómez Santa l " . 
>' Enrique González, he acordado s 
lar para su celebración el día 8 de m ^ 
y hora de las diez y ve int ic inco a ^ 
mañana, que tendrá lugar en la Sala 
diencia de este Juzgado, sito en la 
de P r i m , núm. 9, piso segundo, a ] o $ 

fin se c i ta por medio de la presente a ^ 
reseñados anteriormente, cuvos ac i 
domic i l ios se desconocen, debiendo ^ 
parecer con los medios de prueba de -
intenten valerse. , o f l 4> 

(G. C . -1 .611 ) (B.—1-88* ' 

En v i r tud de prov idencia dicta" de 
el juic io verbal de faltas núm. l u r O -
1982, por lesiones y daños, entre * 
ra Rocha López y otros, he acordaao ^ 
ñalar para su celebración el día g ü 

marzo y hora de las diez treinta ae ^ 
mañana, que tendrá lugar ert la Sala 
diencía de este Juzgado, sito en la 
de P r i m , núm. 9, piso segundo, a ] 3 

fin se cita por medio de la presente a ^ 
arr iba reseñada, cuyo actual domiciH ^ 

tsconoce, debiendo comparecer coni 
icdios de prueba de que intente vate • 

ÍG. C — 1 . 6 1 2 ) (B.—1-88->' 
m 
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